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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Secretaría General 

OFICIO No. 0001569 

Quito, 21 de marzo del2011 

Señor 
Máximo Rivera Flores 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN "LAYEVSKA" 
Ciudad 

De mi consideración: 

República del Ecuador 
1 

l}tltl 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de ordinaria de 
viernes 18 de marzo del2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-44-18-3-20 11 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional Electoral la 
facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo permitido para el 
conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 
popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para la elección de la máxima autoridad de 
la jurisdicción en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 
2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de mayo de 2011 y f¡jó los 
límites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo de publicidad 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas pubh,::itarias, sobre el proceso electoral o que se refiera 
directa o indirectamente a los temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para poder participar en la campaña electoral de 
consulta popular y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las organizaciones políticas 
nacionales inscritas o que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el 
Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo económico de la campaña y a una contadora o 
contador público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo 
económico, podrán recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a cualquier título y 
realizar gastos para la campaña electoral; 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones sociales y 
políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o referéndum, deberán registrarse 
hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar 
en el tema propuesto; 

Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-20 11 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas en 
participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para lo que se 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General RepúblicadclEcuador 

dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose que las inscripciones se establecerían en 
la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones Provinciales Electorales del 
9 al 13 de marzo del2011; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas y sociales que 
han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el referéndum y consulta 
popular 20 11; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-67-15-3-20 1, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acogió el 
memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, y negó el registro de la Corporación LAYEVSKA, por cuanto, no establece el 
ámbito de la organización y que sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con 
los intereses de desarrollo de defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación 
con elementos relativos a los temas de la consulta popular; y, 

Que, mediante oficio No. 002-CLAYEVSKA-2011 de 17 de marzo del 2010, señor Máximo Rivera 
Flores, Presidente de la Corporación "LA YEVSKA, dentro del plazo establecido en la Resolución PLE
CNE-6 7-15-3-2011, indica que los temas de la consulta atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 
ecuatorianos e impugna la resolución, sin embargo se determina que no existe compatibilidad entre 
los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los derechos de 
participación política o de la Consulta Popular. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Ratificar la Resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral niega el registro de la Corporación "LAYEVSKA, para que participe en el referéndum y 
consulta popular 2011, por cuanto de los documentos presentados se desprende que no existe 
compatibilidad entre los objetivos de la organización, ámbito de acción y los temas referentes a los 
derechos de participación política o de la Consulta popular. 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al señor Máximo Rivera Flores, Presidente 
de la Corporación "LA YEVSKA, a través del correo electrónico señalado. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los dieciocho días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. 
Eduardo A en "riz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atent 1 
uardQ ~endáriz Villalva 

ARIO GENERAL DEL 
__....E~fSEJO NACIONAL ELECTORAL 

jnm 
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

OFICIO No.0001394 

Quito, 16 de marzo del 2011 

Señor 
Máximo Rivera Flores 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN "LAYEVSKA" 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 15 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-67 -15-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional Electoral la 
facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer una 
enmienda o consulta popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para !a 
elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 
20'1 1, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de mayo de 2011 
y fijó los límites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocatoria a elecciones,~~ en~~ntr§_p_rg_hibjg_a_ cualgl1i~r _!ipg_d_e p1JI:l1i~iqªg 
en prensa-escrifa;radTO,le1evisión y vallas publicitarias, sobre el proceso electoral o que se 
refiera directa o indirecta~ente a los temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para poder participar en 
la campaña electoral de consulta popular y referéndum las organizaciones sociales 
nacionales y las organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan iniciado su 
inscripción o reinscripción, deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral al responsable 
del manejo económico de la campaña y a una contadora o contador público autorizado. 
Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo económico, podrán 
recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a cualquier título y realizar 
gastos para la campaña electoral; 

; Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones sociales y 
políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o referéndum, deberán 
registrarse hasta cinco días después de la resp~ctiva convocatoria, especificando la opción 
a la que desea apoyar en el tema propuesto; 
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas 
en participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para 
lo que se dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose que las inscripciones 
se establecerían en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y en las 
Delegaciones Provinciales Electorales del 9 al 13 de marzo del 2011; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas y 
sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 
referéndum y consulta popular 2011; 

Que, mediante oficio No. 001-CLAYEVSKA-2011 de 11 de marzo del 2011, el señor Máximo Rivera 
Flores, Presidente de la Corporación "LA YEVSKA", solicita la inscripción del señor Herminio 
Patricio !barra Munizaga, como responsable del manejo económico de la campaña electoral 
para el Referéndum y Consulta Popular 2011, dando a conocer en el formulario de 
inscripción que su voluntad es participar por el NO, en las cinco preguntas del Referéndum, 
y por el NO, en las cinco preguntas de la Consulta Popular; y, 

Que, mediante memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución PLE-CNE-25-10-3-2011, hace conocer al Pleno del Organismo que la 
Corporación "LA YEVSKA", no establece el ámbito de la organización y que sus estatutos, 
sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de 
defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular. 

E:'l u 30 de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Negar el registro de la Corporación "LAYEVSKA", el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone 
se niegue el registro de la Corporación "LAYEVSKA", por cuanto, no establece el ámbito de la 
organización y porque sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los 
intereses de desarrollo de defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación 
con elementos relativos a los temas de la consulta popular. 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al señor Máximo Rivera Flores, Presidente 
de la Corporación "LA YEVSKA", J través del correo electrónico señalado, concediéndole el plazo de 
veinte y cuatro horas contados a partir de la notificación, para que pueda interponer el recurso 
administrativo que considere pertinente". 

Dado en la ~iudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, a los quince días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armendárii Villa,~~a. SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

.. )' 
Atentamente,/ 

í - ·;7.~-;-:-~~ 
l /·~· .. t~\.:_~!.~,;.ii ¿.::-"..._ 

_: .!' .. '\;""; ....... ----.... t...:..·· ........ t-'· ~ .· ;,~./ 1._, 
/
'wil\/• .. ..1 ,,.~ · .-e;¡¡... .;.).\ 

~ ';· > ·-' 

Dr. E~uardo Arme_ndáriz Vil! .w · :~~~:7~ ·~'\ 
--- t --·y.·• y-

SEC · ETARrO GENERAL ~ '5;~ · .-

~~N EJONACIONALEL '~)•J 
Qurro . 
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Martes. 22 Merzc 2011 

Inicio Autoridades 

Procesos Actuales 

Consulta Popular 2011 

Revocatorias 2011 

Concurso CES 

Registro de 
Organizadones Políticas 

Registro 

Regl~mento 

Procesos Anteriores 

Revocatorias 201 O 

R~vocatníl~. 20'<0 
: ~' :' : ;: ; :' : ¡' : :; ; ! : ; ' :; ; ::: ¡, ; ¡ 1 : : " 

Elecciones CEOSL 

Elecciones CPCCS 

Elecciones 2009 

Procesos Eiectorales Orden del Día Transparencia Contacten os 

Hoy termina plazo para impugnaciones 

El Pleno del Consejo Nae~onal Electoral calificó a 55 organrzaClones sociales y políticas de í 02 que se ins~rib1eron a nrvel naCionai del 9 

al 13 de marzo de 2009. para participar en la campMa por el referéndum y consulta popular de! próx1mo 7 de mayo 

Las sigu1entes son las agrupaciones legalmente calificadas: 

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA 

1 Partido Izquierda Democrática 

2 Movimiento Popular Democrático 

3 Movimiento de Unidad Plurinaclonal Pachakutik Nuevo País 

4 Movimianto Patria Altiva i Soberana 

5 Partido Sociedad Patriótica 

6 Partido Movimianto de Acuerdo Nacional 

7 Movimiento Equidad, Progreso i Orden 

8 Movimiento Tierra Fértil 

9 Partido Social Cristiano 

10 Unión Demócrata Cristiana 

11 Partido Socialista Frente Amplio PS-FA 

12 Movimiento Ccnclliaclón Nacional 

13 Movimiento Ruptura 

14 Movimiento Cambio 

15 Partido Concentración de Fuerzas Populares 

16 Partido Polltico Una Nueva Opción 

17 M ovlmiento Verde Ecológico 

18 Partido Polltico Participación 

19 Partido Renovador Institucional Acción Nacional 

20 Movimiento de la Concertación Nacional Democrática 

21 Frente Unidad Satinense 

22 Movimiento Cambio Democrático 

23 
Confederación de Pueblos y Organizaciones 1 ndlgenas Campesinas 

del Ecuador 

24 Federación Nacional de Cooperativas Pesqueras del Ecuador 

25 Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador 

http://www.cne.gob.ec/index.php?option=com content&view=!'lrtirlPR>-irkOQ1·nl,"7~ 
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26 Federación Única Nacional de Afiliados al Seguro Social Campesino 

27 Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores del Ecuador 

28 Unión General de Trabajadores del Ecuador 

29 
Federación Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis del 

Ecuador 

30 
Confederación Unitarta de Comerciantes Minortstas y Trabajadores 

Autónomos del Ecuador 

31 Confederación de Trabajadores del Ecuador 

32 Central Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas 

33 Confederación de Nacionalidades lndlgenas del Ecuador 

34 
Federación Nacional de Trabajadores, Agroindustria/es, Campesinos e 

Indígenas Libres del Ecuador 

35 
Federación de Empleados y Trabajadores de la Salud y Anexos del 

Ecuador 

36 Asociación Nacional Mujeres por la Vida 

37 Asociación de Familiares de Migrantes Ecuador-L/actacaru 

38 Corporación Utopla 

39 
Corporación lntemaciona/ de Defensa de los Derechos Ciudadanos, 

Veedurfas & Mediación 

40 Cámara Bolivariana de Economfa Solidarta 

41 Fundación Protección An1mal Ecuador 

42 Fundación de Acción Social 

43 
Sindicato de Trabajadores en Jos Espectáculos Públicos de las Plazas 

de Toros de Quito 

44 Confederación Unitaria de Barrios de' Ecuador 

45 
Consejo de Pueblos y Organizaciones Jndlgenas Evangélicas del 

Ecuador 

46 Asociación de Canales de Televisión del Ecuador 

47 Corporación Nacional Campesina "El ay Alfara" 

48 
Federación Unitarta de Trabajadores de la Industria Eléctrica del 

Ecuador 

49 Asociación de Casinos y Bingos del Ecuador 

50 Corporación de Desarrollo Agrico/a Ñukanchi Allpa-Cordag~a 

51 
Comité de Empresa Nacional de Jos Trabajadores de /a Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT 

52 Corporación de Reyes Latinos y Reinas Latinas del Ecuador 

53 Enlace, Red de Trabajadores del Sector Eléctrtco 

54 Fundación Maki Khuyay 

55 Foro Politécnico 

http://www.cne.gob.ec/index.php?option=com content&viPur=!'lrtir-lP.{)r;rl=00 'J ·-1 ~--
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Las agíUpacicr¡es insc.itas e'l las ·:::e\egacione.s p~~vrnC.::Ies del CNE: q:..:e ~o f..Je~on caiificaaas i"'liciaimen!e ;:::x fai;a de a1g;Jn 

documento, re::.ibie:-o:~ ce! orga~:srno ai=.:t<J~al :Jr. olazo cie 2.t! r.oras a ¡::a.-ttr da \a nc:1flca::::o'"'1 ps:-a :Je in:o~oren :a :-;f:;:F7"'ac::5n ~ue 

hace falta, esto es hos~; ~s~= die 21 :le ma:z:. de 20í 1. 

No. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA O SOCIAL 

1 Movimiento IntegraCión Ciudadana 

2 
Movimiento de Acción Renovador de Ciudadanos Altivos 

M.A.R.C.A: 

3 Movimiento de Transformación Popular 

4 Movimiento Independiente Progresista 

5 Movimiento Fuerza Anti Imperialista de Izquierda y Pueblo Unido 

6 Movimiento Pueblo Unido 

7 Movimiento Autonómico Regional 

8 Movimiento de los Trabajadores del Oro 

9 Movimiento Politice Provincial de Azuay "PUEBLO A PIE UNIDO" 

Frente d 

10 
e Lideres y Organizaciones Sociales Comunitarias en 

Participación Ciudadana del Cantón Durán. 

11 Frente Unido de Mujeres FUM 

12 Corporación Nacional de Agricultores y Sectores Afines CONASA 

13 
Coordinadora de Movimientos Sociales y Polfticos de 

Esmeraldas 

14 Comuna San Jacinto del Pindo 

15 Asociación de Ex combatientes lwias en Cenepa 1995 

16 Central Política Por La Integración Ciudadana 

Las diferentes organrzaciones que fueron legalmente calificadas tendrán siete días a partir dE~ ta r>otifl::~ción de su ca"rficaci:n p<:ra abrir 

e! RUC y la cuenta para Ja campar"ia electoral, una vez realizada esta gestión. el responsabiA de! ma•·1e;c e:onórn;c.o ·., :eso:eto ún:co aa 

car1pa~a) podrá recibir aportes para la campaña que arrancará er 26 de marzo y termrcará e' 4 ~e rcayo >·róximo. tres oias antos de: 

oroceso electoral. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 Quito~ Pichincha. Ecuador 

PBX: (593-2) 381-5410 
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CONSEJO NACIONAl ELECTORAl 
Secretaría General República del Ecuador 

OFICIO CIRCULAR No.000045 

Quito, 4 de marzo del 2011 

Señores 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: -

PLE-CNE-2-4-3-20 11 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor Secretario General solicite se 
publique en el Registro Oficial el martes 8 de marzo del 2011, el texto de la siguiente: 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

el articulo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional 
Electoral la facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 

el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máxiaw 
permitido para el conjunto de las opciones durante la campaña electoral para 
proponer una enmienda o consulta popular no podrá ser mayor al límite máximo 
establecido para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se 
realiza la campaña electoral; 

el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de 
marzo del 2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 
de mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para dicha campaña 
electoral; 

a partir de la convocatoria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo de 
publicidad en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso 
electoral o, que se. refiera directa o indirectamente a los temas de la consulta 
popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCR.L\CIA 
DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATNA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS 
POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que ps.ra 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum las 
organizaciones sociales nacionales y las organizaciones políticas nacionales 
inscritas o que hayan iniciado su inscripción o reinscripción, deberán registrar en el 
Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo económico de la campaña y a 
una contadora o contador público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado 
a los responsables del manejo económico, podrán recibir aportaciones económicas 
en numerario o en especie, a cualquier título y realizar gastos para la campaña 
electoral; y, 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

Que, el literal b. del articulo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones 
sociales y políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o 
referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la respectiva 
convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto .. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Convocar a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas en 
participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para lo 
cual deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Solicitud de inscripción del responsable del manejo económico de la carnpaüa 
electoral, suscrita por el representante de .la organización social o política que desea 
participar, acompaüada de originales y copias de su cédula de ciudadanía y· el e 
certificado de votación en el último proceso electoral. 

2. Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el certificado de votación del 
responsable del manejo económico de la campana y del contador público 
autorizado. 

3. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo Nacional Electoral. Dicho 
formulario podrá ser obtenido en el portal WEB del Consejo Nacional Electoral 
www.cne.gob.ec., o en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y en las 
Delegaciones Provinciales del CNE. 

4. Original y copia del Registro Ünico de Contribuyentes (RUC) o el carné del Colegio 
de Contadores que habilita el ejercicio de la profesión del Contador Público. 

5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente constituidas, deberá 
presentarse la copia de la resolución del organismo estatal que otorga su personería 
jurídica, la copia del estatuto y el registro de su directiva, debidamente notariados. 

6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, podrán inscribü:se también 
organizaciones sociales y políticas de carácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se receptarán en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y 
en las Delegaciones Provinciales del CNE, entre los días 9 y 13 marzo de 20 11". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Ekctoral, a los ocho Jiías dej mes de marzo de 2011.- Lo Certifico.-
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CORPORACION 
"LAYEVSKA" 

CAPITULO 1 

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO, NATURALEZA, DURACIÓN Y PROHIBICIÓN. 

ART. 1.- CONSTITUCIÓN: La CORPORACION "LAYEVSKA': es una persona 
Jurídica de Derecho Privado y por ende una agrupación sin fines de lucro de 
conformidad con el TITULO XXX Libro 1 del Código Civil y a las normativas dei 
Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial 
No. 660 de septiembre 11 del mismo año; además, se sujetara al presente estatuto 
y al reglamento interno que se dictara para el efecto. 

ART. 2.- DOMICILIO: El domicilio principal de la CORPORACION, será la 
parroquia de San Bias, cantón Quito, Provincia de Pichincha y podrá abrir oficinas 
en cualquier parte del T errítorío Nacional. 

ART. 3.- LA CORPORACION: Se sujetará a la legislación nacional vigente y a los 
respectivos organismos de control. 

ART. 4.- DE ACUERDO A SU NATURALEZA Y FINES: La CORPORACION no 
ejercerá actividades de crédito ni de comercio, gremial o sindical. 

ART. 5.- DURACIÓN O VIGENCIA: La CORPORACION, siendo esí la voluntad de 
st.¡s miembros fundadores, se constituye por tiempo indefinido; y, podrá disolverse 
por voluntad de los mismos o por causas legales. 

ART. 6.- PROHIBICIONES: La CORPORACION, como tal será ejecutora de los 
objetivos generales y específicos de conformidad a las leyes Ecuatorianas y por 
ningún motivo será partícipe de los asuntos políticos ni Religiosos. 

CAPÍTULO JI 
OBJETIVOS Y FINES: 

ART. 7.- OBJETIVOS GENERALES: Los fines y objetivos de modo general de La 
CORPORA CION, tendrán que ver entre otros aspectos los siguientes: 

Establecer convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, 
organismos financieros, nacionales e internacionales, con la finalidad de beneficiar 
a los sectores más vulnerables. 
La aprobación, trámite y suscripción de los mencionados convenios se realizará 
conforme a lo establecido en el reglamento interno de la corporación. 

Respaldar y auspiciar la organización, así como la realización de eventos, que 
tiendan al tratamiento y divulgación de temas de prioritario y amplío interés para el 
conocimiento y difusión de los mismos. 
Llevar una atención adecuada de buenas costumbres, a favor de sus usuarios en 
cada uno de los lugares de trabajo de sus socios. 



ART. 8.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

~ Rescatar, promover y difundir los valores nacionales, preservando nuestra 
identidad. 

~ Administrar sus fondos patrimoniales y, en general, los fondos que recibiere 
para el financiamiento de programas específicos. 

~ Investigar, planificar y desarrollar proyectos para el desarrollo económico 
comunitario y nacional, en los campos cultural, social, científico y 
tecnológico. 

~ Dar asistencia social en los diferentes campos y a sus asociados; 

);> Coordinar con otras instituciones a través de convenios, planes, programas 
y proyectos sociales, en beneficio de sus asociados; y, 

);> Buscar el apoyo de las instituciones, públicas y privadas, nacionales e 
internacionales. 

ART 9.- Para el cumplimiento de sus fines la CORPORAC/ON observará las 
disposiciones lícitas, ya sea con financiamiento propio o con financiamiento 
otorgado por instituciones públicas y privadas, sean estas nacionales o 
extranjeras, a través, de los diferentes convenios o contratos que se suscriba. 

AP:T. 10.- La CORPORACION en caso de recibir subvenciones presupuestarías 
del Estado, se someterá a fa supervisión de la Contrataría General del Estado y a 
la normativa legal aplicable. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS SOCIOS 

ART 11.- Son socios de la CORPORA CION los siguientes: 

Socios Fundadores. 
Socios adherentes. 
Socios Honorarios. 

ART 12.- SOCIOS FUNDADORES: Son todas aquellas personas que suscribieron 
el acta constitutiva de la CORPORACION y que se han inscritos en el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social con la indicada membresía. 

ART 13.- SOCIOS ADHERENTES: A más de los fundadores, son todas aquellas 
personas naturales, que ha pedido del Directorio sean aceptados en Asamblea 
General, previo el cumplimiento de requisitos determinados en este estatuto y en 
el Reglamento Interno, debiéndose notificar a la Dirección de Asesoría Legal del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social para su registro correspondiente. 

ART 14.- SOCIOS HONORARIOS Son aquellas personas naturales o jurídicas, 
sean estas publicas o privadas, que hayan prestado servicios relevantes a la 



CORPORACION, cuya dignidad se lo realiza por pedido de la Asamblea General o 
por el Directorio. 

ART 15.- SON DERECHOS Y DEBERES DE SOCIOS ACTIVOS: 

a) Particular de las deliberaciones dentro de la Asamblea General con voz y 
Voto. 

b) Tienen derecho a elegir y ser elegidos como miembro del Directorio y más 
Departamentos que lleguen a crearse dentro de la CORPORACION. 

e) Es deber del Socio asistir obligatoriamente a la Asamblea General su 
incumplimiento acarreará multas conforme al reglamento interno de la 
CORPORACION que se dictare. 

d) Cumplir con el reglamento interno, estatuto, resoluciones emanadas para el 
cumplimiento y desarrollo de /os fines y objetivos de la organización: 

e) Mantenerse informado permanentemente sobre /as actividades que 
realiza la CORPORACION, su omisión causa culpabilidad por 

desconocimiento 
f) Ceñirse a /as actividades exclusivas de la CORPORA C!ON sin llegar a 

desvirtuar /os objetivos y fines que se persigue; y, 
g) Presentar una solicitud por escrito debidamente firmada para cualquier 
h) trámite. 

ART. 16.- LA CALIDAD DE SOCIO DE LA CORPORACION, Lo perderá por las 
siguientes razones: 

a) Por renuncia, voluntaria, aceptada por la Asamblea General o por el 
Directorio. 

b) Por expulsión cuando haya cometido faltas debidamente comprobadas y 
que atente a la naturaleza de la CORPORACION, luego de que el o /os socios 
hayan obtenido su derecho a la defensa y se ha observado el debido proceso: y, 
e) Por fallecimiento. 

ART 17.- Si la calidad de socio se pierde por /os motivos estipulados en el Art. 16, 
la directiva deberá poner en conocimiento del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social para su registro marginamiento. 

CAPÍTULO 1 V 
DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. 

ART. 18.- LA CORPORAC!ON: está conformada por /os siguientes organismos. 

a) Asamblea General: y, 
b) Directorio. 



ART. 19.- DE LA ASAMBLEA GENERAL: Es la max1ma autoridad de la 
CORPORAC!ON y se compone con la mitad más uno de sus socios activos, cuya 
participación lo hará con voz y voto en las deliberaciones de sus integrantes. 

ART. 20.- LA ASAMBLEA GENERAL: la Asamblea General Ordinaria será 
convocada por su presidente y se realizará dos veces al año, la Asamblea General 
Extraordinaria cuando las circunstancias así lo convenga por decisión propia de su 
presidente, a solicitud de la mitad del directorio o por pedido de por lo menos cinco 
o más uno de sus miembros: la misma que se hará con ocho días de anticipación, 

El quórum que se necesita para la instalación de una asamblea, será la mitad más 
uno de sus socios, en caso de no existir el quórum, la asamblea se iniciara una 
hora más tarde, debiendo constar de este particular en la convocatoria. 

ART. 21.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: Los deberes de la 
Asamblea General son los siguientes: 

Conocer tos informes del Presidente del Directorio y del Tesorero; 
Elegir de entre los miembros del Directorio; 
Aprobar las reformas del Estatuto ha pedido de por lo menos de las dos terceras 
partes de los miembros activos; 
Aprobar las cuentas y los balances que presenten el responsable del manejo de 
los fondos de la CORPORA CION; 
Conocer y decidir sobre las renuncias de los miembros integrantes de la La 
CORPORAC!ON;. 
Aprobar el reglamento interno de la CORPORAC/ON; 
Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias; 
Remover a los miembros del Directorio y posesionar a sus reemplazos de acuerdo 
al orden de subrogación; 
Decidir y aprobar la integración de la CORPORACION con otras entidades 
jurídicamente reconocidas; 
Aprobar o negar el ingreso o salida de los socios, 
Conocer y aprobar un plan de trabajo de la CORPORA CION; 
Autorizar gastos superiores a tos 1 O salarios mínimos vitales generales; y, 
Cumplir con el estatuto y reglamento interno y más disposiciones emanadas por la 
CORPORAC!ON.; 

ART. 22.- DEL DIRECTORIO: El Directorio; es el ente que gobierna a la La 
CORPORACION y tiene entre otras obligaciones las de ejecutar las resoluciones 
de la Asamblea General, la administración de la entidad y la observación del 
estatuto y reglamento. 

ART.23.- El Directorio estará integrado por los socios activos; los mismos que 
durarán CINCO AÑOS y pudiendo reelegirse por un período similar, s .. -~ 
dignidadeS SOn: c\U510 n Eco.-'-, 
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a) Presidente. 
b) Vicepresidente. 
e) Secretario. 
d) Tesorero; 
e) 1 vocal principal, con su respectivo suplente. 

ARTÍCULO 24.- El Directorio será elegido cada cinco años en Asamblea General 
Ordinaria, para cuyo efecto, se convocará con ocho días de anticipación. 
Conocidos los resultados, los dirigentes electos tomarán inmediatamente posesión 
de su cargo, los mismos que podrán ser reelegidos por un período igual. 

ART. 25- El Directorio sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente 
cuando lo convoque el presidente, o ha pedido del Directorio, sesionarán con la 
asistencia de la mitad más uno. 

ART. 26.- Las decisiones del Directorio serán aprobadas por simple mayoría de 
votos. 

ART. 27.- FUNCIONES DEL DIRECTORIO. 

a) Cumplir y hacer cumplir el estatuto, reglamento interno y resoluciones de 
Asamblea Genera;. 

b) Formular proyectos y programas de trabajos; 
e) Fijarla remuneración del personal de la CORPORACION; 
d) Disponer normas, sistemas y procedimientos internos de trabajo;. 
e) Autorizar gastos; 
g) Aprobar decisiones por mayoría simple de votos; 
h) Designar representantes de la CORPORACION ante organismos 

nacionales o internacionales; 
i) Gestionar la obtención de recursos técnicos y financieros para la adecuada 

marcha de la CORPORACION; 
j) Otras dispuestas por la Asamblea General; y, 
k) Conocer el ingreso de los nuevos socios. 

DEL PRESIDENTE 

ART. 28.- SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: 

Representar lega" judicial y extrajudicialmente a la CORPORACION. 
Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y Reglamento. 
Convocar y dirigir la Asamblea General y Directorio. .._ 
Poner a consideración de Asamblea General y del Directorio los planes 01n1tiaj~ 
elaborado por los directivos o sus socios. .,o e, e 

0
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Autorizar con su firma las actas, acuerdos, comprobantes de tesorerí # miJactos ~, 
de igual o similar naturaleza. i fiJ l 
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Cumplir y hacer cumplir el Estatuto Social, el Reglamento Interno 
resoluciones de la Asamblea General o del Directorio. 
Presentar semestralmente informes a la Asamblea General del Directorio. 
Abrir una cuenta Bancaria de ahorro o corriente con el Tesorero. 

DEL VICEPRESIDENTE 

ART 29.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. 

Vigilar la buena marcha de la CORPORACION.. 
Llevar a cabo todas /as actividades inherentes a su CORPORA C!ON. 
Ejecutar /as resoluciones del Directorio y de la Asamblea General. 

y las 

Contratar conjuntamente con el Presidente el personal operativo de la 
CORPORAC!ON, seleccionando para todos /os cargos profesionales idóneos. 
Subrogar al Presidente, sea esta en ausencia temporal o definitiva 

DEL SECRETARIO: 

ART 30.- FUNCIONES DEL SECRETARIO: 

Para ser Secretario de la Corporación, no se necesita ser socio y se debe cumplir 
con /as funciones siguientes: 

a) Redactar /as actas de la Asamblea General y del Directorio. 
b) Llevar la correspondencia de la CORPORAC!ON, 
e) Elaborar con el Presidente el respectivo orden del día para /as sesiones 

convocadas. 
d) Llevar fichas de registro actualizado de los Socios. 
e) Suscribir conjuntamente con el Presidente /as actas de /as sesiones, 
í) Cuidar el archivo de la CORPORAC/ON, y, 
g) Las demás que señale este estatuto y el reglamento interno que para el 

efecto se dictaren. 

DEL TESORERO: 

ART. 31.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL TESORERO 

Para se el Tesorero de la Corporación, no se necesita ser socio y se debe cumplir 
con /as funciones y atribuciones siguientes: 

a) 

b) 

e) 

Ejecutar conjuntamente con el Presidente el presupuesto anual de 
operación y someterlo a la aprobación del Directorio; 
Administrar /os bienes y recursos de conformidad con el presu ('<~t!F~"' 
orientaciones dadas por el directorio; ~l'"' ''\--, 
Recaudar las cuotas, aportes económicos y otros ingresos 'cJ$ t1J _¿.ú' 
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CORPORACION; 
d) Cumplir Jos pagos con autorización previamente por el Presidente; 
e) Llevar ordenadamente las cuotas de la CORPORACION, presentando al 

Directorio el Informe anual sobre el movimiento económico; 
f) Presentar al Directorio los balances y presupuesto de la CORPORACION; 
g) Autorizar Jos gastos de la CORPORACION hasta por el monto de 5 salarios 

mínimos vitales vigentes; y, 
h) Abrir una cuenta de ahorro o corriente en cualquier banco de la localidad. 

DE LOS VOCALES: 

ART. 32.- DE LOS VOCALES, tiene la obligación de asistir a las sesiones de 
Directorio con derecho a voz y voto. Sustituirán en su orden de elección al 
Presidente, al Vicepresidente, de igual manera cumplirán con las funciones que le 
delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el suplente. 

ART. 33.- Los vocales realizaran actividades que se Jo encargue la Asamblea 
General, el Directorio. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO LICITO DE LA CORPORAC!ON. 

AR.T. 34.- El patrimonio de la CORPORAC/ON estará integrado por los siguientes 
aportes: 

Por contribuciones periódicas de sus Miembros aprobados en Asamblea General, 
y por el aporte voluntario de sus miembros para su inicio; 
Por asignaciones, subvenciones, legados, donaciones y herencias que se realiza a 
cualquier título a favor de la CORPORACION los que se aceptará con beneficio de 
inventario; 
Bienes que a futuro adquiere a título lícito; 
Lo que pertenece al comité, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ningunos de los 
individuos que la componen 

d) Las asignaciones que recibiera del sector público o privado, nacional o 
internacional; y, 

f) Los ingresos que percibiere por cualquier otro concepto lícito. 

ART. 35.- Los bienes que importe o introduzca la CORPORACION al amparo de 
exoneraciones quedan prohibidos de enajenarse y traspasar su dominio durante el 
tiempo previsto en la ley, período en el cual los organismos de control podrán 
solicitar su exhibición, presumir la introducción indebida e imponer las respectivas 
sanciones tributarias. 

ART 36.- Los fondos de la CORPORAC!ON, serán depositados e l-J-1~-t::U./P 
bancada y sólo podrán ser administrados por el Presidente y por e. -e~'bre~8~01)ó0 . 
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Los programas y presupuestos de la CORPORACION serán aprobados por el 
Directorio para períodos anuales. El directorio reglamentará todos lo concerniente 
a la elaboración de los programas. 

Los estados financieros de la CORPORACION serán aprobados por el Directorio 
para períodos anuales. El Directorio reglamentará todo lo concerniente a la 
elaboración de programas. 

Los estados financieros de la CORPORA C/ON se elaborará y se pondrá a 
consideración de la Asamblea General por Jo menos una vez al año. El Directorio 
determinará, según convenga perfodos menores para la presentación de los 
estados financieros 

Lo que pertenece a una organización, ni en todo ni en parte, a ninguno de los 
individuos que lo componen. 

La CORPORACION podrá adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles a 
cualquier titulo lícito y enajenarlos con el visto bueno unánime del directorio y la 
Asamblea General. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ART. 37.- La CORPORACION se disolverá por la decisión de la Asamblea 
General tomada en tres reuniones convocadas para este efecto por no cumplir con 
sus fines y por las causas determinadas en la ley. Para su liquidación, la 
Asamblea General, nombrará un comité de liquidación compuesto por tres 
personas quienes elegirán un Presidente. 

Los bienes de /a CORPORAC/ON o el producto de los mismos serán traspasados, 
una vez cancelados su pasivo, a una o varias instituciones iguales o similares 
objetivos. Estas instituciones serán seleccionadas por la última Asamblea General, 
a falta de ésta lo resolverá el Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

Ninguno de los Miembros de la CORPORACION tendrá derecho a tftulo alguno 
sobre los bienes de la misma y por consiguientes, no podrá recibir todo ni parte de 
estos bienes, en caso de la disolución de la CORPORAC/ON. 

ART. 38- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier 
momento de oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentre bajo su 
control, la información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que 
cumpla con los fines para Jos cuales fueron autorizadas y con la legislación que 
rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará . 
procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las dispo · {~~n~ •• ~ 
legales de su constitución. . o o e o/,.,./(, ... , n <$ ..!3' .L. 
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CAPITULO VI/ 
DE LAS ELECCIONES 

ART 39.- Las elecciones del Directorio se lo realizarán, en forma directa en 
Asamblea Nacional, convocada para el efecto. 

ART 40.- Una vez electa la directiva esta será registrada en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN D/SC!PLINAR/0 

ART 41.-/a CORPORACION establece /as siguientes sanciones: 

a) Censuras; 
b) Multas; 
e) Privación temporal de los derechos que le confiere el Reglamento Interno; y, 
d) Exclusión o expulsión definitiva de la CORPORACION, luego que el miembro o 

los miembros hayan tenido derecho a su defensa. 

ART 42.- Son causas de censura 

La negativa a desempeñar cargos y comisiones que resuelva la Asamblea 
Nacional o el Directorio. 
Demostrar el irrespeto o falta de cultura en la CORPORACION o fuera de ella. 

ART 43.- Son acreedores de sanciones y multas 

a) Los socios que sin justificación alguna dejen de asistir a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias fijadas en el Estatuto y Reglamento; 

b) Los socios que por el lapso de dos meses estén en mora con el pago de las 
cuotas ordinarias o extraordinarias; 

e) El socio que reincidiera en las faltas a pesar de haber sido censurado o 
amonestado; y, 

d) El que se presentase a las sesiones en estado de ebriedad. 

ART 44.- Se privarán temporalmente de sus derechos, a quienes reincidieren por 
(3) tres ocasiones en las faltas mencionadas en este Estatuto, siendo la 
Asamblea General quien determine el tiempo de /a sanción, tomando en cuenta la 
reincidencia de la falta. 

ART 45.- Serán sancionados con la expulsión 
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Los que traicionen o saboteen de alguna manera a la CORPORA CJON; 
Los que malversaren o desfalcaren /os fondos de la CORPORACION, sin perjuicio 
de /as responsabilidades civiles o penales; y, 
Los que en general cometan faltas que afecten el buen nombre, a la estabilidad o 
a la buena marcha de la CORPORACION; 

ART 46.- La exclusión o expulsión, será resuelta por unanimidad en la Asamblea 
Nacional en ultima instancia, previa comprobación de la falta cometida y otorgado 
su derecho a la defensa. 

ART 47.- El excluido o el expulsado perderá todos /os derechos. 

ART 48.- Los miembros que sufrieren expulsión podrán ser rehabilitados so/o por 
la Asamblea Nacional. 

ART 49.- El socio que no considere justa su exclusión o expulsión deberá 
interponer ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social, a través de un 
Recurso Administrativo. 

ART 50.- Para ejercer /as sanciones antes mencionadas se deberá presentar /as 
denuncias por escrito, con la respectiva firma de responsabilidad por uno o más 
miembros de la organización. 

CAPITULO IX 
REGIMEN DE SOLUCJON DE CONTRA VERCIAS 

ART. 51.- Los conflictos internos de la CORPORACION deberán ser resueltos 
internamente conforme a este estatuto; y, en caso de persistir, se someterán a la 
Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria 

CAPITULO DE LAS 0/SPOSJC/ONES GENERALES 

ART 52.- La CORPORACJON se sujetará a la legislación nacional vigente. De 
modo particular, cumplirá con /as obligaciones contempladas en la legislación 
tributaria. 

ART 53.- La CORPORACION como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter 
político, racial, laboral, sindical y religioso. 

ART 54.- La CORPORACION En caso de recibir recursos públicos, la 
organización se someterá a la supervisión de la Contraloría General del estado. 



ART 55.- la CORPORA CION no puede desarrollar actividades comerciales, 
programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras 
prohibidas por la ley o contrarias al orden público a las buenas costumbres. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La primera Asamblea General Ordinaria, se celebrará dentro de los primeros 30 
días siguientes a la fecha que se expide el acuerdo que reconozca su personería 
jurídica. 

Durante el tiempo intermedio la CORPORACION estará dirigida por un directorio 
provisional. 

CERTIFICO.- Que se reunieron en Asamblea General los Señores socios de la 
CORPORACION, en una sesión de fecha sábado 22 de Marzo de 2008, mediante 
la cual fue discutido y aprobado por unanimidad el ESTATUTO que regirán en la 
CORP ACION, quedando conforme con el contenido en todas sus partes. 

Sr. ngel Tíujif!o Gat or 
SECRETARIA PROVISIONAL 
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Quito, 22 de marzo de 2011 
Oficio No. 004-CLA YEVSKA-2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUANAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su despacho.-

Notificado que he sido, el día de ayer, 21 de marzo del 2011, con la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 2011, 
contenida en el oficio No. 0001569; dentro del término de ley, 
interpongo el Recurso de Apelación, conforme a Ley: 

1 
Impugno la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, de 18 de marzo del 
2011, contenida en el oficio No. 0001569, mediante la cual, se 
ratifica en resolución PLE-CNE-67 -15-3-2011, de 15 de marzo de 
2011, negando el registro de la Corporación "LA YEVSKA", 
fundamentándose en el supuesto de que el ámbito de la 
organización y sus estatutos, no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular. 

11 
De los estatutos, cuya copia consta de los habilitantes adjuntados a 
la inscripción, fácilmente se colige que en el artículo 7, capítulo 11, 
que trata de los objetivos y fines generales, es el de respaldar y 
auspiciar eventos que tiendan al tratamiento y divulgación de temas 
de prioritario y amplio interés para el conocimiento y difusión de los 
mismos. 

Consecuentemente, este proceso de consulta y referéndum, donde 
temas constitucionales son materia de prioritario y amplio interés 
nacional, está por demás a fin a los fines y objetivos de mi 
representada. 

Cómo se puede indicar, que los fines de mi representada están 
alejados, de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo 
de defensa, de promoción de derechos y con los elementos 
relativos a los temas de la consulta popular?, si, los temas de la 
consulta nos atañen a todos y cada uno de los ciudadanos 1 as 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081 237 
Email: maxriv(ii)hotmail.es, maximriven(i)Jwtmai/.es 
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ecuatorianos, el legado responsable y marco jurídico que heredarán 
nuestros hijos, el entorno social y jurídico en el que envejeceremos. 

Hacer tal aseveración, es una flagrante violación de los derechos 
ciudadanos, sociales, y democráticos, que coartan, incluso antes de 
llegar a la consulta popular, las libertades universales consagradas 
en nuestra norma suprema. 

Con esta resolución se violan los preceptos constitucionales de los 
artículos 3, numeral 8, ya que de antemano se procede a 
discriminar el goce de derechos constitucionales, y democráticos. 

Impide arbitrariamente, el derecho de participación que tenemos 
todos/as ecuatorianos/as, en los asuntos de interés público, 
consagrados en el numeral 2 del artículo 61 de nuestra 
Constitución. 

Viola el derecho de participación individual y colectiva, consagrado 
en el artículo 95 de nuestra norma suprema, de manera que impide 
la construcción del poder ciudadano. 

El artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como 
expresión de la soberanía popular para incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como de las entidades públicas; lo que obliga a su 
aplicación, imperativamente al Consejo Nacional Electoral. 

Cómo puede ser que la Corporación, por mi representada no 
sea calificada y registrada por supuesta incompatibilidad con 
los fines de la consulta, cuando la Corporación Utopía~ de 
quien incluso es miembro el Dr. Jorge Cueva Ex Director 
Provincial de Salud y actual Administrador Zonal de Tumbaco 
del Ilustre Municipio de Quito, simpatizante del actual Gobierno 
cuyos fines son médicos, y sin embargo ser compatible con los 
fines de la Consulta; y no calificar a mi representada. Es así, 
incluso, como otras organizaciones sociales en similares 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 08/ 237 
Email: maxriv@hotmail.es, maximriver(GJ}wtmai/.es 
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situaciones jurídicas, como vendrá a su conocimiento, si son 
registradas, demostrando una clara violación a los derechos 
Constitucionales, favoreciendo a los que están por el "SI", 
demostrando un claro discrimen entre otras acciones de 
coartar la participación ciudadana, y la formación del poder 
ciudadano democrático. 

111 

Cabe mencionar que el oficio circular 000045 de 4 de marzo de 
2011, da a conocer que mediante resolución PLE.CNE-1-4-3-2011, 
se aprueba convocar a las organizaciones sociales y políticas, sin 
especificación de ninguna naturaleza, sino la única calidad que he 
justificado de ser una organización social, que además dentro de los 
fines y objetivos corporativos es ser parte activa de los temas de 
prioritario interés nacional, como es esta consulta, cuyos temas 
sociales, y constitucionales, nos da el aval, más que suficiente, para 
incluso como personas naturales poder participar, como así lo hace 
el señor Presidente de la República, quien ha sido registrado como 
"sujeto político". 

IV 
Por todo lo fundamentado, seguro de que la resolución que apelo, 
de acuerdo lo establecido en el Art, 221 de la Constitución Política 
del Estado en su numeral 1, la resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, 
de 18 de marzo del 2011, contenida en el oficio No. 0001569, 
mediante la cual, se ratifica en resolución PLE-CNE-67-15-3-2011, 
de 15 de marzo de 2011, negando el registro de la Corporación 
"LA YEVSKA", es el resultado únicamente de la presión política, pido 
que se resuelva ante el Tribunal Contencioso Electoral, sobre el 
acto de la negativa del registro de mi representada, a fin de que 
dentro del legítimo ejercicio de la democracia, y expresión de la 
soberanía popular, participemos en la campaña electoral de 
consulta popular y referéndum 2011. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré el casillero judicial 
No.-4075, y nombro como mi abogada defensora, a la Dra. Alicia 
Susana León, profesional que queda facultada para que a mi 
nombre y representación suscriba cuanto escrito sea necesario en 
defensa de mis intereses. 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081237 
Email: maxriv@hotmail.es, maximriven@hotmail.es 
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Adjunto los documentos que servirán de respaldo para su 
pronunciamiento favorable. 

Se atenderá conforme solicito, por ser Legal. 
-:7 

ORPORACION LAYEVSKA 

~ 

/1-1 :sJ ~~ e~ 
Dra. Alicia Susana León 

ABOGADA 
Mat. 6717 C.A.P. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE Y DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS 

CATORCE HORAS Y CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y DIECIOCHO 

FOJAS.- CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 341 5211097 081 237 
Email: maxriv@hotmail.es, maximriver@}wtmail.es 
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MEMORANDO No. 033-2011-JMY~TCE 

PARA : Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE: Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO DE VACACIONES 

FECHA: Quito, 28 de febrero de 2011 

Comunico a Usted que haré uso de licencia con cargo a vacaciones a partir del 
día lunes 21 de marzo hasta el jueves 31 de marzo de 2011. En tal virtud 
realizo mi requerimiento para que se sirva aprobar y dar el trámite 
correspondiente. 

JMY/GPM. 

Atentamente, 

Yanes Dr. J 
JUEZ DEL TRIBUNAD CIOSO ELECTORAL 
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REPúBUCA DEL ECUADoR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 016-2011-SG-TCE 
Quito, 21 de marzo de 2011 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que el senor doctor Jorge Moreno Yanes, 
Juez Principal del Tribunal, hará uso de sus vacaciones, usted lo remplazará 
en sus funciones tanto administrativas y jurisdiccionales desde el 21 al 31 de 
marzo del presente año 

Dr. ar 
SECRETARIO GENERAL DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs. 

---

Teé+ 
TRIBUNAL 
CXlNm«l<lSS tucroow. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 033-2011 
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CONTENCIOSO EUCTOU.l 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 
2011, las 1 Oh35.- VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia 
certificada del Memorando No. 033-2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por 
el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 
hasta el 31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 016-2011-SG-TCE de 21 
de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de este 
Tribunal, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. 
Douglas Quintero Tenorio. El día martes veintidos de marzo de dos mil once, a las catorce 
horas con cincuenta y cuatro minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el 
Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011 del mismo día, mes y año, con dieciocho fojas. En el 
referido oficio, el señor Máximo Rivera Flores, en su calidad de Presidente de la 
Corporación LAYEVSKA, interpone recurso ordinario de apelación de la resolución PLE
CNE-44-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. Al expediente se le asigna el No. 033-2011. 
Para mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: 
PRIMERO.- '"Óue en el plazo de dos días, el Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
remita a este Tribunal copias certificadas del expediente íntegro del proceso de registro de 
inscripción de la Corporación LAYEVSKA, en el referéndum y consulta popular 2011. 
SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Dra. Alicia 
Susana León, como su abogada defensora, asi como el casillero judic;:ial No: 4075 de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha y en los correos electrónicos:·:maxriv@hotmail.es 
y maximriver@hotmail.es. Se le recuerda al recurrente de su obligación de señalar casilla 
contencioso electoral para futuras notificaciones. TERCERO.- En aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
notifíquese con el contenido de la presente providencia y con copia del recurso al Lic. 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral. CUARTO.
Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en 
la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese. 

e~~~~ 
Ora. Tan1: fia: Manzano 

JUEZA PRESIDENTA 
_lli . · na ndara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA 

Dr. Artur 

por la autoridad que nos confiere la Constitución .... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil e 
V once, a las dieciocho horas con cuarenta y un minutos; se procedió a notificar la 

providencia que antecede al Lic. Ornar Simón Campaña, en el casillero contencioso 
elect l~o 3, ubicado_.. s instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

w---+-- \ ') l ) . 
Dr. íiiz 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil 
once, a las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a publicar la 
providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil 
once, a las diecinueve horas con cinco minutos, se procedió a subir la providencia que 
ante .e. a la página web del Tribunal Ccntencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

' 

2 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil 
"lj once, a las diecinueve horas con ocho minutos, se procedió a notificar la providencia que 

antecede al señor Máximo Rivera Flores, mediante las direcciones de correo electrónico 
maxriv@hotmail.es; y, maximriver@hotmail.es. Certifico.-

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil 
, once, a las nueve horas con veintidós minutos, se procedió a notificar la providencia que 
1 antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña mediante boleta dejada en la recepción de 

documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-. ·, 

./··· 

')___ 
Secretario General 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil ¡/ 
once,a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al señor Máximo Rivera Flores, mediante el casillero judicial No 
4075 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Secretario General 

Anbunal Contencioso Electoral {TCE) 
W,osé Manuel Abascal No. 37-49 y Porte! e 

Quito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web· www.tce.gov.ec 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-019-2011 
Quito, 23 de marzo de 2011 

Licenciado. 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PRESENTE 

De mi consideración, 

f , ' 
' ; 

: J 

i ' 

·~·., ~ 1 .... - . . , 
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TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 
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DENTRO DE LA CAUSA No. 033-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de marzo de 2011, las 10h35.
VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) Copia certificada del Memorando No. 033-
2011-JMY-TCE de 28 de febrero de 2011, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez titular de este 
Tribunal, quien solicita licencia desde el 21 hasta el 31 de marzo de 2011. b) Copia certificada del Oficio No. 
O 16-2011-SG-TCE de 21 de marzo de 2011, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General de 
este Tribunal, con el cual se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas 
Quintero Tenorio. El día martes veintidos de marzo de dos mil once, a las catorce horas con cincuenta y 
cuatro minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 004-CLAYEVSKA -2011 del 
mismo día, mes y año, con dieciocho fojas. En el referido oficio, el señor Máximo Rivera Flores, en su 
calidad de Presidente de la Corporación LAYEVSKA, interpone recurso ordinario de apelación de la 
resolución PLE-CNE-44-18-3-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión 
ordinaria de viernes 18 de marzo de 2011. Al expediente se le asigna el No. 033-2011. Para mejor proveer 
conforme a lo que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Que en el plazo de dos 
días, el Presidente del Consejo Nacional Electoral, remita a este Tribunal copias certificadas del expediente 
íntegro del proceso de registro de inscripción de la Corporación LAYEVSKA, en el referéndum y consulta 
popular 2011. SEGUNDO.- Téngase en cuenta la autorización conferida por el recurrente a la Dra. Alicia 
Susana León, como su abogada defensora, asi como el casillero judicial No. 4075 de la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha y en los correos electrónicos: maxriv@hotmail.es y maximriver@hotmail.es. Se le 
recuerda al recurrente de su obligación de señalar casilla contencioso electoral para futuras notificaciones. 
TERCERO.- En aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 247 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese con el 
contenido de la presente providencia y con copia del recurso al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral. CUARTO.- Publíquese la presente providencia en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y Notifíquese. f) Dra. Tania Arias Manzano, 
JUEZA PRESIDENTA; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA VICEPRESIDENTA; Dra. Alexandra Cantos 
Malina, JUEZA; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ (S). 

·nesde¿ 
' 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy jueves veinticuatro de marzo del año dos mil 
once, a solicitud del Sr. Máximo Román Rivera Flores , se le asignó el casillero 
contencioso electoral N° 121, a fin de que sea notificado con las providencias que a futuro 
se dictaren dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 24 de marzo de 2011. 

-t 
~- -· . t 

. ~ 
Dr~ ,Ridhard drtiz Ortiz 
Secretario General 
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Quito, 25 de marzo de 2011 
Ofacio No. 005-CLA YEVSKA-2011 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUANAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su despacho.-

Dentro de la causa No.033-2011, ante usted con el debido respeto 
comparezco y digo 

Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en el 
casillero judicial No.-4075, de la Dra. Alicia Susana león y el 
casillero N. 121 del Tribunal Contencioso Electoral, profesional que 
queda facultada para que a mi nombre y representación suscrioa 
cuanto escrito sea necesario en defensa de mis intereses. 

PORACION LAYEVSKA 

4 ~ --J ') . 1 .. -s.~..~J =.o ,:;._¡, 
'-- ' 

Dra. Alicia Susana León 
ABOGADA 

Mat. 6717 C.A.P. 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezrreili 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081237 
Email: maxriv@botmail.es, maximriver@hotmail.es 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIEZ 

HORAS Y DIECINUEVE MINUTOS.- CERTIFICO.-
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 001696 

Quito, 25 de marzo del 2011. 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 

SECRETARÍA GENERAL Rcpúbl ica del Ecuador 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-· 

De mi consideración: 

En cumplimiento del Oficio No. TCE-SG-JU-019-2011 de 23 de marzo de 2011, 
receptado en archivo de la Secretaría General el 24 de marzo del 2011, y por 
disposición del licenciado Ornar Simon Campaña Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Prosecretario del Consejo 
Nacional Electoral, remito a usted el expediente que corresponde al Recurso 
Ordinario de Apelación interpuesto por el señor MAXIMO ROMAN ROBISON 
RIVERA FLORES, PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CORPORACIÓN LAYEVSKA, en contra de la Resolución mediante la que se negó 
el registro para que dicho Movimiento Político participe en la Campaña del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, constante en noventa y nueve (99) fojas, 
para que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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DIECIOCHO HORAS Y CUARENTA Y SEIS MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y NOVENTA Y NUEVE 

FOJAS. CERTIFICO.-
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:FUNCIÓN EJECUTIVA: 

ACUERDO: 

SECRETARÍA NACiONAL DE 
GESTIÓN DE RIESGOS: 

SNGR-006-2011 Concédese el plazo de 15 días 

SUMARIO: 

Págs. 

en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se 
pronuncien sobre varias preguntas del 
referéndum ................................... . 

RESOLUCIONES: 

PLE-C:"!E-1-1-3-2011 Recuérdase que está 
prohibida la contratación y difusión de 
publicidad en prensa escrita, radio, 
~e!evisión ~' vallas publicitarias aue se 
reliera ñiret.:ta o inü.i¡·ectam¿nt~ al pro
ceso electoral o a los temas propuestos en 
la consulta popular y referéndum a 

Págs. 

3 

contados a partir de la íirma del preseme 
acuerdo, a las personas naturales o jurí
dicas que realizabaii lu ai:ti;"id~d dz e~r!~
tación minera en las zonas de las 
quebradas Matalanga, Casa Negra y en la 
mina Curipamba, así como, todas aquellas 
actividades de extracción, procesamiento y 
beneficio de mineral en plantas, que se 
encuentren operando sin los permisos y 
autorizaciones legales correspondientes, 
que estén situadas en el distrito minero 
Zaruma-Portovelo de la provincia de El 

realizarse el 7 de mayo de 2011 .. .......... 9 

Oro ................................................ .. 

CONSEJO NACIONAL ELECTOR>\L: 

CONVOCATORIA: 

Convócase a las ciudadanas y ciuda
danos aptos para sufragar, domiciliados 

2 

/ PLE-C.'\"E-2-1-3-2011 Refórmase el Reglamen-
to para el ejercicio de la democracia 
directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, 
referéndum y revocatoria del mandato, 
publicado en el Registro Oficial No. 371 
de 26 de enero del 2011 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 10 

/ PLE-C:'\'E-2-4-3-2011 Convócase a las organi-
zaciones sociales y políticas de carácter 
nacional, interesadas en participar en la 
campaña electoral de consulta popular y 
referéndum, a inscribirse, para lo cual 
deberán cumplir varios requisitos .. ...... 11 
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beneficio de actividades mineras que cumplido el plazo de 
150 días calendario que señala el artículo 4 del presente 
acuerdo no cuenten con los respectivos permisos y licencias 
de funcionamiento, así como, con un plan responsable y 
técnico de explotación minera. 

Artículo 5.- Poner el presente acuerdo en conocimiento del 
Ministerio de Ambiente del Ecuador y Minisrerio de 
Recursos NarciTales :--Jo Renovables, para su coordinación y 
atención. 

Artículo 6.- Solicitar al señor Gobernador de la prov;_ncia 
de El Oro, presente informes de avance de cumplim~nto 
periódicos conícnme al cumplimiento del presente acterdo 
y de la Resolución de Prohibición por Regul• ción 
No. SNGR-002-2011; cuente con la colaboración d los 
representantes de la Secreraría Nacional de Gestié ; de 
Fiesgos en la provincia de El Oro. para su cumplimien ·l. 

Dado y fim1ado en el despacho de la Secretaria Nacionl de 
Gestión de Riesgos, en Quito, D. M., a los dieciséis días del 
mes de febrero del dos mil once. 

SECRETARÍA NAC!ONAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS SECRETARIA NACIONAL 

f.) Dra. María del Pilar Cornejo de Grunauer, Secretaria 
Nacional de Gestión de Riesgos. 

Secretru·ía Nacional de Gestión de Riesgos.- 17 de febrero 
del 2011.- f.) Ilegible, Asesoría Jurídica.- Fiel copia del 
original. 

Oficio No. 0000 l 080 

Quito, 4 de marzo del2011. 

Señor ingeniero 
Rugo Del Pozo Barrezueta 
D!RECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho. 

De mi consideración: 

Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, 
la COl\i'VOCATORlA A CONSULTA POPULAR 2011, 
aprobada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. en 
sesión ordinaria de viernes 4 de marzo dei 2011. con 
Resolución PLE-CNE-l-4-3-2011. 

Solicito se publique la resolución sin las fnmas de los 
señores y señoritas consejeros y consejeras. va que la 
publicación en los periódicos se realizó de la misma forma. 

Sin otro panicular, reitero mis sentimientos de alta 
• consideración y esrima. 

Atentamente, 

f.) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 
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PLE-C~E-1-4-3-2011 

"COI'.'VOCATORH 

EL CONSEJO ~ACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 219, de 
la Cüüs~i-c-u.ciéi: G.c lr. R::p"C!bli~~ del Ec1..1ador: el Consejo 
Nacional Elecroral, tiene la facultad pam organizar, dirigir, 
vigilar y garantizm, de manera tra11sparente. Jos ¡Jrocesos 
electorales; 

.. 

('u e, el artículo l 04 de la Constitución de la República del 
Ecuador detemuna que el Presidente de la República, puede 
ciispoi1CJ.: a~ Cuase:jc ?-Jacic1:al E!ec:tor:.l ~8r..voq1..~e a consulta 
popular respecto de los asuntos que estime conveniente, • 
previo el dictamen de la Corte Constitucional; 

Que, el anículo 441 de la misrna Carta Magna, señala que 
la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que 
no altere su estructura fundamental, o el carácter y 
elementos constitutivos del Estado, que no establezcan 
restricciones a los derechos y gara11tías, o que no modifique 
el procedimiento de reforma a la Constitución, se realizará 
mediante referéndum solicitado por el Presidente de la 
República; 

Que, el artículo 100 de la Ley Orgánica de Gara11tías 
Jurisdiccion2.les y Control Constitucional establece que todo 
proyecto de enmienda o reforma constitucional debe ser 
enviada a la Corte Constitucional para que establezca cuál 
de los procedimientos previstos en la Ley Suprema 
corresponde, cua11do la iniciativa provenga del Presidente 
de la República; 

Que, el Presidente de la República mediante oficio No 
5715-SNJ-ll-55 de 17 de enero de 2011 presentó ante la 
Corte Constitucional, el pedido de dictamen para, proceder. 
con la Cvu-~ocatcrü: G. CJ:r..~u~t~ PC"pt~l?.!' a fLTl de enmendar 
la Constitución de la República y consultar a los 
ecuatorianos temas de interés común; 

Que, la Curte Cunstitu.cio~J.l err:i:ié los dictán:enes N os. 
001-ll-DRC-CC y 001-DCP-CC-2011 de 15 de febrero de 
20!!. d~danmdo la constJtucional:iaad immai conúicivtiaÚa 
de la Consulta Popular; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 669 con fecha 21 de 
febrero de 2011, el Presidente de la República dispuso al 
Consejo 0Jacional Electoral convoque a consulta populm; 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica Eiectorz.l j

de Orga11izacibnes Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina entre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral. orgrulizar los procesos de 
referéndum, consulta popular o revocatoria de mandato; 

Que. el artículo 195 d~ la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, determina los requisitos y 
procedimientos que se debe cumplir para convocar a una9 
Consulta Popular por disposición del Presidente de la 
República; 
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Que, el artículo 202 del Código de la Democracia dispone 
que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
miCIO y culminación de la campaña electoral, en 
concordancia con Jo que establece el artículo 28 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-6-1-20 11 de 6 de 
enero de 2011, el Pleno del Consejo 
resuelve aprobar el Reglamento para 
Democracia Directa a tra\rés de la 
Normativa, Consultas Populares, 

1'--Jacional Electoral 
el Ejercicio de la 
Iniciativa Popular, 

Referéndums y 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante 
resolución PLE-CNE-5-24-2-20 11 de 24 de febrero de 
2011, en aplicación del artículo 80 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de Ja República ce! 
Ecuador, Código de la Democracia, dispuso cerrar el 
regis~rc c:e~toral cUü fecha 25 de febrero del 20 l i para la 
Consulta Popular 2011; y, 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

CONVOCA: 

l. A las ciudadanas y ciudadanos aptos para sufragar, 
domiciliados en el país o en el exterior inscritos en el 
Registro Electoral, para que se pronuncien sobre las 
siguientes preguntas: 

PREGUNTAS DEL REFERÉNDUM: 

1 ¿Está usted de acuerdo en enmendar el numeral 9 del 
artículo 77 de la Constitución de la República, incorporando 
un inciso que impida la caducidad de ]a prisión preventiva 
cua.11.do esta ha sido provocada por la persona procesada y 
que pe1mita sancionar las trabas irrazonables en Ia 
administración de jus!icia por parte de juezas, jueces, 
fiscales, peritos o servidores de órganos auxiliares de la 
función judicial, como se establece en el anexo 1? 

S! ( NO 

Anexo 1.-

Incorpórese a cominuación ciei primer mc1so al numeral 9 
del a11ículo 77, uno que dirá: 

"La orden de p1isión preventiva se mante:.J.drá vigente y se 
suspenderá ipso jure el decurso del plazo de la prisión 
preventiva si por cualquier medio. la persona procesada ha 
evadido, retardado, evitado o impedido su juzgamiento 
mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la 
dilación ocurriera durante el proceso o produjera !a 
caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas, 
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de 
órganos auxiliares, se considerará que estos han ocurrido en 
falta gravisima y deberán ser sancionados de conformidad 
con la ley.". 

2. ¿Está usted de acuerdo que las medidas sustihltivas a la 
privación de la libertad se apliquen bajo las condiciones y 
requisitos establecidos en la ley, ENMENTIAI'\JTIO LA 
CONSTITUCIÓN DE ACUERDO A.L A ..... "l\JBXO 2~. 

SI ( . ) NO 

Anexo 2.-

El artículo 77 numeral l dirá: 

"La privación de la libenad no será la regla general y se 
aplicará para garantizar !a comparecencia del imputado o 
acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una 
justicia pronta; opom1na y sin dilaciones, y par~ asegurar el 
cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de 
jueza o juez competente, en los casos. por el tiempo y con 
las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los 
riellros flagrantes, e!1 C1-~~, 10 c::::sc ~-:::: ~-::::::rt =~:::~::~:-se & la 
persona detenida sin fórmula de juicio por más de 
veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se 
aplicarán de conformidae: con Jos casos, plazos, condiciones 
y requisitos establecidos en la ley." 

Ei artículo 77 numeral 1 : dirá: 

L. a _iueza o juez aplicará las medidas ccmte!ares ~!te.:c::éi':ivas 
a la privación de !ibe11ad contempladas en la ley. Las 
sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, 
plazos, condiciones y reqLisitos establecidos en la ley." 

3. ¿Está usted de acuerdo con prohibir que las instih1ciones 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas, de carácter nacional, sus directores 
y principales accionistas, sean dueños o tengan 
par1icipación accionaría fuera del ámbito financiero o 
comunicacional, respectivamente, ENMENDANDO LA 
CONSTITUCIÓN COMO LO ESTABLECE EL ANEXO 
3? 

SI ( NO 

Anexo 3.-

En e! primer inciso del artículo 312 de la Constitución dirá: 

"Las instituciones del sistema financiero privado, así como 
las etnpresas privadas de comunicación de carácter 
nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán 
ser- tin!lares, directa ni indirectamente, de acciones y 
pai1icipaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera 
e \:V:il.;L::úicacional, según ei caso. Los respectivos 
organis1nos de control serán los enca.rg?.dos de :eg~l~r est2 
disposición, de confonnidad con el marco constitucional y 
non:1ativo vigente. 11 

En el primer inciso de la DISPOSICIÓN TK.AJ--;SlTORIA 
iiiGbS'ilvlü l..JOvENA. aira: 

"Las acciones y participaciones que posean las instintcior.es 
del sistema financiero privado, así como las empresas de 
comunicación privadas de carácter nacional. sus directores 
y principales accionistas, en empresas distintzs :l! sector en 
que participan, se enajenarán en el plazo de un año contado 
a par:ir de la aprobación de esra refon11a en referendo." 

4. ¿Está usted de acuerdo en sustituir el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura por un Consejo de la Judicatura de 
Transición, conformado por tres miembros designados, uno 
por la Función Ejecutiva, uno por la Función Legislativa y 
uno por la Función de Transparencia y Control Social, para 
que en el plazo improrrogable de 18 meses, ejerza las 
competencias del Consejo de la Judicatura y reestructure la 
Función Judicial, enmendando la ConstiniCión como lo 
establece el anexo 4? 

SI ( NO ( 
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Anexo 4.-

El artículo 20 del Régimen de Transición dirá: 

"An. 20.- Se disuelve el actual Pleno del Consejo de la 
Judicarura; en su reemplazo se crea un Consejo de la 
Judicatura de Transición, confonnado por tres delegados 
designados y sus respectivos alternos: tmo por ei Presidente 
de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la 
Función de Transparencia y Control Social: todos los 
delegados y sus alternos estarán sometidos a juicio político. 
Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las 
fowltades establecidas en la Constitución. así como las 
dispuestas en el Código Orgánico de Ia Función Judicial, y 
eJercerán sus funciones por un período impronog:.tble de 18 
meses. 

El Conse_io de la Judicatura definitivo se conformará 
mediame el procedimiento establecido en el a1iícuío l 79 de 
:'" Consci'J.cció!l enmendada. El Conse_io de Participación 
Ciudadana y Control 3ocial asegüra.dt q;_¡e ~os UJ.iernbros ¿el 
nuevo Consejo de la Judicatura estén designados ames de 
concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de la 
Judicatura de transición. 

Queda sin efecto el concurso de mélitos y oposición que 
lleva a cabo el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social para la designación de los nuevos vocales 
del Consejo de la Judicatma. 

Suprímase la Disposición Transitoria Primera del Código 
Orgánico de la Ftmción Judicial." 

5. ¿Está usted de acuerdo en modificar la composición del 
Consejo de la Judicatura, enmendando la Constitución y 
reformando el Código Orgánico de la Función Judicial, 
como lo establece el anexo 5? 

SI NO ( 

A .. nexo 5 

Enmiéndese la Constitución de la República del Ecuador de 
le siguiente 111anera: 

Los miículos 179 y 181 de la Consntución de ía Repúi:Jíica 
dirán: 

"Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 
cieiegacios y su.s (t;~_f;éc~~-v-úS .;\.i}.:rlc:-..:-:e:~ ~:;:~::e: ::::::::::.±:.: 
elegidos rnediame temas enviadas por el Presidente de !a 

Corte Nacional de Justicia. cuyo representante lo presidirá: 
por el Fiscal General del Estado. por el Defensor Público. 
por la F:mción Ejecutiva y por la Asamblea "'-Jacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 
elegidos por el Consejo de Ps.r:icipasión Ciedadana y 
Control SociaL a n·avés de un proceso público de escnninio 
con veeduría y posibilidad de una impngnación ciudadana. 

El procecíimiento, plazos y cíe!Eás elementos del proceso 
serán deterrüins.dos por el C C!"'!~ejc é.e Participación 
Ciudadana y Control Social. 

Los miembros del Consejo de la Judicatura. tanw titulares 
como suplentes, durarán en el ejercicio de sus funciones 6 
años. 
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El Consejo de la Judicatma rendirá su infom1e anual ante la 
Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus 
miembros". 

"Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, 
además de las que dete1mine la ley: 

l. Definir y ejecutar las políticas ~~E-~ ~1 mejor:;.mier..to y 
modernización del sistema judicial. 

2. Conocer y aprobar la profom1a presupuestaria de la 
Función Judicial. con excepción de los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de seiección de jueces y demás 
servidores de la Flmción JudiciaL así como, su evaluación, 
:::scensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas. 

4. Adminisuar ia carrera y la p:¡_·oícsiuüiiliz¿¡ciéi.l j~C.i::i~l, y 
organizar y gestionar escuelas de formación y capacitación 
j1..1dici3!_ 

5. Velar por la trm1sparencia y eficiencia de la Función. 
Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por 
mayoría simple." 

Suprímase el último inciso del miículo 180 de la 
Constitución. 

Refórrnase los siguientes artículos del Código Orgánico de 
la Función Judicial: 

l.- En los miículos 60, 65, 66, 72, 89, 115, 157 y 298, en 
donde dice: "Comisión de Administración de Recursos 
Humanos", dirá: "Unidad de Recursos Humanos". 

2.- El primer inciso del anículo 99 dirá: 

"Art. 99.- COMISIÓN DE SERVICIOS.- Cuando la 
servidora o el servidor de la Función Jt.¡dicial tuviere que. 
trasladarse fuera del lugar de su sede de trabajo para 
cumplir sus funciones, se le declarara en comisión uc; 
serv·1c1oS con :;.·erJ .. 1L~J.cJ.·ació.r:. ~r. CCl:llSlC~ :J.Ee deba 
cumplirse en el país o en el exte1ior será otorgada por el 
Director General del Consejo de Ia Judicamra." 

lO. Residir en el lugz..r eE donde ejerce el ::J.Tgo. 
Excepcionalmente podrá residir en otro lugar cercano, de 
fácil e inmediata cormmicación. en virtud de autmización 
expresa de la Directora o Direcwr de la L'nidad de Recursos 
Humanos del Consejo de la Judicatura: ... " 

4.- El inciso cuarto del aníc:.Üc• lOi dirá: 

"Igualmente !a servidora o el sen·idor de la Función Judicial 
pod.::á solicitar el traslado a un puesto o cargo que a la fecha 
estuviere -\.·acante. El DirestC)r Ge12e1"al del C'J~sejo de la 
Judicatura o la Directora o el Director Provincial, según el 
caso, podrá resolver favorablemente tal solicimd si la 
servidora o el servidor de 1::: Función Judicial, de acuerdo a 
la evaluación respectiva, tiene la idoneidad y la preparación
apropiadas para el nuevo puesto o cargo." 
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5.- El inciso tercero del artículo 183 dirá: 

"Necesariamente cada jueza o juez integrará por lo menos 
dos salas, a excepción de la Presidenta o Presidente de la 
Corte, que deberá integrar solamente una. Sin embargo, de 
creerlo necesario, a pedido suyo, en su lugar podrá acmar 
una Conjueza o Conjuez. Al efecto, al posesionarse las 
juezas o los jueces acordarán las salas que integrarán. De no 
hacerlo, esta designación la hará el pleno de la Corte 
Nacional, el cual igualmente podrá modificar en cualquier 
tiempo y disponer la integración. tomando en cuenta la 
especialización y el períll de lajueza o juez. 

6.- El numeral 7 del artículo 109 dirá: 

" ... 7. Intervenir en las causas que debe acmar, como Juez, 
fis.cal o defensor público, con dolo, manifiesta negligencia o 
error inexcusable: .· .. " 

El :::.:::r:~:·:::ü 7 Ce! 2.:..~íc::~0 1 ~ 7 '=:'lÜ~inese las nzdabras 
"comisiones especiaiizaáas". 

8.- En el artículo 255 agréguese como numeral 3, lo 
siguiente: 

" ... 3. Manifiesta inoperancia en el cumplimiento de sus 
funciones; ... " 

9.- Suprímanse los artículos 257, 265, 266, 267, 268, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 276, 277 y 278. 

10.- Los artículos 258, 261, 262, 263, 264, 269, 279 y 280, 
dirán lo siguiente: 

"Art. 258.- D'-lTEGRA.Ciétr- El Ccnsejo de la !udicatura 
se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el 
Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 
representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, 
por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la 
Asamblea Nacional. 

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán 

• ~J0e~i~~J\v~C~~ 1 e: ·Cr·a~~:ej~Oo ·~~e -=~a~i-c~~~~~?,~~ si:~~~~~~n;~ 
...__ llllU '-' ldl, O. L V ve> Ll..._, \ ... l.J.l _tJ.J.U.._,...,.._~v _ti~,..o.._,..._n .... v ....... ..._ .._,._,..._ ......... ~J.J. ... ..., 

con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. 

El procedimiento. plazos y demás elementos del proceso 
set::ín deter:nin.ad8s por ::1 C::1:sejc d~ ~::.:::i:i~:J.c-ió:r.. y 
Conrroi Social. 

Los miembros del Consejo de la Jadicarura, :amo üa;lares 
ccm::J suplentes, durar:ín en ::1 ejercicio de sus funciones 6 
aiios. 

El Consejo de la Judic~tma rendirá su informe anual ante la 
Asamblea NacionaL que podrán fiscalizar y juzgar a sus 
mi e::;.bros .. 

Los Miembros del Consejo, en caso de ausencia o 
impedimento, serán sustituidos por sus alternos. 

A.rr. 261.- ESTRUCTUR.:!>,. F\JNCION.AL- El Consejo de la 
Judicatura ejercerá sus funciones a través de los siguientes 
componentes estmcrurales: 

l. El Pleno; 
2. La Presidencia; 
3. La Dirección General; 

Las Direcciones Provinciales serán ejercidas por el 
Presidente de la Corte Provincial, conjuntamente con los 
Delegados que el Consejo de la Judicatura determine, de 
conformidad con la regulación de la materia. 

Las unidades administrativas necesarias, cuya creación, 
organizacwn, funciones, responsabilidades y control 
establecen y regulan este Código y el Estanno Orgánico 
Administrativo de la Función JudiciaL según corresponda, 
se encargarán de la planificación estratégica. la gestión del 
talento humano, la transparencia y la difusión a la 
comunidad de los resultados de su gestión 

A.rt. 262.- INTE_GRA.CIÓN.- El Pl.:no se integrará con sus 
cinco Miembros o por quienes les sustituyeren. 

Será presidido oor la o el Delegado del Presidente de la 
Corte Nacionai de Justicia y. en caso de ausencia o 
impedimento de este, por su alterno. En caso de ausencia o 
i::p-:~i:::c::Jt.: j~ &:L::tcs, ~e:· el !'-.1i ~~:~rc ~~:~ iesig::e e~ 

Pleno. Actuará como Secretaria o Secretario deí Pleno, ia 
SecreTaria o el S·~crerario áei Consejo o quien 1e sustituyere. 

A..ri. 263.- QUÓRUM.- El quórum para la instalación será 
de tres de sus integrantes. Para todas las decisiones se 
requiere mayoría simple. 

En los casos de empate, el voto de quien presida la sesión 
será decisorio. 

A.rt. 264.- FUNCIONES.- Al Pleno le corresponde: 

l. Nombrar y evaluar a las juezas y a los jueces y a las 
conjuezas y a los conjueces de la Corte Nacional de Justicia 
y de las Cortes Provinciales, juezas y jueces de primer 
nivel, Fiscales Distritales, agentes fiscales y Defensores 
Distritales, a la Dü·ecto:ra o al Director General, miembros 
de las direcciones regionales, y directores nacionales de las 
unidades administrativas: y demás servidoras y servidores 
de la Función Judicial; 

2. Remover libremente a la Directora o al Director General, 
L:.::: ..-.~~-o,,;.,rvn~C' _ ... _ _,.._,_, __ ..:.__.,_,_ 

administrativos nacionales y directore·s provinciales; 

3. Aprobar, acmalizar ;r supervisar ls ejecución del plan 
c::.- ... ~-- ... ..;,..,.;~- ..1""" 1 .... r ... A,...:,..:....., T,,-i~,...~ .... L 
'-'..:JL.l<.J.-I.'-'611...-V .._.¡..._, J.U. .1 UlJ.V.L..., .. d_ v l-•U.-''-'.1....._ .. , 

4 Velar nor la tranS~)arencJa v erlc1encw ae la funcion 
judicial: 

5. Rendir. por medio de ia Presidenta o el Presidente del 
Consejo, el informe anual ante la Asamblea Nacional: 

6. Elaborar la profonna presupuestaria de la Función 
Judicial q:.Ie será enviada para su aprobación según la 
Constitución. En el caso de los órganos autónomos, deberán 
presentar al Pleno del Consejo de la Judicatura su propuesta 
presupuestaria para su incorporación al presupuesw general 
de la Función Judicial; 

7. ~bmbrar, previo c::Jncmso público de oposición y 
meritas, sometido a impugnación y control social, a las 
notarias y los notarios, y e"l'aluar los estándares de 
rendimiento de los mismos, en virtud de lo cual podrá 
removerlos de acuerdo lo establecido en este Código; 
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8. En cualquier tiempo, de acuerdo con las necesidades del 
servicio de la Función Judicial: 

a) Crear, modificar o suprimir salas de las cortes 
provinciales, tribunak~s penales, juzgados de primer nivel y 
juzgados de paz; así como también establecer el número de 
jueces necesarios previo el informe cécnico coJTespondienre. 

b) Establecer o modificar la sede y prensar la competencia 
en que acmarán las salas de las eones provinciales. 
tribunales penales, juezas y jueces de primer nivel: excepto 
la competencia en razón del fuero. Una misma sala o 
juzgador de primer nivel podrá acmar y ejercer al mismo 
tiempo varias competencias; 

e) En caso de que, del informe técnico cm respondiente. 
aparezca que existe en forma transitoria en determinada 
rama cie la actividad judicial o en una loca~iLLi WJ. aiÍE.J.~~-c 

muy alto de causas sin despacho, podrá .:rear salas o 
J'w.zgo.dos :e:~~pcrales que ftmcionarán por el periodo oe 
tiempo que scii.alaril o h.2sta que se despach ~n las causas 
acumuladas; en estos casos se procederá al nuevo sorteo de 
causas para asignarlas a esms salas o juzgad.Js temporales: 
y, 

d) Crear, modificar 
provinciales, las 
desconcentrada; 

o suprimir direcciones regionales o 
cuales funcionarán de fonna 

9. Fijar y actualizar: a) las tasas notariales que serán 
pagadas por los usuarios de los servicios notariales; b) las 
tasas por servicios administrativos de la Función Judicial; e) 
el monto de las tasas y establecer las tablas ;espectivas por 
informes periciales, expenicias y demás instrumentos 
similares necesarios en la tramitación de causas, así como 
sistematizar un registro de los pelitos autorizados y 
reconocidos como idóneos, ctüd2ndo que estos sean 
debidamente calificados y acrediien experiencia y 
profesionalización suficiente; 

lO. Expedir, modificar, derogar e inrerpretar 
obligatoliamente el Código de Éüca de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función JudiciaL 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régin1en inre:.:-.uo, con sujeción a lG. Ccastilüción y La ley; 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; pU!1icularmente para velar 
por la rransparencia y eficiencia de la Función Judicial: 

1 1 .:.Dpoue~ ~as SB.2JC:i.one~ ciiscipiina1~a:-, uc :,H::::pcúsi0ú .:ic 
func:iones sin sueldo. a1nonesracié_,n escrita o rnulta a l:1~ 

juezas o jueces y a las conjuezas o conjueces de Ia Cone 
Nacional de Justicia: 

12. Conocer los recursos que se dedujeren contra las 
sanciones disciplin2ri.as in1puestas por !a~ direcciones 
regionales a las abogadas y a ios abogados por !as 
infracciones cometidas en el ejercicio de la profesión, de 
acuerdo cor: este Código: 

13. •:onocer los infom1es que presentaren: el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Contraloria 
General del Estado y ;·esolver sobre sus recome:~daciones; 

14. Imponer las sanciones disciplinarias de destitución a las 
servidoras o los servidores judiciales, con el voto conforme 
de la mayoría de sus Miembros, o absolverles si fuere 
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conducente. Si estimare, que la infracción fuere susceptible 
solo de suspensión, sanción pecuniaria o de amonestación, 
las impondrá; y, 

15. Emitir opinión respecto de los proyectos de ley 
refelidos a la Función Judicial cuando le sean consultados 
pe..r l2 }\mción Legislati·va o Ejecutiva: 

A.lt:. 269.- FG~TCIOl\TES.- _.;. la P:~eside:J.ta o e] Preside~1te le 
c:orcesponde: 

l. Cumplir y hacer cumplir, dentro de los órganos de la 
r uncióü .Twiicial, ~a Cvüst~"C"LI..::ié;.~, ~~ l~:; :: ~=~ :-eg~~:::e:'_~':'~ 

generales; el Estatmo Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial. los reglamentos. manuales. insn11ctivos y 
resoluciones del Pleno; 

2. E~d::::~::" ::-1 :de:1 de1 día: convocar v mesidir las sesiones 
del Pleno, y supervisar el cumplimiento de las resoluciones; 

3. Elaborar el proyecTO del informe anual que debe 
presentar el Consejo de la Judicarura a ia Asamblea 
Nacionai y someerlo a consideración de aquel; 

4. Legalizar con su firma, jm1tamente con la SecTetaria o el 
Secretario; las actas y demás documentos que contengan íos 
reglamentos, manuales, circulares y resoluciones de carácter 
normativo interno expedidos por el Pleno; 

5. Suspender, sin pérdida de remuneración, a las servidoras 
y a los servidores de la Función Judicial, en casos graves y 
mgentes, en el ejercicio de sus funciones, por el máximo de 
noventa días, dentro de cuyo plazo deberá resolverse la 
situación de la se:'.ridora o e! servidor de la Función 
Judicial; 

6. Aprobar los acuerdos de cooperación y asistencia, 
relacionados con la Función Judicial, con organismos 
nacionales o extranjeros, siempre que estos últimos no 
~ontemplen asuntos c¡cle tengan el carácter de tratados o 
insrn!IDentos internacionales; y, 

• 

~-s,;~~~e;1l~~:.i::ál_.~!~~i~~,~~~;~,~cs~~a;~d;~:~:~~;a!::~~;;::! ~:. 
los reglamentos. 

An. 279.- REQlJlSEOS PAR..". EL CA ... TZGO.- La Directora 
o e1 unecror General del Cuü5·~jc ¡·~w_¡-¡i:~é los sig:~ie::!cs 

;·eauisitos: 

. . Ser eCc!atoriana o ecuatoriano y hailarse en goce de los 
derechos de participación política 

2. Tener tímlo de 1ercer nivd legalmente reconocido en ei 
pais. en l;;.s áreas aünes a las funciones del Consejo. v 
acreditar experienc~a en administración: y. 

3. Haber ejercido con probidad e idoneidad la profesión o la 
docencia universitaria en las materias mencionadas por un 
lapso minimo de cinco años. 

.'\ .• .'"t. 280.- FUNCIONES.- A la Directora o al Director 
General le corresponde: 

l. Dirigir y supervisar la adrninistracióE de los recursos a 
humanos, financieros, adrninistraüvos de la Función W' 
Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
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2. 

3. 

4. 

5 . 

6. 

formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia; 

Ejercer la representación legaL judicial y extrajudicial 
de la Función Judicial: 

Autorizar el gasto de la Función Judicial. excepto de 
los órganos autónomos. y asignar montos de gasto a 
las unidades administrativas correspondientes y a las 
directoras o directores regionales v provinciales, de 
acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica del 
Sistem:!. '-!acional de Co'l•!·atación Público.: 

Ejercer, a través de los Directores Provinciales, el 
procedimiento coactivo para recaudar lo que se deb< .. 
por cualquier concepto a la Función Judicial, co;-,_ 
arreglo al trámite establecido en la ley. 

~efin_ir j ejec:..:.t3.r 1-:::·s procedi~1:ea:cs :;c:r~ '-"'! 

mejoramiento y modernización de ia Función Judicia', 
para la selección, concursos de oposición y mérito~ 
permanencia, disciplina, evaluación y formación y 
capacitación de las ser-vidoras y ser1idores de ia 
Función Judicial, en el ámbito de su competencia; 

Fijar las remuneraciones para ias servidoras y 
servidores de las carreras judicial, fiscal y de 
defensoría pública, así como para los servidores de los 
órganos auxiliares, en las díferentes categorías, y de 
manera equivalente y homologada entre sí; 

7.- Imponer las sanciones disciplinarias de suspensión ée 
funciones sin sueldo, a las juezas o jueces y a lf:s 
conjuezas o conjueces de las Cortes Provinciales, a las 
directoras o a los directores regionales, a las 
directoras o a los dírectores provinciales y a las 
directoras o a los directores nacionales de las 
unidades administrativas; y demás servidores y 
servidoras de la Función Judícial. La resolución de 
suspensión será susceptible de apelación para ante el 
Pleno del Consejo de la Judicatura; 

8. E'~-~~entar infor1.ne 2.l P!er:o del CoEsejo, c.n:JalE1ente: o 
cuando este lo requiera; y, 

9. Ejercer las demás atribuciones señaladas por la ley, el 

Judicial y los reglamentos. 

El Director General podrá. por sir:.1ple oí!cio. deíeg:a;- su:o 
funciones a los servidores de la Función Judicial. cuando lo 
considere necesa1io." 

Art. l 1 .- En los arricuios 307. 308 y ;en·a dj de la 
Disposición Transitoria Séptima, reemplácese las palabras 
"Comisión de Asuntos Relativos a los Órganos Auxiliares", 
por "la unidad conespondiente''. 

An. 12.- .C:n ei arrículo 8 y en el primer anículo innumeradc 
a continuación del artículo 19, agregado por el artículo 9 de 
la Ley s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial 
64 de 8 de noviembre de 1996 de la Ley Notarial, 
sustitúyase las referencias a la "Comisión de Asuntos 
Relativos a los Órganos Auxiliares", por "la unidad 
correspondiente". 

PREGUNTAS DE LA CONSULTA POPULAR: 

6. Del Enriquecimiento privado no justificado 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones. dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, a panir de la publicación de los 
resultados del plebiscito, tipifique en el Código 
PenaL como un delito autónomo. el enriquecimiento 
privado no justificado? 

SI ( NO ( 

7. De la prohibición de los juego> de azar con fines de 
lucro 

¿Está usted de acuerdo que en el país se prohíban los 
negocios dedicados a juegos de azar, raJes como casinos y 
s~las de jEego? 

SI ( NO ( 

8. De la prohibición de matar :mimales en espectáculos 

¿Está usted de acuerdo que en el ca11tón de su domicilio se 
prohíban los espectáculos que tengan como finalidad dar 
muerte al animal? 

SI ( NO 

9. De la regulación de las actividades y de la 
responsabilidad de los medios de comunicación 

¿Está usted de acuerdo que la Asamblea Nacional, sin 
dilaciones, dentro del plazo establecido en la Ley Orgánica 
de la Función Legislativa, expida una Ley de Comunicación 
que cree un Consejo de Regulación que regule la di:fhsión 
de contenidos en la televisión, radio y publicaciones de 
prensa escrita que contengan mensajes de violencia, 
explícitamente sexuales o discriminatorios, y que establezca 
criterios de responsabilidad ulterior de los comunicadores o 
los medios emisores? 

SI ( NO ( 

lO. De la tipificación del delito de incumplimiento de las 
ob~igacianes lab.:)r9..les po:: el ::!11pleador 

¿,:C.st~ llSLt;Q tic a.cuc:rJo y_üc la J ... .;iiülblcá :~a.:..iVlla.l, 5ill 

dilaciones, demro del plazo establecido en la Ley :Jrgánica 
de la Función Legislativa, a panir de la publicación de los 
resultados del plebiscito. tipifique como infracción penal la 
no afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de 
los 'rabi!jadores en rehcion de dependencia·) 

SI ( 

2. El sufragio tendrá lugar el día sábado 7 de mayo de 
2011, desde las 07h00 (siete de la mañana) hasta las 17h00 
(cinco de la tarde) y similares tiempos en el uso horario de 
cada país del exterior. Las ciudadanas y los ciudadanos, 
para ejercer su derecho deberán concunir a la Junta 
Receptora del Voto donde se encuentren registrados, 
portando su cédula de ciudadanía, de identidad o pasaporte. 

3. El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos 
mayores de dieciocho años de edad; y, facultativo para los 
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mayores de sesenta y cinco ( 65) años; comprendidos entre 
los dieciséis (16) y los dieciocho (18) años de edad, 
militares y policías en servicio activo, para las personas con 
discapacidad y para los extranjeros con derecho al voto. 

Las ciudadanas y ciudadanos que teniendo obligación de 
votar no lo hagan, serán sancionados con una multa 
equiv2.lente al 10% de la remuneración básica unificada 
(26,40 dólares). 

El certificado de votación de esta consulta popular será d 
úr.ico documento válido para cualauier trámite ame las 
instituciones públicas y _priYadas. 

4. La campaña elector~.! durará cuarenta días comprendidos 
entre el sábado 26 de marzo y el miércoles 4 de mayo de 

5. Durante ei proceso ciectorai se ooservarán ias ,;iguiencts 
disposiciones: 

La prohibición de contratar y difundir publicidad en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias que se refiera 
directa o indirectamente al proceso electoral o a los temas 
propuestos en la consdta popular y .-eferéndum a realizarse 
el 7 de mayo de 2011. 

Queda prohibida la publicidad de las instituciones públicas 
en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias a 
partir del 9 de marzo de 2011 de acuerdo con las normas 
constitucionales vigentes, salvo aquella correspondiente a 
asuntos cuya difusión >ea necesru-ia para la ejecución de los 
planes y programas espe:::ificos que se enc:.rentren en 
ejecución durante el periodo electoral para la consulta 
popular. En este último caso, deberá contarse con la 
aprobación previa del Consejo Nacional Electoral. 

Las instituciones públicas, en todos los niveles de gobiemo, 
tienen prohibición de realizar p~·opagar.da y publicidad, y de 
utilizar sus bienes y recursos para estos fines durante el 
proceso de la consulta popular. 

En caso de incumpiimiemo Qe tas ciisposiciones 
constitucionales, leg2.les, ::-eg~~!2J.er:t2.rias y ncrm:J.!ivas 
referentes al proceso electoral, el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las medidas administraüvas a fin de 
precautelar el cumplimiento de las normas, sin perJuicio de 
las sancicmes que podrían ser impuestas por el Tribunal 
Conceucioso l:.iec:.ural~ ~iJ el ~tú~it.:, C¿; s:.~ ,:c¡upc:.s~:ci&. ~:i 

como ias demás instituciones Ce c:o~tr8l. 

6. El límite máximo total de gasto dectoral para la campaña 
que podrán realizar las organizaciones políticas y sociales 
registradas para el efecro, sera de i '673.638,00 dólares para 
corróulta popular y 1 · 673.63 8, 00 dólares pan: refer~ndum, 
de acuerdo con lo establecido en ei artículo 2 i O dei Código 
de la Democracia, en concordancia con el artículo 39 dei 
Reglamento para el Ejercicio de la DemoGacia Directa. 

CnicarDe:-~te quienes hayan :·egis!rado a los r::spor_sabieó del 
manejo económico podrán recibir aportaciones y realizar 
gastos durante la campaña electoral. 

7. Para la aprobación de las pregu.11tas se requerirá la 
mayoría absoluta de los votos válidos. El pronunciamiento 
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. 
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La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial 
y se difundirá en cadena nacional de radio y televisión, en 
la página web del Consejo Nacional Electoral y en los 
medios de comunicación de mayor circulación del país". 

f.) Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente. 

f.) Eco. Carlos Cortez Castro, Vicepresidente. 

f.) S1ia. Manuela Cobacango Quishpe, Consejera. 

f.) Sr. Fausto Camacho Zambr:no, Consejero. 

f.) Abg. :Vlarcia Caic::do Caicedo. Consejera. 

Dado en Quito, Disuito Metropolitano, en la sala de 
sesiones del Consejo Nacwnat tlectorai. a íos ocáo cíias cíe 
marzo de dos mil once. Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo Armer,.d<ii-'.z Villal~·a, Sec7eca:-i:J 0eY:eral d::. 
Consejo Nacional Electoral. 

N" PLE-CNE-1-1-3-2011 

"CONSEJO NACIONAL .EL.ECTORr'iL 

Considerando: 

Que, el numeral primero del Art. 219 de la Constitución de 
la República, determina que entre otras funciones el 
Consejo Nacional Eestoral, organizará, dirigirá, vigilará y 
garantizará de manera transparente los procesos electorales, 
convocará a elecciones, realizará los c6mputos electorales y 
proclamará los resultados obtenidos ::íel pronunciamiento 
popular, y al mismo tiempo en el numeral n·es del referido 
artículo se establece que el Consejo Nacional Elector. 
controlará la propaganda y el gasto electoral, conocerá 
resolverá sobre las cuentas que presenten las organizaciones 
poiiticas; 

Que. de conformidad con lo establecido en ei A .. rt. 115 de la 
Constitución de la República. el Estado a través de los 

igualita:ia líl ;;rcmcc:c:r... elec:tor:ü q-u.e ];!0pir:-1t .-:;-j dt:'late y 1a 
difusión de propuestas programárici:s. Los sujetos políticos 
no podrán conu·mar publicidad en ios medios cie 
comunicación y vallas publicitarias, y al rrtis;no tiempo se 
prohíbe el uso de recursos y la infraeszuctura es:ataL asi 
::omo la publicidad gubernamental en tocios ;os n.iYeies de 
.scbie~o, p2.r2 la c2~::-1:pañ2 elec:o:ral: .-J.ete:-;r!ina~do que !a 
íey establecerá sanciones para quienes incumplan estas 
disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de 
~onn·ol de la propaga::da y el g~sto electoral: 

Que~ el f...n:. 207 de la ~~y Org:~U:ca I:.s(::c~:&1 :·: .:.e 
Organizaciones Políticas de la República ciel Ecuador, 
Código de la Democracia, establece que. durante el periodo 
de campaña electoraL todas las instimciones públicas están 
prohibidas de difundir publicidad a través de prensa escrita
radio, televisión y vallas publicitarias; y cuarenta y ocho 
horas antes del día de los comicios y hasta las 24h00 de ese 
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día, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas con 
excepción del Consejo Nacional Electoral, de no cumplirse 
con estas disposiciones el Consejo Nacional Electoral 
dispondrá a los medios de comunicación suspender de 
manera inmediata su difusión, so pena de aplicar la sanción 
s:Jrrespondie.:..:.te c:onfon11e lo dispuesto en la ley; 

Que: el tiLL11o tetcero de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece las nonnas generales 
bajo las que se desa:rro!Iarán los procesos y las campañas 

Ejercicio de la Gemocracia Directa a tra~·es de la Iniciativa 
Popular Nonnativa. Consultas Popular•':S, Referéndu,:n y 
Revocatoria del Mandato, establece los procedimientos a 
seguir para L;_ campaña electoraL el límik máximo de gasto, 
l2. i.!lscr:pc:6r .. de! resvcns:lble e~on6:~ic, y la ~·e!ldición 2e 

Que, ei numeral quimo del P..rt. D a:- ia Ley Orgánica 
Elccwral y úe Grganizaciones ?oiüicas ue ia Repúoiica del 
Ecuador, Código de 1.:: Democracia, est?~blece que, es 
función del Consejo Nacional Eleccoral controlar la 
propaganda y el gasto electoraL conose;· y resolver en sede 
administrativa sobre las cuemas q'Je presenten las 
organizaciones políticas y los responsabl:os económicos, que 
participen en urt proceso electoral; 

Que, a la Función Electoral le conesp:mde garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través 
del sufragio y que al Consejo Nacional Electoral le compete 
organizar los procesos de referéndllil1, consulta popular o 
revocatoria del mandato, de conformidad con io dispuesto 
en ia Ley; y, 

Que, de acuerdo con lo previsto en el a1iiculo 23 de la Ley 
Org2.:rlica 9.ntes sefial.:tda, le co::.-re:;ponde al t.=a~sejc 

Nacional Electoral reso}ver, en el ámbito de su 
competencia, todo lo relacionado co;J. la aplicación de la 
ley, cspecialu1e11I:.S en lo re~u.uivo a ca!l1paña elecroral, 
propaganda y líE1ites del gasto pa;-a el próximo proceso de 
consulta popular promovido por el Presidente 
Constituc:cnal de la ?,epúbiica. 

?_eccr.js.l· ..:ll~~ ~stá prc.!:ibidc: la ..::e:nn-atación y di:.....:.;.tsión 
ne puu!lc!aac_ e!1 prensa escn-ra. raclio. [t:IeVISión v 
1/C:.!ls~ oublisir~1rias q :.!é se .refiera ciirec:a o 

propuestcs ~.:.J. t: consulta popnlar y refer:§ndun1 a 
:·e::diz:.Tse el -; .i~ Tnayc de :o ll. 

publici:ar;as a partir del 9 de marzo de 2011 de 
acue::do con l;::s nonnas constitucionales vigentes, 
sal"-'C 3.C:'-lelh. ~orT::spc~::Ee!:te : as~ntos ~uya diSJsié~1 

sea necésaüe: para la ejecución de Jos planes y 

durante el periodo electoral para la consulta popular. 
En este úüin:;o caso, deberá comarse con la apro"oación 
previa dei Consejo Nacional ElectoraL 

3.~ Se recuerda también que las instituciones públicas, en 
todos los niveles de gobierno, tienen prohibición de 

4.-

realizar propaganda y publicidad, y de 
bienes y recursos para estos fines durante el proceso de 
la consulta popular. 

En caso de incumplimiento de las disposiciones 
constitucionales, legales, reglamentarias y normativas, 
r=fe::entes al p!·oceso electoral~ el Consejo Nacional 
Electoral adoptará las medidas administrativas 
pe¡iinentGs, 3Ü1 pe1juicio de las sanciones que podrían 
:>er impuestc.s por el T;·ibunal Contencioso Electoral y 
de las acciones qc1e podrían iniciar !os demás 
organismos de controL 

La presente :-esolución emra en vigencia a partir de la 
presente fecha. sin pe1:iuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

saia de sesiones dei Pleno áel Consejo Nacional Electoral, 
ai prin1cr ciía QC1 n1es de n1arzo ae1 año aos 1nil once.- Lo 
certifico.-

f.) Dr. Eciucrdo .L\.m1el1ciár:: -:iil1al•,ra, Secretario Ge:1er::ll del 
Consejo 1-.¡acionai ElectoraL 

N" PLE-CNE-2~1-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del 
Art. 2.1; de ~a Constüució"ü cie la 1\.epública del Ecuador, el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar 

Que~ el Titulo rvr de la C::.Jn.stirLJ.Ción de la República del 
Ecuad0r contiene la nom1ariva jurídica superior del Estado 
en ~·elación a i:::::. p~nicipacló1.: y o_.::ga.nl:::aclú.L1 Óél porier, Oajo 
ei p:inc::~I.0 de cr-~e ~a ::-~~:ticip~~ié!l cie 13 ci,_1d2.dsní2 en 
todos los asumas de imerés público es un derecho que se 
ejerce;.:á & n·á-.,,és de los :...ne:canísrnos de la de1noc::.:acia 
represe:-uanva. áirecca y comunnana; 

0 ••• c ],..,.,.. _.::.r.::.••,:o.-.1-."" rlo ....,,..,. --:_.,~ . ...,,..,.,..,.;,:..,.., ,...],. 
x--~: ---~ _ _,.._,_.~~-~-- -~ y--------y ............ ...., ..... ~..., 

-::c~12ltc:·r::3l2C'~ se ::~:2.c:..te~:.-e.·:::!n ;:·':!"·.'isrc·s e:1 ~l .. ~·~'1- 61 de 1::. 
Consúnlción cie la RepúDlica ciel Ecuador: -~nr:·e ellos el 
dtre.::ho 2. ser consultad:Js en asuntos de interés nacional: 

estable::::: el C!ereci10 de los ciudadanos a expresarse a través 
d~ 2o::::t~~:2.s j.:Cpu!ar::s~ :es ~:1e(anisn1os de .s-;_: re3.lí.:ación y 
la disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de: la organización y ejecución de esas consultas; 
y. 

Que, es necesario ,-eformar el REGLA~1E~TO PAR..;,. EL 
EJERCICIC DE LA DEMOCR.A..CIA DIRECTA A 
TR.<\ VÉS DE LA INICIATIVA POPLTLI\R ~O&'viATI'iA, 
CONSLILTAS POPULARES, REFERÉl'iTIL!vi Y 
REVOCATORLA.. DEL l'v1A!--.TDATO, publicado en el 
Registro Oficial No. 3 71 de 26 de enero del 201 L 
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Suplemento Registro Oficiai N° 399 

En uso de sus atribuciones: 

Resuelve: 

ARTÍCULO Í:""NICO.- Reformar el REGLAIYIE~TO 
PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 
A TRAVÉS DE LA li'l1CL~ UVA POPULAR 
NORlviATNA. CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDill.1 Y REVOCATORIA DEL lvLA.i'-ITIATO, 
publicado en el Registro Oficial 0io. 371 de 26 de enero del 
2011, con las siguientes modific:1ciones: 

" Im;orporar un inciso segundo al A.n. 35 que diga: "El 
carácter nacional, disnital, provincial o cantonal del 
referéndum o consulta popular detemlinará el carácter 
de las organizaciones políticas y sociales que .puedan 
imcribirse"; 

iV.adir una Disposición 'f¡·ansitoria después de la 
Qtünta Disposición General, que diga: "Hasta la 
realización de lils elecciones generales del año 2013, 
podrán inscribirse para participar en campañas 
ekctoraíes de referéndum o consulta popular, las 
organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso 
de inscripción o reinscripción en el Consejo Nacional 
Electoral, conforme lo dispuesto en el Art 5 de la 
Codificación del Reglamento pam la Inscripción de 
Par.idos, Movimientos Políticos y Registro de 
Directivas, publicada en el Suplemento del Registro 
O'ícial244 de 27 de julio del 2010". 

Las presentes reformas entran en vigencia a partir de la 
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial". 

RAZÓN: Siento por tal que las reformas que anteceden 
fueron aprobadas por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral al primer día del mes de marzo del año dos mil 
once.- LO CERTIFICO. 

f.) Dr. Eduardo Annendáriz Villaíva, Secretmio Ge:J.eral del 
Consejo Nacional Electoral. 

"EL CO!'~SEJO :.\lAClONAL ELECT0R.-\l.. 

Considerando: 

Que, eí aniculo 219 de la Consümción de ía República ie 
otorga al Consejo Nacional Electoral la f<.:cultad de 
conrro:ar ;a propagailda y el gas~c electoraL 

Que, ei anículo 219 y la disposición general segunda de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políricas 
"Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la 
campaña electoral para proponer una enmienda o consulta 
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popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido 
para la elección de la máxima autoridad de la jurisdicción 
en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución 
PLE-Cl\TE-l-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, aprobó la 
convocatoria a Referéndum y Consuíta ?opular para ei 7 de 
mayo de 2011 y fijó los límites máximos permitidos para 
dicha campaña electoral; 

Que. a partir de la convocatmia a :::lecciones, se encue;1tra 
prohibida cualquier tipo de publicidad en prensa escrim, 
radio, televisión y \'alias publicitarias, sobre el proceso 
electoral o que se refiera directo. o indirectamente a los 
tema> de la consulta popula;· o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAJvlENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEi\IJOCRACIA DIRECTA A 

TRAVÉS DE LA INICIATIVA PCPULAR NORlviATIVA. 
CC:!'JS~Jl. T_.\S POP~TI. .. ~Y~S, ~..EPERÉl'~l.l}.,i Y. 
RE ... /OCATCR.l~ DEL lvL.;J-{CATC, establece que paiú 
poder participar en la campaña electoral de consulta popular 
y referéndum las organizaciones sociales nacionales y las 
organizaciones políticas nacionales inscritas o que havan 
iniciado su insc;ipción o ~ei....'1scripci6n, debe~::n r~gistr; e:1 
el Consejo Nacional Electoral al responsable del manejo 
económico de la campaña y a una contadora o contador 
público autorizado. Únicamente quienes hayan registrado a 
los responsables del manejo económico, podrán recibir 
aportaciones económicas en numerario o en especie, a 
cualquier título y realizar gastos para la campaña electoral; 
y, 

Que, el literal b. del artículo 3ó del mismo reglamento 
establece que las organizaciones sociales y politicas que 
deseen pa.,"ti.cipar en la campaña de consulta popular o 
referéndmn, d~berán registrarse ha:::ta ~i:J.co días después de 
la respectiva convocatoria, especificando la opción a la que 
desea apoyar en el tema propuesto. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

Resuelve: 

Convocar a 1as organizaciones socia,es y po!Íúcas ue: 
carácter nacional, interesadas en participar en la campaña 
electoral de consulta populm· y referéndum. a insc;ibirse. 
para !o cuai deberán cumplir loo 3iguientes reqnisitos: 

tconó:nico de la ca1npa.iia elestoraL sL~sc::.i~a por ~1 

representante de la organización social o política que 
desea panicipar, acompañada de originales y copias de 
su cédulc de ciudadanía \' el '::e:1ificc.do de vcraciÓic ::n 
d '..:ítimo proceso electora!. 

2. 01igü~ales y copias de la cédula de ciudadanía y el 
certificado de votación del responsable del maneJO 
e:::onó1ni:::o de la carnpailz y de! -:::o!lt2.dor ~l!~lico 

wto:-izado. 

3. Formulario de Inscripción e1megacio por el Col'.sejo 

• 

N acionai ElectoraL Dicho formulario poma ser 
obtenido en el portal \VEB del Consejo Nacional 
Electoral \<V\V\V.cne.gob.ec., o en la Secretaría General e 
del Consejo Nacional Electoral y en las Delegaciones 
Provinciales del CNE. 
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4. Original y copia del Registro Único de Contribuyentes 
(RUC) o el carné del Colegio de Contadores que 
habilita el ejercicio de la profesión del Contador 
Público. 

5. En el caso de las organizaciones sociales, legalmente 
constituidas, deberá presentarse la copia de la 
resolución del organismo estatal que otorga su 
personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de 
su directiva, debidamente notariados. 

6. Para el caso de la pregunta 8 de la Consulta Popular, 
podrán inscribirse también organizaciones sociales y 
políticas de carácter provincial y cantonal. 

Las inscripciones se rec::ptarán en la Secretaria General del 
Consejo Nacional E;·"croral y en las Delegaciones 
Frovinclaies ciel C~'-~~, é..~J.Irc ~os .... i~as 9 y 13 l1l.<:ll."Z0 ci.e 2011"'. 

Dadv en lá ciudad de ~~:~.:ito~ Dis~:-itc l\'!etrc:p2lit~:1o, e!1 !~ 

sal2. de sesiones del P!er~o del C·Jr.sejo }Jacional Electoral; a 
los ocho días del mes de marzo de 2011.- Lo certifico. 

f.) Dr. Eduardo A1mencláriz Villalva, Secrecario General del 
Consejo Nacional Electvral. 

Quito, D. M., 22 de dicwmbre del2010 

Sentenci'" N." 077-10-SEP-CC 

LA CORTE CüJ\STiTUC10NA..L 
para el período de transidón: 

. he:" Constitucional Fc;nerrte: Dr. Edgar Zárate Zárate 

L_~ CGI=t .. J:'.E Cúl'tiS1"'1TL!Li0r~PJ.L 

Pc'"RA EL P.ERlODO DE TRc!"NS~ClÓN 

Cecilia l\íiaria Z:.!rita Toledo. en Si.i cr:.lic~d de Liquidadorc. 
Ge Fil2n:rm1co S.)'-·: a:np&raO.a en lo dispuestc en el aJ:"ticulo 
94 del& Cons:i~-l.~ci:.r;. d=- la R·~pública del E;:uacior~ presen:3. 
úC·ci6I: extrr:crdi:!.1L.ria de p~·otección ~n conn·a de ls. 

Familia de la Cone Nacional de de Justicia ei l2 etc 
noviembre dei 2009 a las 10h30, y la aclaración del 22 de 
diciembre del -"009 s ias 09h50, dictada por !a misma Sala. 
cicn-~ro del juici0 =spccia~ por e_xvepci.Jlles signz.do ..::Jn e~ 

~'~.e ~~l<~OC9-I<:P.,__ .....,.....,,. :::c~side:·3.r -Jue les refe.ridc:.s 
decisiones judiciales Yiolan varias nom1as cons;:irucionales. 

La ac:ion:mte maniñesm que el señor D:enry Josep Taleb 
Terán propuso una demanda de excepciones· a la coactiva, 
en comra áel Juez cíe Coactiva de FiianiJanco S. A. en 
liquidación, alegando falsedad ideológica de los pagarés 

suscritos por él, por los montos de USD 6.696,05; USD 
52.881,00; USD 74.670,51; USD 589.698,00; 160.315,93, y 
falsificación material del pagaré por el monto de USD 
2'361.990,40, títulos en los que se fundamentó el juicio 
coactivo N. 0 TA-B-4-2003-70 que sigue Filanbanco S. A. 
en liquidación en su contra. 

Dicha demanda fue aceptada en sentencia por el Juez 
Quinto de lo Civii del Guayas, decisión sobre la cual 
Fiianbanco S. A. e:1 liquidación interpuso recurso de 
Z:.pclación para ~n:te la Coi1e Superior Je Justicia del 
Guayas. El Tribunal de alzada acertadamente revoca la 
sentencia del Juez Qumto de lo Civ!l del Guayas y ctesecha 
la demanda: sin embargo, el señor Henry Josep Taleb, por 
:10 se:1ti:rse c::mfor::ne con el f:tllo emitido, interpuso recurso 
de casación, fundamentando su petición en las causales 1, 2 
y 3 del artículo 3 de la Ley de Casación, supuestamente por 
úZ..bcl.·se -..:icl.z..0o ~es ZüLÍCU~US lUll"LV .:ic~ vVC.J.gv Ci-v·11 cvwv 
del Código Penal. 

T_a Sala de l0 Civi!, ~.1ercantil y Fmnilia de la Corte 
Nacional de Justicia, aceptando el recurso planteado, casa la 
sentencia de segunda instancia y confirma la sentencia 
emitida por el Juez de primer nivel y, por tanto, acepta la 
demanda de excepciones propuesta por Henry .Tosep Ta.leb 
Terán. 

Señala la accionante que en toda la m·gumentación de la 
sentencia recurrida no se ha llegado a ninguna conclusión 
sobre las premisas que en ella mismo se plantea, esto es, no 
se ha podido demostrar: a) la nonna relativa a la valoración 
de la prueba que ha sido inaplicada, indebidmnente aplicada 
o enóneamente interpretada; y, b) la nmma de derecho 
susraniivo que como consecuencia del vicio en la aplicación 
de la norma de valoración de la prueba, ha sido 
equivocadamente aplicada o inaplicada. Por el contrario, de 
~a ~in1ple le:::t'.J:-a :ie le. se!1te~sia s~ pllede observar que !a 
sentencia emitida por ia Sala de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Superior de lciscicia del Guayas está debidamente 
frJndarnent:ada, que existe una in1purla.11te argurnentación y 
aplicé!ción de preceptos jurídicos sobre la valoración de las 
pruebas, razón por ia cual no existe la violación a la ley 
aiegada por Henry Josep Taleb Terán . 

de lo CiviL Merc:.ntii y Familia de la Corte Nacional de 
Justicia casa la semencia recunida, conce;dienáo el recurso 
imerpuesto bajo argumentos pm·cializados, carentes de 
~-::~.-~=~:~~!1~:?.-:i~-:~ :· ::lc:~ip:_.:iÓ!\. :~-n~c: ~~r+~p -~,:; b:::r::!~{)" fcl~11~ 

. ~ . • • ........ •• . - ,.. . ·~ 1 l - .-.. 

'J! .:lSe""~/~l"R:r C}l.le W .:):{![~ ·~tt lO \......1\iq y 1V_tc;t-~duÜ1 uC úl \......-0J:ic 

=üüerior ¿e ~-i.Lstlc~a :.iel Gu2:-,;as 11.0 :1a. -,:z.loTado todas las 
;nuebas c.norraci2.s al proceso: sin considerc.r iz.s 
2.!·zrunentc:.cicnes ~sgrir:.1icias e:1 13 sen:encia casada y 
.:.:aciendo suyos lc5 _juicics del re·:un·er::.te. v1.llnerando de 
-:-sta rnaner?, los p;.·incipios contenicios en ;os artículos 75; 
'"""'6. :-_n:!.11e~2 .. 1 ~S 1 "t..- 7 literales r:. k ,, !. y 82 de la 
Constiu1ci6n de 1& ~Replú)lica. 

P~eie!lsión Concret2: 

... 52 de 
p;·otec.::ión, se {o susrancie y en senrencia se dec!a.re la 
reparación del pe1juicio del que ha sido vicrilna mi 
represenrado ( .. .), y disponga la reparación integral de los 
derechos constitucionales conculcados por la Sala de lo 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAL Secretaría General República del Ecuador 

PARA: 

NOTIFICACIÓN No.0000582 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 

- '1-
Srele-

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 10 de marzo del 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 9 de marzo del 2011, reinstalada jueves 1 O de marzo del 
2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-25-1 0-3-2011 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, que para el lunes 14 de marzo del 2011, informe las 
organizaciones políticas y sociales que han solicitado la inscripción del responsable 
del manejo económico para el referéndum y consulta popular 2011. 

Se hará conocer por separado las organizaciones políticas y sociales que han 
cumplido con los requisitos exigidos para la inscripción y aquellas que no lo han 
hecho, para adoptar las resoluciones que correspondan conforme a ley". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diez días del mes de marzo del dos mil 
once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL 
DEL CON?¡EJ0

1 
NACIONAL ELECTORAL. 

Atentarn}iJ.te, / 

q u 
Dr.~uard~ Armendáriz Villalva 
SEC . . ARIOGENERAL DEL 

,J/J.L ELECTORAL 

----/::é"Ó SEJO NACIONAL ELECTORAL 
~ 

jnm 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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Señor 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su despacho.-

Doy a conocer a usted, que para poder ser parte activa de esta 
campaña electoral de consulta popular y referéndum, la 
Corporación LAYEVSKA de mi representación, ha decidido nombrar 
como: Responsable del Manejo Económico de la Campaña a: 
Hermindo Patricio !barra Munizaga, portador de la cédula de 
identidad No. 1704453735 y como Contador Público Autorizado a: 
Evelin Cristina Bonilla González, portador de la cédula de identidad 
No. 1709574154, en la que la Corporación LAYEVSKA, trabajará 
por el NO, en todo su contenido. 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, anticipo mis 
más sinceros agradecimientos. 

S 

CORPORACION LAYEVSKA 

Dirección: Galápagos N 440 BL 5, DPTO. 302 y Venezuela 
Teléfono: 2570 5021098 3415211097 081237 
Email: maxriv'a hotmail.es, maximriverdhotmail.es 

a CONSEJON 
aw. ~i.ECR 

t ····-·· ........... ---·· .. 

'"""",...lF.n::lo,.oR;~.;.--0---·;·· ~ 11 ..•••.••. 
~ .. - f 1 ..ri •••••••••• 
i :¡;:,eH¡..: ••• .¡ • ...-:::-•;jz ••••• ······· ······. 
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}\OJUNTO:. •••• •• •• 
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~"· ~~<~>/ . REFERENDUM 

SI NO SI NO 

Pregunta 1 D ~ Pregunta 6 D Q 
Pregunta 2 D ~ Pregunta 7 D Q 
Pregunta 3 D Q Pregunta 8 D 0 
Pregunta 4 D [tJ Pregunta 9 D GJ 
Pregunta 5 D [::tJ Pregunta 10 D [tJ 

2. REGISTRO DE QUIEN INSCRIBE Al RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 
a) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA U ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE INSCRIBE AL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 

..... 0»..§~ ...... :..'::9.~--~---K~f.1 •• ~.9 ..... ~-~~-~----~-~-~?~--~---· 
NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº Wil<If.<f§J ilª ij- @l CERTIFICADO DE VOTACIÓN Nº: l1 1 \38 ·1 úJ q J 1-] 

• DIRECCIONES: 

DOMICILIO: .• 6~.Y.\.í?.~§9~-----~--':\_':(:q ___ ~l:-;-~---~rQ--~~ DJ -1 1 1 1 1 1 1 1 
CÓDIGO NÚMERO TELEFÓNICO 
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S. DECLARACIÓN 

a) RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO 

Yo, _____ l_00_~ ______ ':1_'-!_~!-~§_9 _____ t(~_f?:_~-t-~~----f!_~-!"~.'?:~----------------
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de ciudadanía Nº lll iJ ª '1.1 iJ'dj 3jj -[{] , en forma libre y voluntaria declaro conocer la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y demás normativa existente para ejercer mi accionar 

como Responsable del Manejo Económico, por lo que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones y me encuentro en ejercicio 

de'" d"""" de"~"""'"~-~---------------~-
b) CONTADOR/A PUBLICO AUTORIZADO ¡ 

Yo'------~-~-~-1;--~-~-----~-@_<:-;~-~-------§-~~-~(_f! _____ ~~-~-~~--: ....... . 
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de ciudadanía Nº 1 \ 131 ª C{j~ '3"Jtf 1 f [~ -~ , en forma libre y voluntaria declaro conocer la normativa 

e) REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN POL[TICA 

----~-@?!-~_~_':? __ · _______ _ 

normativa existente, por lo que me sujeto a 

--------------'certifico que el señor/a---------------------------

ha sido inscrito/a por el/la señor/a 

como Responsable del Manejo Económico, consecuentemente queda INSCRITO Y REGISTRADO en esta Secretaría General/ Delegación Provincial. 

Lugar y fecha 

FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

7. CUMPLIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA PODER RECIBIR APORTES Y 
REALIZAR GASTOS 

a) RUC (PARA CAMPAÑA ELECTORAL) No. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

b) CUENTA CORRIENTE BANCARIA ÚNICA ELECTORAL 

Banco Cuenta Cte. No. 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral/ Director de la Delegación Provincial Electoral de 
------------------

--------------'certifico que el señor(a) __________________________ _ 

ha cumplido con la presentación del RUC y la Cuenta Corriente Bancaria Única Electoral, por lo tanto queda habilitado para poder recibir aportes y 

realizar gastos por concepto de campaña electoral. 

Lugar y fecha 

FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
PERSONAS NATURALES 

NUMERO RUC: 1709574154001 

APELLIDOS Y NOMBRES: BONILLA GONZALEZ EVEUN CRISTINA 

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBUGAOO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INICIO ACTIVIIlADES: 

FEc. INSCRIPCION: 

30112/1976 

11/01/2002 

11/0112002 

ACTIVIDAD ECoNoMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA coNT ABIUDAD • 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

NUMERO: 

FEC. ACTUALIZACION: 12104/2010 

FEC. SUSPENSION DEANITIVA: 

FEC. REINICIO ACTMDADES: 12/04/2010 

Provlnci~: PICHINCHA Carttón: QUITO Pllrroqulo: CHIUOGAUO Ct.lllc: CONDOR NAN Núrt~oro: S/N lni:Dr3occióii: 
QUITUMBE ÑAN Referencia: JUNTO A LA ADMINISTRACION ZONAL SUR DEL MUNICIPIO METROPOLITANO Teléfono: 
023812178 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" DEClARACióN SEMESTRAL NA 

Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad 
Tributariél, estarán obJigadé!S" llev.,r contabilidad, convirtiéndose en élgelltes de retención, y no podrán ¿¡c;ogerse al Régimen 
Slmplfflcado (RISE) 

Recuerde que sur. declaraciones son semestrales siempre y cuando rumpla con las condiciones para ello, qus son: retención 
del100% deiiVA y transferencia de bienes y servicios con tarifa O% de NA 

Si supera los mcntns t:Stableddos t:tl d reglamento t:Stará obligado a llevar contabilidad para el siguit:tlte ej~:rcicio fiscal y la 
presentación de sus obligaciones será mensual. 

#DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; ~ .. del 001 ~ 001 ~ lli ll:t\NA~ . ABIERTOS; 
JURISDICCION: \REGIONAL NORTE\ PIC~~b\YiviV Ut'. ~l'f~A.I •IMTC ' CERRADOS; 

Usuario: 

. OHCC\OM REGI~ RVI\I&.o 

··-~562 \ 1 WA~. 1011 
SERVICIOS TRIBUTARIOS 

aurro __ 
~··-- ·-·-·--• .:r:"""" 

1 

o 

SRi.gov.-ec 



PERSONAS NATURALES SRi 
_/e hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1709574154001 

APELLIDOS Y NOMBRES: BONILLA GONZALEZ EVELIN CRISTINA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EST.~BLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. "11/01/:,WO:.! 

NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE; 05/07/2005 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 12/04/2010 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CoN LA CONTABILIDAD. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

·---,----------------
!9-o>.i!rlf.~~= P!CH!NCHÁ cañtórJ: QU!TO Perrcrt¡üi~: C.i-!!LLOGPJJ.ü Cf:ile: CONDOR NP.N Núrñei':J: 5/N inifireeedór.: QU!T'.JMBE 
ÑAN Rsfsrencis: JUNTO A LA ADMINI8TP..AOION ZONAL SUR DEL MUNICIPIO METROPOLITANO Conjunto: CUMBRES DE 
OUITUMSE Bloque: H Plsu: 4 Oflclna; OPTO. 43 Tf>leforlo Domlüilio: 023812173 

-

SRi.gov.-ec 
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ffiwiES DIRECCIÓN DE ASESORÍA, 

i1ir Ministerio de Inclusión 
ifil. Económica y Social 

A C U E R O O No 0 6 9 4 

Ec. Mauricio León Guzmán 
SUBSECRETARIO GENERAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numera1Í19 -~~~ Art. 23 d~·la·C~~~tit~~~n Polítjguie_lp....R_~Q~Il~~. el 
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con 
fines pacíficos; ·----· 

~ _,., •. ___ ...... ~""1 

Que, el Título XXX, Libro 1 del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a 
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin 
fines de lucro; 

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 610, se expidió el 
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho 
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro 
1, de la Codificación del Código Civil; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 15 de abril de 2008, con trámite No. 2008-8997"1v11ES-E, la 
Directiva Provisional de la fundación denominada CORPORACIÓN "LAYEVSKA", solicita a la 
señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la 
personería jurídica. La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad 
de los peticionarios; 

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta s;artera de Estado, mediante Memorando No. 
890-DAL-OS-JVG-08 .de 21 de abril de 2008/ha emitido Informe Favorable a la petición de 
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el 
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre 
otros. 

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16 
de 2007. 

ACUERDA 
1 

el Estatuto y conceder personería jurídica a la fundación denominada 
CIÓN "LAYEVSKA"/ con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de 

, sin modificación alguna. 

en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron 
e nstitutiva de la organización. 

Art. 3.- Dispo r que la organización una vez adquirida la personería jurídica, proceda a la 
elecci n de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá 
lugar da vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros. 

e):i~--/"· 
/. 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA LE 

Art. 4.-.EI Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de 
/oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la 

información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los 
fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. 
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y 
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución. 

Art. J'-- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades ) 
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u 1 
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres. _.~ 

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme 
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, 
o a la justicia ordinaria . 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro oficial. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a. /2 e AP~ 200ft 

Ec. Mauricio León Guzmán 
SUBSECRETARIO GENERAL/ 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

' \ 

RAZON. La TOlOCO~I& que st~ ¡:..rtte~~ 
comparada con su original que se me presentt 
es igual en todas y cada a de sus partes. 
Quito, a _______ "lrllni-rili'Mir-

1 1 
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CORPORACION 
"LAYEVSKA" 

CAPITULO 1 

ART. 1.- CONSTITUCIÓN: La CORPORA CION "LA YEVSKA ", es una persona 
Jurídica de Derecho Privado y por ende una agrupación sin fines de lucro de 
conformidad con el TITULO XXX Libro 1 del Código Civil y a las normativas dei 
Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial 
No. 660 de septiembre 11 del mismo año; además, se sujetara al presente estatuto 
y al reglamento interno que se dictara para el efecto. 

ART. 2.- DOMICILIO: El domicilio principal de la CORPORACION, será la 
parroquia de San Bias, cantón Quito, Provincia de Pichincha y podrá abrir oficinas 
en cualquier parte del Territorio Nacional. 

ART. 3.- LA CORPORACION: Se sujetará a la legislación nacional vigente y a los 
respectivos organismos de control. 

ART. 4.- DE ACUERDO A SU NATURALEZA Y FINES: La CORPORACION no 
ejercerá actividades de crédito ni de comercio, gremial o sindical. 

ART. 5.- DURACIÓN O VIGENCIA: La CORPORACION, siendo así la voluntad de 
sus miembros fundadores, se constituye por tiempo indefinido; y, podrá disolverse 
por voluntad de los mismos o por causas legales. 

ART. 6.- PROHIBICIONES: La CORPORACION, como tal será ejecutora de los 
objetivos generales y específicos de conformidad a las leyes Ecuatorianas y por 
ningún motivo será partícipe de los asuntos políticos ni Religiosos . 

CAPÍTULO 11 
OBJETIVOS Y FINES: 

ART. 7.- OBJETIVOS GENERALES: Los fines y objetivos de modo general de La 
CORPORACION, tendrán que ver entre otros aspectos los siguientes: 

Establecer convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, 
organismos finan · ros, nacionales e internacionales, con la finalidad de beneficiar 
a los sectores m 's ulnerables. 
La aprobación, rá ite y suscripción de los mencionados convenios se realizará 
conforme a lo e ta lecido en el reglamento interno dfi la corporación. 

1 

iciar la organización, así como la realización de eventos, que 
iento y divulgación de temas de prioritario y amplio interés para el 

conocimiento y ifusión de los mismos. 
Llevar una ate ción adecuada de buenas costumbres, a favor de sus usuarios en 
cada uno de 1 s lugares de trabajo de sus socios. 
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~ Administrar sus fondos patrimoniales y, en general, los fondos que recibiere 
para el financiamiento de programas específicos. 

~ Investigar, planificar y desarrollar proyectos para el desarrollo económico 
comunitario y nacional, en los campos cultural, social, científico y 
tecnológico. 

~ Dar asistencia social en los diferentes campos y a sus asociados; 

~ Coordinar con otras instituciones a través de convenios, planes, programas 
y proyectos sociales, en beneficio de sus asociados; y, 

~ Buscar el apoyo de las instituciones, públicas y privadas, nacionales e 
internacionales. 

ART 9.- Para el cumplimiento de sus fines la CORPORACION observará las 
disposiciones lícitas, ya sea con financiamiento propio o con financiamiento 
otorgado por instituciones públicas y privadas, sean estas nacionales o 
extranjeras, a través, de los diferentes convenios o contratos que se suscriba. 

ART. 10.- La CORPORAC!ON en caso de recibir subvenciones presupuestarias 
del Estado, se someterá a la supervisión de la Contrataría General del Estado y a 
la normativa legal aplicable. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS SOCIOS 

ART 11.- Son socios de la CORPORAC!ON los siguientes: 

Socios Fundadores. 
Socios adherentes. 
Socios Honorarios. 

ART 12.- SOCIOS FUNDADORES: Son todas aquellas personas que suscribieron 
el acta constituti de la CORPORACION y que se han inscritos en el Ministerio 
de Inclusión Ec n · ica y Social con la indicada membresía. 

ADHERENTES: A más de los fundadores, son todas aquellas 
personas natur 1 s, que ha pedido del Directorio sean aceptados en Asamblea 
General, previo 1 cumplimiento de requisitos determinados en este estatuto y en 
el Reglamento terno, debiéndose notificar a la Dirección de Asesoría Legal del 
Ministerio de In fusión Económica y Social para su registro correspondiente. 

ART 14.- S 'CIOS HONORARIOS Son aquellas personas naturales o jurídicas, 
sean estas ublicas o privadas, que hayan prestado servicios relevantes a la 
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CORPORACION, cuya dignidad se lo realiza por pedido de la Asamblea General o 
por el Directorio. 

ART 15.- SON DERECHOS Y DEBERES DE SOCIOS ACTIVOS: 

a) Particular de las deliberaciones dentro de la Asamblea General con voz y 
Voto. 

b) Tienen derecho a elegir y ser elegidos como miembro del Directorio y más 
Departamentos que lleguen a crearse dentro de la CORPORACION. 

e) Es deber del Socio asistir obligatoriamente a la Asamblea General su 
incumplimiento acarreará multas conforme al reglamento interno de la 
CORPORACION que se dictare . 

d) Cumplir con el reglamento interno, estatuto, resoluciones emanadas para el 
cumplimiento y desarrollo de los fines y objetivos de la organización. 

e) Mantenerse informado permanentemente sobre las actividades que 
realiza la CORPORA CION, su omisión causa culpabilidad por 

desconocimiento 
f) Ceñirse a las actividades exclusivas de la CORPORACION sin llegar a 

desvirtuar los objetivos y fines que se persigue; y, 
g) Presentar una solicitud por escrito debidamente firmada para cualquier 
h) trámite. 

ART. 16.- LA CALIDAD DE SOCIO DE LA CORPORACION, Lo perderá por las 
siguientes razones: 

a) Por renuncia, voluntaria, aceptada por la Asamblea General o por el 
Directorio. 

b) Por expulsión cuando haya cometido faltas debidamente comprobadas y 
que atente a la naturaleza de la CORPORACION, luego de que el o los socios 
hayan obtenido su derecho a la defensa y se ha observado el debido proceso: y, 
e) Por fallecimiento. 

ART 17.- Si la calidad de socio se pierde por los motivos estipulados en el Art. 16, 
la directiva deberá poner en conocimiento del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social para su registro marginamiento. 

CAPÍTULO 1 V 
DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN. 

PORACION: está conformada por los siguientes organismos. 

a) Asamb e General: y, 
b) Directo i . 
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ART. 20.- LA ASAMBLEA GENERAL: la Asamblea General Ordinaria será 
convocada por su presidente y se realizará dos veces al año, la Asamblea General 
Extraordinaria cuando las circunstancias así lo convenga por decisión propia de su 
presidente, a solicitud de la mitad del directorio o por pedido de por lo menos cinco 
o más uno de sus miembros: la misma que se hará con ocho días de anticipación, 

El quórum que se necesita para la instalación de una asamblea, será la mitad más 
uno de sus socios, en caso de no existir el quórum, la asamblea se iniciara una 
hora más tarde, debiendo constar de este particular en la convocatoria. 

ART. 21.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: Los deberes de la 
Asamblea General son los siguientes: 

Conocer los informes del Presidente del Directorio y del Tesorero; 
Elegir de entre los miembros del Directorio; 
Aprobar las reformas del Estatuto ha pedido de por lo menos de las dos terceras 
partes de los miembros activos; 
Aprobar las cuentas y Jos balances que presenten el responsable del manejo de 
los fondos de la CORPORACION,· 
Conocer y decidir sobre las renuncias de los miembros integrantes de la La 
CORPORACION;. 
Aprobar el reglamento interno de la CORPORACION,· 
Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias; 
Remover a Jos miembros del Directorio y posesionar a sus reemplazos de acuerdo 
al orden de subrogación,· 
Decidir y aprobar la integración de la CORPORACION con otras entidades 
jurídicamente reconocidas; 
Aprobar o negar el ingreso o salida de los socios, 
Conocer y aprobar un plan de trabajo de la CORPORACION; 
Autorizar gastos superiores a los 1 O salarios mínimos vitales generales; y, 
Cumplir con el estatuto y reglamento interno y más disposiciones emanadas por la 
CORPORAC/ON.; 

ECTOR/0: El Directorio; es el ente que gobierna a la La 
CORPORAC/0 y, tiene entre otras obligaciones las de ejecutar las resoluciones 
de la Asambl a eneral, la administración de la entidad y la observación del 
estatuto y regl m nto. 

ART. 23.- El · ectorio estará integrado por los socios activos; los mismos que 
durarán CIN O AÑOS y pudiendo reelegirse por un período similar, s .. -~ 
dignidades S n: c\U 510 n Eco '•·.,. 

\0 o0 , '' .. 
~ -~~~ 

.,o " '-;_; '\ ~ ,.¿_ 
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~ ~o ~' 
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a) 
b) 
e) 
d) 
e) 

Presidente. 
Vicepresidente. 
Secretario. 
Tesorero; 
1 vocal principal, con su respectivo suplente. 

ARTÍCULO 24.- El Directorio será elegido cada cinco años en Asamblea General 
Ordinaria, para cuyo efecto, se convocará con ocho días de anticipación. 
Conocidos los resultados, los dirigentes electos tomarán inmediatamente posesión 
de su cargo, los mismos que podrán ser reelegidos por un período igual. 

ART. 25- El Directorio sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente 
cuando lo convoque el presidente, o ha pedido del Directorio, sesionarán con la 
asistencia de la mitad más uno. 

ART. 26.- Las decisiones del Directorio serán aprobadas por simple mayoría de 
votos. 

ART. 27.- FUNCIONES DEL DIRECTORIO. 

a) 

b) 
e) 
d) 
e) 
g) 
h) 

i) 

j} 
k) 

Cumplir y hacer cumplir el estatuto, reglamento interno y resoluciones de 
Asamblea Genera;. 
Formular proyectos y programas de trabajos; 
Fijar la remuneración del personal de la CORPORACION; 
Disponer normas, sistemas y procedimientos internos de trabajo;. 
Autorizar gastos; 
Aprobar decisiones por mayoría simple de votos; 
Designar representantes de la CORPORA CION ante organismos 
nacionales o internacionales; 
Gestionar la obtención de recursos técnicos y financieros para la adecuada 
marcha de la CORPORACION; 
Otras dispuestas por la Asamblea General; y, 
Conocer el ingreso de los nuevos socios. 

DEL PRESIDENTE 

le al, judicial y extrajudicialmente a la CORPORACION. 
e cumplir el Estatuto y Reglamento. 

Convocar y i ir la Asamblea General y Directorio. .... 
Poner a con i eración de Asamblea General y del Directorio los planes 0ú:'aba}~. 
elaborado p los directivos o sus socios. ;,_,o o. e 

Autorizar co su firma las actas, acuerdos, comprobantes de tesorerí # miJactos 
de igual o s · ilar naturaleza. ¡ ~ & 

. ft MIES "; 
/ "'?) 

... l./ o 
L¿/ v:-~ 

1en"" 
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Cumplir y hacer cumplir el Estatuto Social, el Reglamento 
resoluciones de la Asamblea General o del Directorio. 
Presentar semestralmente informes a la Asamblea General del Directorio. 
Abrir una cuenta Bancaria de ahorro o corriente con el Tesorero. 

DEL VICEPRESIDENTE 

ART 29.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE. 

Vigilar la buena marcha de la CORPORACION.. 
Llevar a cabo todas las actividades inherentes a su CORPORACION. 
Ejecutar las resoluciones del Directorio y de la Asamblea General. 
Contratar conjuntamente con el Presidente el personal operativo de la 
CORPORACION, seleccionando para todos los cargos profesionales idóneos. 
Subrogar al Presidente, sea esta en ausencia temporal o definitiva 

DEL SECRETARIO: 

ART 30.- FUNCIONES DEL SECRETARIO: 

Para ser Secretario de la Corporación, no se necesita ser socio y se debe cumplir 
con las funciones siguientes: 

a) 
b) 
e) 

d) 
e) 
í) 
g) 

Redactar las actas de la Asamblea General y del Directorio. 
Llevar la correspondencia de la CORPORACION, 
Elaborar con el Presidente el respectivo orden del día para las sesiones 
convocadas. 
Llevar fichas de registro actualizado de los Socios. 
Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de las sesiones, 
Cuidar el archivo de la CORPORACION, y, 
Las demás que señale este estatuto y el reglamento interno que para el 
efecto se dictaren. 

DEL TESORERO: 

ART 31.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL TESORERO 

Para se el 7i s rero de la Corporación, no se necesita ser socio y se debe cumplir 
con las tune on s y atribuciones siguientes: 

a) Ejec ta conjuntamente con el Presidente el presupuesto anual de 

e) 

oper ci 'n y someterlo a la aprobación del Directorio,· . 
A~mi i ~rar los bienes y recu:sos d~ conformidad con el pres , ~Pfl~"~ 
onen c1ones dadas por el d1rectono; oq, ~/é~ 
Rec dar las cuotas, aportes económicos y otros ingresos .'@ la!. _¿.ú' 

g nn ~. 

~ n M!ES2: 
-o~ e'; 

1> M<f./ ? ·~ i" .:;';-. 
:::_~r; ,(S:r;;·' 

b) 
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d) 
e) 

f) 
g) 

h) 

CORPORACION; 
Cumplir los pagos con autorización previamente por el Presidente; 
Llevar ordenadamente las cuotas de la CORPORACION, presentando al 
Directorio el Informe anual sobre el movimiento económico; 

Presentar al Directorio los balances y presupuesto de la CORPORA CION; 
Autorizar los gastos de la CORPORACION hasta por el monto de 5 salarios 
mínimos vitales vigentes; y, 
Abrir una cuenta de ahorro o corriente en cualquier banco de la localidad. 

DE LOS VOCALES: 

ART. 32.- DE LOS VOCALES, tiene la obligación de asistir a las sesiones de 
Directorio con derecho a voz y voto. Sustituirán en su orden de elección al 
Presidente, al Vicepresidente, de igual manera cumplirán con las funciones que le 
delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el suplente. 

ART. 33.- Los vocales realizaran actividades que se lo encargue la Asamblea 
General, el Directorio. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO LICITO DE LA CORPORACION. 

ART. 34.- El patrimonio de la CORPORACION estará integrado por los siguientes 
aportes: 

Por contribuciones periódicas de sus Miembros aprobados en Asamblea General, 
y por el aporte voluntario de sus miembros para su inicio; 
Por asignaciones, subvenciones, legados, donaciones y herencias que se realiza a 
cualquier título a favor de la CORPORACION los que se aceptará con beneficio de 
inventario; 
Bienes que a futuro adquiere a título lícito; 
Lo que pertenece al comité, no pertenece, ni en todo ni en parte, a ningunos de los 
individuos que la componen ' 

d) Las asignaciones que recibiera del sector público o privado, nacional o 
internacional; y, 

f) Los i esos que percibiere por cualquier otro concepto lícito. 

ART. 35.- os bienes que importe o introduzca la CORPORACION al amparo de 
exoneraci ne quedan prohibidos de enajenarse y traspasar su dominio durante el 
tiempo pr, vis o en la ley, período en el cual los organismos de control podrán 
solicitar s e 'hibición, presumir la introducción indebida e imponer las respectivas 
sanciones tri utarias. 
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d) 
e) 

f) 
g) 

h) 

CORPORACION; 
Cumplir los pagos con autorización previamente por el Presidente; 
Llevar ordenadamente las cuotas de la CORPORACION, presentando al 
Directorio el Informe anual sobre el movimiento económico; 

Presentar al Directorio los balances y presupuesto de la CORPORA CION; 
Autorizar los gastos de la CORPORACION hasta por el monto de 5 salarios 
mínimos vitales vigentes; y, 
Abrir una cuenta de ahorro o corriente en cualquier banco de la localidad. 

DE LOS VOCALES: 

ART. 32.- DE LOS VOCALES, tiene la obligación de asistir a las sesiones de 
Directorio con derecho a voz y voto. Sustituirán en su orden de elección al 
Presidente, al Vicepresidente, de igual manera cumplirán con las funciones que le 
delegue el Directorio a falta de uno de ellos lo reemplazará el suplente. 

ART. 33.- Los vocales realizaran actividades que se lo encargue la Asamblea 
General, el Directorio. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO LICITO DE LA CORPORACION. 

ART. 34.- El patrimonio de la CORPORACION estará integrado por los siguientes 
aportes: 

Por contribuciones periódicas de sus Miembros aprobados en Asamblea General, 
y por el aporte voluntario de sus miembros para su inicio; 
Por asignaciones, subvenciones, legados, donaciones y herencias que se realiza a 
cualquier título a favor de la CORPORACION los que se aceptará con beneficio de 
inventario; 
Bienes que a futuro adquiere a título lícito; 
Lo que pertenece al comité, no pertenece, ni (}.(~ todo ni en parte, a ningunos de los 
individuos que la componen ' 

d) Las asignaciones que recibiera del sector público o privado, nacional o 
internacional; y, 

f) Los i esos que percibiere por cualquier otro concepto lícito. 

ART. 35.- os bienes que importe o introduzca la CORPORACION al amparo de 
exoneraci ne quedan prohibidos de enajenarse y traspasar su dominio durante el 
tiempo pfi vis o en la ley, período en el cual los organismos de control podrán 
solicitar s e 'hibición, presumir la introducción indebida e imponer las respectivas 
sanciones tri utarias. 
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Los programas y presupuestos de la CORPORACION serán aprobados por el 
Directorio para períodos anuales. El directorio reglamentará todos lo concerniente 
a la elaboración de los programas. 

Los estados financieros de la CORPORACION serán aprobados por el Directorio 
para períodos anuales. El Directorio reglamentará todo lo concerniente a la 
elaboración de programas. 

Los estados financieros de la CORPORAC!ON se elaborará y se pondrá a 
consideración de la Asamblea General por lo menos una vez al año. El Directorio 
determinará, según convenga períodos menores para la presentación de los 
estados financieros 

Lo que pertenece a una organización, ni en todo ni en parte, a ninguno de tos 
individuos que lo componen. 

La CORPORAC!ON podrá adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles a 
cualquier titulo lícito y enajenarlos con el visto bueno unánime del directorio y la 
Asamblea General. 

CAPfTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ART. 37.- La CORPORACION se disolverá por la decisión de la Asamblea 
General tomada en tres reuniones convocadas para este efecto por no cumplir con 
sus fines y por las causas determinadas en la ley. Para su liquidación, la 
Asamblea General, nombrará un comité de liquidación compuesto por tres 
personas quienes elegirán un Presidente . 

Los bienes de la CORPORA CION o el producto de los mismos serán traspasados, 
una vez cancelados su pasivo, a una o varias instituciones iguales o similares 
objetivos. Estas instituciones serán seleccionadas por la última Asamblea General, 
a falta de ésta lo resolverá el Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

Ninguno de los Miembros de la CORPORAC!ON tendrá derecho a título alguno 
sobre los bi es de la misma y por consiguientes, no podrá recibir todo ni parte de 

n caso de la disolución de la CORPORAC!ON. 

·nisterio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier 
momento e ficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentre bajo su 
control, la inñ rmación que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que 
cumpla e n os fines para los cuales fueron autorizadas y con la legislación que 
rige su fu wnamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará .. 
procedimi nto de disolución y liquidación contemplado en las dispo · ~~~n~···,, 
legales d su constitución. . o o en °/11-¡:, 

<.' <) 
..:!' .L-
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CAPITULO VI/ 
DE LAS ELECCIONES 

ART 39.- Las elecciones del Directorio se lo realizarán, en forma directa en 
Asamblea Nacional, convocada para el efecto. 

ART 40.- Una vez electa la directiva esta será registrada en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

CAPÍTULO VIII 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ART 41.-la CORPORACION establece las siguientes sanciones: 

a) Censuras; 
b) Multas,· 
e) Privación temporal de los derechos que le confiere el Reglamento Interno; y, 
d) Exclusión o expulsión definitiva de la CORPORACION, luego que el miembro o 

los miembros hayan tenido derecho a su defensa. 

ART 42.- Son causas de censura 

La negativa a desempeñar cargos y comisiones que resuelva la Asamblea 
Nacional o el Directorio. 
Demostrar el irrespeto o falta de cultura en la CORPORACION o fuera de ella. 

ART 43.- Son acreedores de sanciones y multas 

a) Los socios que sin justificación alguna dejen de asistir a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias fijadas en el Estatuto y Reglamento; 

b) Los socios que por el lapso de dos meses estén en mora con el pago de las 
cuotas ordinarias o extraordinarias; 

e) El socio que reincidiera en las faltas a pesar de haber sido censurado o 
amonestado; y, 

ART 44.- e rivarán temporalmente de sus derechos, a quienes reincidieren por 
(3) tres ca iones en las faltas mencionadas en este Estatuto, siendo la 
Asamble G neral quien determine el tiempo de la sanción, tomando en cuenta la 
reinciden i de la falta. 

ART 45.- erán sancionados con la expulsión 
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Los que traicionen o saboteen de alguna manera a la CORPORA CION; 
Los que malversaren o desfalcaren /os fondos de la CORPORAC/ON, sin perjuicio 
de /as responsabilidades civiles o penales; y, 
Los que en general cometan faltas que afecten el buen nombre, a la estabilidad o 
a la buena marcha de la CORPORAC!ON; 

ART 46.- La exclusión o expulsión, será resuelta por unanimidad en la Asamblea 
Nacional en ultima instancia, previa comprobación de la falta cometida y otorgado 
su derecho a la defensa. 

ART 47.- El excluido o el expulsado perderá todos /os derechos . 

ART 48.- Los miembros que sufrieren expulsión podrán ser rehabilitados so/o por 
la Asamblea Nacional. 

ART 49.- El socio que no considere justa su exclusión o expulsión deberá 
interponer ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social, a través de un 
Recurso Administrativo. 

ART 50.- Para ejercer /as sanciones antes mencionadas se deberá presentar /as 
denuncias por escrito, con la respectiva firma de responsabilidad por uno o más 
miembros de la organización. 

CAPITULO IX 
REGIMEN DE SOLUCION DE CONTRA VERCIAS 

ART. 51.- Los conflictos internos de la CORPORAC!ON deberán ser resueltos 
internamente conforme a este estatuto; y, en caso de persistir, se someterán a la 
Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria 

CAPITULO DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ART 52.- La CORPORACION se sujetará a la legislación nacional vigente. De 
modo particular, cumplirá con /as obligaciones contempladas en la legislación 
tributaria. 

ART 53.- L CORPORACION como tal no podrá intervenir en asuntos de caráct~l r/ 
político, ci /, laboral, sindical y religioso. __ J 

ART 5 - La CORPORACION En caso de recibir recursos públicos, la 
organiza i 'n se someterá a la supervisión de la Contrataría General del estado. 
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ART 55.- la CORPORACION no puede desarrollar actividades comerciales, 
programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras 
prohibidas por la ley o contrarias al orden público a las buenas costumbres. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

La primera Asamblea General Ordinaria, se celebrará dentro de los primeros 30 
días siguientes a la fecha que se expide el acuerdo que reconozca su personería 
jurídica. 

Durante el tiempo intermedio la CORPORACION estará dirigida por un directorio 
provisional. 

CERTIFICO.- Que se reunieron en Asamblea General los Señores socios de la 
CORPORACION, en una sesión de fecha sábado 22 de Marzo de 2008, mediante 
la cual fue discutido y aprobado por unanimidad el ESTATUTO que regirán en la 
CORP ACION, quedando conforme con el contenido en todas sus partes. 

("" 
.j, ¡¡í 

Sr. n el Trujil/o Ga or 
SECRETARIA PROVISIONAL 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA 

,m Ministerio de Inclusión 
\5il'. Económica y Social 

OFICIO No. 5 9 b 8 -DAL-OS-LAR 
Trámite No. 2008-16312-MIES-E 

ouíto, 1 3 AGO. 2008 
Señor 
MÁXIMO RIVERA FLORES 
CORPORACIÓN LAYEVSKA 
Presente.-

De mi consideración: 

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado con hoja de ruta No. 2008-16312-MIES-E, de 
30 de julio del 2008, solicita el registro de la directiva de la CORPORACIÓN LAYEVSKA, con domicilio 
en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea General del 
26 de julio del 2008, para el período 2008-2013. 

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054 
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la 
directiva: 

PRESIDENTE 
VICEPRESIDENTA 
SECRETARIO 
TESORERO 

VOCAL PRINCIPAL 
CARLOS SAQUISELA·-, 

MÁXIMO RIVERA 
NORAMORÁN 
ÁNGEL TRUJILLO 
LUIS RIOFRÍO 

VOCAL SUPLENTE 
VÍCTOR CHERRES 

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. 

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La 
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus 
miembros. 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo del 2008, publicado en el Registro Oficial No. 
311 de abril 08 del mismo año, la Fundación tiene plazo hasta el 05 de octubre_q_ei_;W08 para: 

r--- --------- . -- ------

1. Actualizar su información: Estatuto y Acuerdo Ministerial de Constitución Jurídica, Directiva, 
Nómina de Socios, datos de la organización: dirección, números telefónicos, fax, e-mail. 

2. Incrementar el monto de su patrimonio mínimo a USO 4.000 dólares de los Estados Unidos de 
América a su nombre. Para este efecto, adjunto sírvase encontrar el certificado para el trámite 
respectivo ante la institución bancaria. 

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-0NGSMIES, o en la planta baja del Ministerio, un 
funcionario lo atenderá. 

Preparado p ra. Ligia Arellano Ramírez 
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lES 
~ Ministerio de Inclusión 
~ Económica y Social 

Quito, 

Señores 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
Presente.-

De mi consideración: 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 982 de 25 de marzo del 2008, publicado 
en el Registro Oficial No. 311 de 08 de abril del mismo año, que reforma el 
"Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación 
y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el 
Código Civil y en las leyes especiales", la fundación denominada CORPORACIÓN 
LAYEVSKA, debe actualizar a su nombre, el monto de su patrimonio en USO 4.000 
(cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América), en una cuenta de 
Integración de Capital. 

dara 
RIA LEGAL 

Preparado por: Dra. Ligia Are llano Ramírez 

RAZON. léS rot<A;vjJ'a <.¡Utt se pr . 
COOlpaf'&da con su original eca<Jt-
:3s igual en todas Y cad que se me Pf'esenté;. 

. na de sus partes. 
Ourto, a ·-··¡IJl--
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CONSEJO NACtONAL EL€CTORAt REPÚBLKA DEL fOJADOR 

. ··y 

. ··' 

l 

DE: 

PARA: 

MEMORANDO No. 000598 

Dr Eduardo ll.rmendáriz Villa/va 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO N/1.C!ON . .t;.L 
ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
..... ,...., f"'l""l,.....,..., 
IVL...IIvV 

Quito. 11 de marzo de 20i 1 . 

Dr. Ed~ardo Armendáriz Villalva 
' l:",....,..."""rr-"T" A MI" ,.,.,_a.1r-n A 1 1""'\.~1 

.:H::v~c 11-\I""'.IU ucnci""'.M.L. ucL. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Imp. 

TE>IL: 5"'03 2 457 l Gl /::457 11 O 



1 IZQUIERDA DEMOCRÁTICA 

2 PRIAN 

9 de marzo del 

2011 

10 de marzo del 

2011 

Dalton Emory 

13acigalupo 

Buenaventura 

Dr. Vicente Taiano 

Álvarez 

Segundo Rafael Pavon 1 Marco Aurelio 13onilla 

León Acosta 

Martha Magalí García 1 Paola Cristina Santanta 

García Rojas 

Original del formulario de inscripción del 

RespollSable del manejo económico; Copia de 

la cédula y certificado ele votación del 

Hepresentante legal; de la cédula, y del 

certificado de votación del Responsable del 

manejo económico; de la cédula y certificado 

eJe votación del Contador público autorizado; 

de la Licencia Profesional de Contador Público 

autorizado. 

Original del formulario de inscripción deJ 

Respo11sable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

r~epresentante legal; de la cédula y certificado 

eJe votación de la responsable del manejo 

económico; de la cédula, certificado de 

votación, RUC, carné del contador; original del 

oficio I'Jo. 003-DN-PRIAN-VTA, de 10 de marzo 

cJel 2011, copia de la cédula y certificado de 

votación del Responsable del manejo 

econón1ico; Original de un nuevo for 

inscripción del Responsable dPVnmí~-....::<t 

económico. 

~ ' 
ot-

o-- ..._._ 
\ 

f.. 
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MOVIMIENTO INDEPENDIENTE ¡11 de marzo del! Víctor Hugo Suárez 

LAICOS COMPROMETIDOS 2011 Falconí 

CENTRAL ECUATORIANA DE 111 de marzo del 

ORGANIZACIONES CLASITAS 2011 
Segundo José 

Gallardo 

Ángela María Suárez 

Falconí 

Luis Enrique Flores 

Pazmiño 

; AL!.T()RiZAIJO 

Original del formulario de inscripción del 

Respo11sable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado ele votación del 

l. . d . ¡ Representante legal; de la cédula, certificado Ju la D1gna ell<osano 
de votación, RUC de la Responsable del manejo Nuñez Cl uz 

Silvia Alejandra Marín 

Castro 

económico; de la cédula, certificado de 

votación, RUC de la Contadora; de las 

d~clarar:iones juramentadas del Reponsable del 

111anejo económico y contador. 

Original del formulario de inscripción del 

Responsable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

Presidente; dela cédula y certificado de 

votación del Responsable del manejo 

económico; de la cédul<l, certificado de 

votación, RUC de la contadora; del oficio del 

Ministerio de Relaciones laborales inscribiendo 

la directiva ; de los estatutos; del Acue -
del Ministerio de Trabajo y R. 

~ 
·:J,.<.. 
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MOVIMIENTO CONCILIACIÓN 111 de marzo del 

NACIONAL 2011 
Ledo. Juan Arturo 

Sánchez Coba 

CORPORACIÓN "LAYEVSKA" 11 de marzo dell Máximo Rivera flores 
:wu 

Bolívar Ernesto 

Caranqui Cajamarca 

/barra 

MunizagaHermindo 

Patricio 

Rosa Guadalupe 

Espinoza Bastidas 

Original del formulario de inscripción del 

RespollSable del manejo económico; Copia de 

la cédula y certificado de votación del 

Representante legal; de la cédula y certificado 

ele votación del responsable del manejo 

~~conómico; de la cédula, certificado de 

votación, RUC y del carné de la contadora. 

Original del formulario de inscripción del 

Respo11sable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

Presidente de la Corporación; de la cédula y 

Bonilla González I:C:velin 1 ce1·tificado de votación del Responsable del 

Cristina manejo económico; de la cédula, certificado de 

votación, del carné del contador, del RUC de la 

contadora; del acuerdo No. 0694, del MIES, del 

estatuto; del oficio 6968-DAL-05-LAR, del 

MIES, inscribiendo la directiva. 

~ 
Q'\<T---
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7 CUCOMITAE 

8 CORPORACIÓN CORDAGÑA 

llde marzo del 

2011 

11 ernarzo del 

2011 

Carlos Ferando 

Castellanos 

Ballesteros 

Hita Tacle 

María Isabel Prado 

Patricia Jomayra 

Chango Andaluz 

Roger Armando /Vlolina 

Ji baja 

José Guillermo 1\1/orales 

Original del formulario de inscripción del 

responsable del manejo económico; copia del 

oficio 0176 CUCOMITAE; de la cédula y 

certificado de votación del Presidente de la 

CUCOMITAE; de la cédula y certificado de 

votación de la Responsable del manejo 

económico; de la cédula, certificado de 

votación, y el RUC del Contador; del acuerdo 

No. OCJS-2009 del MIES del Tungurahua; del 

oficio DPMIEST-AJ-067-2010-RD del MIES; 

Estatutos 

Original del formulario d1~ inscripción del 

Responsable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación de la 

Presidenta; de la cédula y certificado de 

votación de la Responsable del manejo 

ecollómico; de la cédula, certificado de 

votación y RUC del Contador; del acuerdo No. 

2127 del CODENPE; del oficio 8~ 
inscribiendo la directiva; de lup.:[!j:~a 

' \ ~ 
Q...>... 
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10 

FEUNASSC 

COMITÉ DE EMPRESA NACIONAL 

DE LOS TRABAJADORES DE LA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

11 de marzo del 

2011 Byron Garcés 

11 de marzo del l Oswaldo Chica Viteri 
2011 

Marra Fernanda 

Gaspar Castro 

Francisco Germán 

Colorna Garcés 

Estuardo Sa111 iago 

Angula Murillo 

Fausto Ran1iro Bastidas 

Original del formulario de inscripción del 

RespollSable del manejo económico; copia de 

la r~édula y certificado de votación del 

Pre:;idente; de la cédula y certificado de 

votación de la Responsable del manejo 

económico; de la cédula, certificado de 

votacir)n y del RUC del contador; del acuerdo 

2lil8, del Minsietrio de Bienestar Social; del 

oficio 0558-DAL-AL-MIES-2011-0F, del MIES 

inscribiendo la directiva, del estatuto. 

Original del formulario de inscripción del 

Responsable del manejo econornico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

Presidente; de la cédula y certificado de 

votación del contador; de la cédula y 

certificado de votación del responsable del 

manejo económico; del acuerdo N. 00052, del 

fv1inisterio de Relacione~; Laborales; del 

estatuto; del oficio No. 084-UGL-2010-LRL, 

~ 
~ /~ 

\ 

~o 
~ 
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PONTEPILAS-305 

COMITÉ DE EMPRESA ÚNICO DE 

11 de marzo del 

2011 

LOS TRABAJADORES DE 111 de marzo del 
SERVICIOS DEL MINISTERIO DE 2011 

EDUCACIÓN DEL ECUADOR. 

Carlos Francisco 

Sagñc:1y de la Bastida 

Edwin Salazar Brito 

Marcelo Max Marín 

Guzmán 

Luisa Betariz Quishpe 

Chancosi 

' CONTAOO.Il PÚBliCO 
.. ,AÓ~bRIZAO·o 

,. . ./ '.·.· 

Original del formulario de inscripción del 

RespollSable del manejo económico; <:opia de 

la r:édula y certificado ele votación del 

Bonilla Gonzal1~z Evelin ¡ Repres1~ntante legal; de la certificación emitida 

Cristina por la Delegación del Guayas; de la cédula y 

Paúl Esteban Pa!mií1o 

Rivera 

certificado de votación del Responsable del 

manejo económico; de la cédula, certificado de 

votación, del RUC y del carné de la contadora 

Original del formulario de inscripción del 

responsable del manejo económico, copia de la 

cédula v certificado de votación del Secretario; 

de la cédula y certificado de votación de la 

Responsable; de la cédula certificado de 

votación del RUC del Contador; del acuerdo 

No. 00248, del Ministerio de Relaciones 

laborales; del oficio No. 063-UGL-2011-LRL,del 

Ministerio de Relaciones laborales, 

~to. 

\r 
·:)_... 
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14 

15 

FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES ¡11 de marzo del 
UNIVERSITARIOS DEL ECUADOR 2011 

MOVIMIENTO RUPTURA 

FEDELEC 

11 de marzo del 

2011 

11 de marzo del 

2011 

Galo Mindiola 

Ra1:JI Gonzalez 

Richard Gómez 

Jefferson Alexander 

Ganchala Jácome 

Pablo Andrés Jatíva 

Bismarck Abril 

ÁDÓRPÚBL.Ico 
. · AUTÓRIZADO 

Luis Efraín Loachamín 

Gutiérrez 

María Elena Villena 

Paúl Pazmiilo 

original del formualrio de inscripción del 

responsable del manejo económico; copia del 

oficio No. 220y 221-FEUE-DN; de la cédula y 

certificado de votación del Presidente; de la 

cédula y certificado de votación del 

responsable del manejo económico; de la 

cédul<:1, certificado de votación, del RUC del 

contador; del certificado emitido por el 

cm~ESUP; de la inscripción de la directiva; del 

estatuto; declaración juramentada del 

responsable y contador. 

Original del formulario de inscripción del 

respondable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

respresentante legal, del responsable 

econo111ico y de la contadora; y del Ruc de la 

contadora. 

Original del formulario de inscripción del 

respondable del manejo económico; copias de 

cédulas del representante legal del responsable 

económico y del contador; ~del 

contador; del acuerdo 

de Trabajo; oficio No. 53-

la directiva; de 

k 
~~ 

<$ 
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17 

18 

FENACOPEC 

FEI 

11 de marzo del 

2011 

11 de marzo del 

2011 

PARTIDO SOCIALISTA FRENTE ¡11 de marzo del 

AMPLIO 2011 

Gabriela Cruz 

José Agua/saca 

Guamán 

Rafael Quintero 

Patricia Santos 

Ana Graciela Taco 

Rubén Andrade 

Luis Ramb<iy 

Oiga Taco 

Manan Naranjo 

Original del formulario de inscripción del 

respondable del manejo económico; copia de 

las cedulas del responsable económico, 

respre~entante legal y contador, del RUC del 

Contador; acuerdo No. 3810 de la 

Subsecretaria de Bienestar Social del Litoral; 

del Estatuto y de la diectiva. 

Original del formulario de inscripción del 

responrJab/e del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

respresentante legal, del responsable 

econornico y de la contadora; y del RUC y del 

carné de la contadora; acuerdo No. 2488 del 

Ministerio de Bienestar Social, de la directitva y 

de los estatutos. 

Original del formulario de inscripción del 

respondable del manejo económico; copia de 

la cédula y certificado de votación del 

respresentante legal, r~~ 1 ~~ 

econornico y de la contad 

contad 

D.--
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dintc-cióft de ri~ealizacióA cf.ef 
nftcu•tciamitonto Póllllco 

MEMORANDO N° 061-DFFP-CNE-2011 

Lic. Julio Yépez 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLJTICO 

En el Texto 

9 de marzo de 2011 

Mediante el presente, solicito a usted de la manera más comedida, se sirva proporcionarnos, el 
listado de las organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso de inscripción o 
reinscripción en el Consejo Nacional Electoral, con el distributivo de las mismas a nivel 
nacional, provincial y cantonal. 

Por la favorable atención que de al presente, anticipo mi agradecimiento. 

. abricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 

~CONSEJO NACIONAL ELECTOR/~L 
eN L' t:U'-<•túu "'''·"'r"r,;. [L[CTGliAl 

. J('_, lliii[CCION:I/OGA~Il.ACION/:S I'OLITICAS 

RECIBIDO POR:. _ .14J t • u --- ---------

FECHA ---~-9!1.71:.3 ........ .2-k.LJ. ......... . 
HOAA •• :··--· .... p~-~---············-u:••;• 
TRAMITe No .... :() f5.___ ........................... . 

........... -~-~-·-·--------~-<;_.-,..-.-G--.-~·¡¡-~---N-n--1-.. l-J-:~¡-JM-!Mtd--i~-II'IO------------··--
- Telf.c ~4~., IQ~QT.t l ,. ~n. 0::">1\ 
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• 

CONSEJO NACIONAL C:LECTORAL 

P.~R.A.: Dr. Fabricio Cóndor Pau:::ar 

DEL Fit~Af~CiArVHENTO ?O!__iTfCC~ 
Ledo. Julic) Yépez Frs:!:-2 
DIRECTOR DE ORGAN!ZAClDhE::s t=>C':~;: ;:·I:.S 

ASUNTO: Organ1zaciones Politic2;S 
FECHA· Qufto. marzo 11 de 2011 

> .t¡a__ > 

~a;z.nk 

~ ~

~ ~~ló.. 
r'r.:+il 
~:1 • 

P.EPUBUCA DE:.. ECUADQ;:; 

Eíi ateíicióíi a 3ü ~v'!c¡¡--,ura¡-,do r\!ú. GC í -DFFP -Cf"C-2G -¡ .. , U e 09 cie 1narzu cie 20 í ··¡, en 
el que solicita H •• el listado de las organizaciones po!iticas que hayan iniciado s~ 
proceso de inscripción o reinscripción en e! Consejo Nacional Electoral, con el 
distributivo de las mismas a nivel nacional, provincia! y cantonal", tengo a bien 
adjuntar al presente, la siguiente información: 

1' 

• 

Las organizaciones políticas que se encuentran legalmente reconocidas por el 
Consejo Nacional Electmal, son: PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR 
DEMOCRÁTICO Y MOVIMIENTO AUTONÓM!CO REG!ONA.L DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO (MAR); 

Nómina de las organizaciones políticas que solicitaron los formularios y clave, 
contenida en siete (7) hojas. 

Atentamente, 

AC:j Lo :t:dr=ado 
~.or s 

~-~ cnN'ce-,..... cn:;)t .J """"' 

CERTiFICO ()._,~_~ i,!:.; FOTOC ' S oue 
D!I!.O,:;u!c'l O,(¡rJ ic;Luic:·; ¡j :,_)S o~~IG!NALE ' e 

~~::l~-;"IP:l ~f ~ s i.pChiVO ........ ,.. ..2.~- J 
í .._ 

' ,.. 
Ut:..<_f; 

..... __ ~ ------------ ---
' rl :..:~-::e(<[ J\h 1 ... 

1, 
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nOMfH,ll ,,_U\ 1 •li•rl.í·ll '; ( 1 :r.; . . ¡: 1 ¡; · 

PARTIDO UNA NUEVA OPCION UNO 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA 
"21 DE ENERO" 

PARTIDO CONCENTRACIÓN DE 
FUERZAS POPULARES 

PARTIDO UNIÓN DEMÓCRATA 
CRISTIANA 

• 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

• e 
e~ 

OliiiUIIIAfiOMLIUCI-

·~ } .\ j ;J ,; ·' ) ·. ·,·. i ·1L :; ¡::• .• '•· i (J<.,,~;\':; c~UC: :~I•.H .JCn i~.iU)i l l.u:·: (1 ·:;:nJII !1 :IH:H 1::: \' I.1 /' ·J~·; 

I':I.Ji\i¡•·,;;t· l. l. ¡{;·,'¡;t:.¡ 1' l ;·.'¡,1 ¡' 

SANTIAGO RIBADENEIRA 
TROYA 

ING GILMAR GUTIÉRREZ 
BORBÚA 

DR. WALTEH FREIRE CHÁVEZ 

ORA SAN ORA GRACIELA 
ALARCÓN BARREIRO 

¡ 11 /l /!) llt 'III(,Ji; Dl: l/c:.I'JIJ 11 

SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE 
OFICIO No.S/N Y FECHA RECIBIDO EN EL 

ARCHIVO GENERAL EL 27-01-2011 

SOLICITUD DE CLAVE OFICIO No. 10-38-SEC 
CEN DE 29-04-10 

OFICIO S/N, DE 23-08-2010 (ENTREGA DE 
PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y ESTATUTOS) 

SOLICITUD DE CLAVE, OFICIO No. 420-0S-CFP, 
SIN FECHA RECIBIDO EN EL ARCHIVO 

GENERAL 01-06-10 

OFICIO S/N, DE 07-09-2010 (ENTREGA DE 
PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y ESTATUTOS) 

OFICIO S/N DE 04-08-2010 

Página 1 

l/ .JI 11~ '\ 11 [" / ¡)r JI 

OFICIO No. 052-DOP-CNE-
2011, DE 28-01-2011 

INFORME No. 133-DOP-CNE-
2010, DE 20-09-2010 

INFORME No. 277-DOP-CNE-
2010, DE 20-09-2010 

MEMORANDO No. 411-2010-
CEP-DAJ-CNE, 17-08-20'10 

! ' i: · · 1 ~/ 111 ·¡ () pJ 1 JI:! 1 1 /',: 

PLE-CNE-5-1-2-2011 y 6-1-2-2011, APROBADA EN 
SESION 1 FEBRERO DEL 2011, RESUELVE: PARA 
PODER REALIZAR LA ENTREGA DE LA CLAVE DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE ORGANIZACIONES 
POLITICAS, SIOP, AL SEÑOR SANTIAGO 
RIVADENEIRA TROYA, PRESIDENTE NACIONAL 
DEL PARTIDO UNA NUEVA OPCION, UNO, DEBE 
DAH CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ART. 5. 

PLE-CNE-3-2-12-2010, APROBADA EN SESION 2 
DICIEMBRE 2010, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN LOS 
ESTATUTOS Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, Y A 
TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COi'JOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
pOf¡ EL PARTIDO. 

PLE-CNE-10-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 21 OCTUBRE 2010, RESUELVE: QUE EL 
ESTATUTO NO GUARDA CONFORMIDAD CON LOS 
TERMINOS DEL NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL, Y EN CONCORDANCIA CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 DEL ART. 7 DE 
LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE P, MP Y O, DEBE REALIZAR LAS 
COHRECC~NESDELCASO. 

-~ ·~ 
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·~ • 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

• e 
éo~ 
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SOLICITUD DE CLAVE OFICIO No. S/N DE 28 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO 
SR. PASCUAL DEL CIOPPO 

AF<AGUNDI 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION NACIONAL 1 DR. VICENTE TAIANO ALVAREZ 

PARTJDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO 

AB. ABDALÁ BUCARAM PULLEY 

04-10 

OFICIO S/N, DE 27-08-2010 (ENTREGA DE 
PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y ESTATUTOS) 

OFICIO S/N DE 30-08-201 O 

SOLICITUD DE CLAVE OFICIO No. 50-PRE-2010 
DE 12-05-10 

OFICIO S/N, DE 27-05-2010 (SE ENTREGA 
DIRECTIVA NACIONAL, PRINCIPIOS 

IDEOLÓGICOS Y ESTATUTOS) 

OFICIO No. 070-DB-PNID, DE 09-08-2010 

INFORME No. 261-DOP-CNE-
2010, DE 20-09-2010 

OFICIO No. 689-DOP-CEN-
201 O, DE 1 09-2010 

1.- INFORME No.OO?-DOP
CNE-2010, DE 30-07-2010. 
2.-INFORME No.111-DOP
CNE-2010, DE 31-08-2010. 

PLE-CNE-6-20-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
OCTUBRE 2010. RESUELVE: QUE EL ESTATUTO 
DEL PARTIDO NO GUARDA CONFORMIDAD CON 
LOS TERMINOS DEL NUEVO MARCO 
COI~STITUCIONAL Y LEGAL; EN CONCORDANCIA 
COl~ LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 DEL Art. 
7 DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA' 
INSCRIPCION DE RIPMPRD. DEBE REALIZAR LAS 
COHRECCIONES DEL CASO. 

PLE-CNE-12-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 21 DE OCTUBRE 2010,RESUELVE: QUE DEBE 
DAf{ CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 1 DEL ART. 5 DE LA CODIFICACION DEL 
REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCION DE 
PARTIDOS, MOVIMIENTOS POLITICOS Y REGISTRO 
DE DIRECTIVAS. 

NO HAY RESOLUCION 

o. OCTUBRE 2010, RESUELVE: QUE EN LA 
CEP-DAJ-CNE, 17-07-2010 REDACCION DEL ESTATUTO DEL PARTIDO 

PARTIDO IZQUIERDA 
DEMOCRÁTICA 

MEMORANDO N 468_20:J0_ PLE-CNE-5-20-10-2010, APROBADA EN SESION 20 

f-----------------t-------- POLITICO, DEBE INCORPORARSE EL DOMICILIO 
DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

PARTIDO MOVIMIENTO DE 
ACUERDO NACIONAL, MANA 

SR. DAL TON BACIGALUPO 

DR. VICTOR HUGO ERAZO 

OFICIO No. 080-DB-PNID, DE 07-09-2010 

OFICIO No. 019-DN-MANA, DE 24-08-2010 

Página 2 

OFICIO No. 718-DOP-CNE- !LITERAL A). NUMERAL 7 DEL ART. 7 DE LA 
2010, DE 21-09-2010 CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 

INSCRIPCION DE RIPMPRD. 

INFORME No. 112-DOP-CNE-
2010, DE 23-09-2010 

DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

~----------------------~~~~ 

1 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POUTICAS 
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PARTIDO MOVIMIENTO POPULAR 
DEMOCRÁTICO 

PARTIDO SOCIALISTA-FRENTE 
AMPLIO 

MOVIMIENTO UNIDAD 
PLURINACIONAL PACHAKUTIK

NUEVO PAIS 

MOVIMIENTO CONCILIACIÓN 
NACIONAL 

AB. LUIS ALFREDO VILLACÍS 
MAl. DONADO 

SR. RAFAEL QUINTERO LOPEZ 

SR. RAFAEL ANTUNI C. 

SOLICITUD DE CLAVE OFICIO No 093-DNMPD
LVM DE 15-06-10 

OFICIO No. 120-DN-MPD-LVM, DE 27-08-2010 
(ENTREGA DE PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y 

ESTATUTOS) 

SOLICITUD DE CLAVE OFICIO 
No.163 Y 164-PN-PS-FA DE 29-06-10 

OFICIO No. 197-PN-PS-FA, DE 27/08/10 
(ENTREGA DE PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS Y 

ESTATUTOS) 

OFICIO No. 0064-RA-CN-MUPP, DE 23-09-2010 

JUAN ARTURO SÁNCHEZ COBA 
SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE 

OFICIO No. S/N DE 20-05-10 

Página 3 

IPLE-CNE-1-24-11-2010, APROBADA EN SESION 30 
.NOVIEMBRE 2010, RESUELVE: REINSCRIBIR EN EL 
REGISTRO ELECTORAL Y RATIFICAR EL NUMERO 

INFORME No. 134-DOP-CNE-~15 POR HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 
2010, DE 27-09-2010 ESTABLECIDO EN LA DUODECIMA DISPOSICION 

TRJI,NSITORIA DE LA CONSTITUCION DE LA 
REPUBLICA Y EL REGISTRO DE LA DIRECTIVA 
NACIONAL. 

INFORME No. 362-DOP-CNE-
2010, DE 08-10-2010 

INFORME No. 732-DOP-CNE-
2010, DE 01-10-2010 

PLE-CNE-15-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 21 OCTUBRE 2010, RESUELVE: EN LA 
REDACCION DEL ESTATUTO DEL PARTIDO 
POLITICO, DEBE INCORPORARSE EL DOMICILIO 
DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA, DE 
COtJFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
LITERAL A), NUMERAL 7 DEL ART. 7 DE LA 
CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE RIPMPRD. 

PLE-CNE-3-17-11-2010, APROBADA EN SESION 17 
NOVIEMBRE 2010, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
REGIMEN ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
Y A TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
CüriOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POF: EL MOVIMIENTO. 

PLE-CNE-16-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 2·1 OCTUBRE 2010, RESUELVE: QUE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISI'OSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 
LAS ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 1 DEL ART. 5 
DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE RIPMPRD. ADEMAS NO HAN 
DADO CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN 
LA TERCERA DISPOSICION TRANSITORIA DE LA 
CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE RIPMPRD, SE LES CONCEDE 
PLAZO DE 30 OlAS CONTADOS A PARTIR D 
NOTIFICACION, SI NO CUMPLEN , -~ 
FORMULARIOS Y CLAVES QUE FUe-R N 
ENTREGADOS, NO TENDRAN VALOR JURIDic¿':). 

~{' t, 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES POLITICAS 
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MOVIMIENTO PROGRESISTA 
NACIONAL 

MOVIMIENTO CONCERTACIÓN 
NACIONAL DEMOCRÁTICA 

MOVIMIENTO CAMBIO 

MOVIMIENTO VERDE ECOLÓGICO 

DAVID DE LA TORRE 

DR. CÉSAR MONTÚFAR 
MANCHENO 

ING. CARLOS ENRIQUE 
ROMERO RACINES 

AB. JUAN ANDRÉS SUÁREZ 
YÉPEZ 

SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE, OFICIO !OFICIO No. 431-DOP-CNE-
No.S/N DE 12-05-10 2010, DE 12-03-2010 

SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE, OFICIO ~INFORME No486-DOP-CNE-
No. 014.CND DE 30-04-10 2010, DE 8-12-2010 

SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE, OFICIO !INFORME No. 534-DOP-CNE-
No.S/N DE 22-04-10 2010, DE 21-12-2010 

SOLICITUD DE FORMULARIOS Y CLAVE, OFICIO ~INFORME No. 270-DOP-CNE-
No. 020-10-DN DE 07-06-10 2010, DE 16-09-2010 
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PLIO-CNE-3-1-2-2011, APROBADA EN SESION 1 
FEBRERO 2011 ,RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
REGIMEN ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
Y A TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COI~OCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POH EL MOVIMIENTO. SE ENTREGA LA CLAVE 

PLE-CNE-16-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 21 OCTUBRE 2010 RESUELVE: DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 
LAS ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 1 DEL ART. 5 
DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE RIPMPRD. ADEMAS NO HAN 
DADO CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN 
LA TERCERA DISPOSICION TRANSITORIA DE LA 
COIJIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE RIPMPRD, SE LES CONCEDE EL 
PLAZO DE 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACION, SI NO CUMPLEN LOS 
FOHMULARIOS Y CLAVES QUE FUERON 
ENTREGADOS, NO TENDRAN VALOR JURIDICO. 

PLE-CNE-10-10-1-2011, APROBADA EN SESION 10 
ENERO 2011, RESUELVE: DEL ANALISIS Y ESTUDIO 
SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL REGIMEN 
ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, Y A 
TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COtJOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
REE:OLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POf{ EL MOVIMIENTO. 
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MOVIMIENTO MUNICIPALISTA ING. JOHNNY FIRMAT CHANG 

MOVIMIENTO TIERRA FERTIL SR. LUIS OLIVEROS VACA 

H~ ·~ . t'' " 

MOVIMIENTO PATHIAALTIVA Y 
SOBERANA 

ACCION HUMANISTA NUEVO 
MILENIO 

GALO MORA WITT 

LCDO. FRANKLIN ROMANELI 
MOROCHO 

OFICIO S/N DE 19-08-2010 

OFICIO No. 00001-ALOV, DE 28-08-2010 

OFICIO S/N DE 27-12-2010 

OFICIO 200 DE 18-11-2010 
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INFORME No. 110-DOP-CNE-
2010, DE 20-09-2010. 

INFORME No. 260-DOP-CNE-
2010, DE 20-09-2010 

INFORME No. 562-DOP-CNE-
2010, DE 29-12-2010 

PLE:-CNE-2-20-10-2010, APROBADA EN SESION 27 
OCTUBRE 2010, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN LOS 
ESTATUTOS Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, Y A 
TRJ1VEZ DEL CORHEO ELECTRONICO HACER 
CONOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POI< EL MOVIMIENTO Y SE LE ENTREGUE LA 
CLP,VE. 

PLE-CNE-5-20-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
OCTUBRE 2010, RESUELVE: QUE EL MOVIMIENTO 
POUTICO DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONES, LEGALES Y 
LAS ESTABLECIDAS EN EL ART. 5 DE LA 
COIJIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE PARTIDOS, MOVIMIENTOS 
POI'T'COS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS. 

PLE-CNE-16-29-12-2010,APROBADA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE 4 ENERO 2011, MODIFICO DICHA 
RESOLUCION Y RESUELVE: QUE LA 
TEF:MINOLOGIA QUE SE UTILIZA EN EL REGIMEN 
ORGANICO DEBE TENER CONCORDANCIA CON LO 
QUE ESTABLECE LA LEY, Y LOS ORGANOS QUE 
COI,FORMAN LA DIRECTIVA DE DICHA 
ORGANIZACION DEBE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD DE GENERO. A 
TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COUOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
pOf¡ EL MOVIMIENTO, ENTREGA DE CLAVES. 

PLE-CNE-11-10-1-2011, APROBADA EN SESION 10 
ENERO 2011, RESUELVE: DEL ANALISIS Y ESTUDIO 

INFORME l~o. 030-DOP-CNE-
201 O, DE 03-01-2011 

SE DESPRENDE ClUE DEBE CORREGIR LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL REGIMEN 
ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, Y A 
TRI'.VEZ DEL CORREO ELECTRONICO H -r-.-~ 
CONOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA ~1_ 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS ING j(~ S 
POH EL MOVIMIENTO Y SE LE ENT ~~E 
CLAVE. =: 
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MOVIMIENTO NEGRO BOLIVARIANO\ SR. LUIS CASTILLO BURBANO 
ALFARISTA 

MOVIMIENTO DE INTEGRACION 
CIUDADANA 

MOVIMIENTO FUERZA CIUDADANA 

MOVIMIENTO DESPERTAR CÍVICO 

SR. DANIEL F. SALINAS VERA 

SR. ANGEL ENRIQUE 
GUAYASAMIN GUAMÁN 

SR. MODESTO BANGUERA 
BURGOS 

OFICIO S/N DE 16/11/2010 

OFICIO S/N DE 04/11/201 O 

OFICIO SiN, DE 28-08-2010 

OFICIO S/N DE 27-08-2010 
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INFORME No. 475-DOP-CNE-
2010, DE 02/12/2010, 

INFORME Nro. 031-DOP-CNE-
2011, DE 03-01-2011 

PLE-CNE-12-10-1-2011, APROBADA EN SESION 10 
ENERO 2011, RESUELVE: DEL ANALISIS Y ESTUDIO 
SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL REGIMEN 
ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, Y A 
TRIIVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COI~OCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RE~iOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POH EL MOVIMIENTO. 

PLE-CNE-3-7-12-2010, APROBADA EN SESION 7 
DICIEMBRE 2010, RESUELVE: DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES QUE SE REALIZARON EN EL 
REGIMEN ORGANICO PRESENTADO Y QUE LA 

INFORME No. 462-DOP-CNE-¡SECRETARIA GENERAL ENTREGUE LA CLAVE DEL 
2010, DE 01/12/2010 SIOP, PARA QUE OBTENGA LOS FORMULARIOS 

PARA LA RECOLECCION DE FIRMAS, Y PUBLICAR 
EN LA PAGINA WEB LA PRESENTE RESOLUCION, 
ASI COMO LA DOCUMENTACION INGRESADA POR 
EL I~OVIMIENTO POL.ITICO. 

INFORME No. 262-DOP-CNE-
2010,DE 20-09-2010 

INFORME No. 263-DOP-CNE-
2010, DE 30-09-2010 

PLE-CNE-7-20-10-2010, APROBADA EN SESION 27 
OCTUBRE 2010, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
REOIMEN ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
Y A TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
CONOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POH EL MOVIMIENTO. 
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MOVIMIENTO EQUIDAD, 
PROGRESO 1 ORDEN, EQUIPO 

MOVIMIENTO TRIUNFO MIL 

MOVIMIENTO PROGRESISTA 
ECUA TORIANO(CHILE) 

MOVIMIENTO NACIONAL 
REPUBLICANO 

SR. FABRICIO CORREA 
DELGADO/AB. JORGE FALCONI 

VELEZ 

AB. MANUEL DÍAZ ORTÍZ 

SR. PETTER WILLIAM GA YBOR 
GARÓFALO 

AB. CARLOS HUMBERTO 
CHIRIBOGA ROMO 

OFICIO S/N Y S/F 

OFICIO S/N Y S/F 

MEMORANDO No: 237-DGPE-DT-CNE-2010 

OFICIO S/N Y S/F 
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INFORME No 279-DOP-CNE-
2010, DE 01/10-2010 

OFICIO No. 736-DOP-CNE-
2010, DE 05/10-2010 

INFORME No 395-DOP-CNE-
2010, DE 04/11/2010 

COMUNICACIÓN 31 
DICIEMBRE 20'10 

OFICIO No. 091-DOP-CNE-
2011, DE 12/02/2011 

PLE-CNE-11-21-10-20'10, APROBADA EN SESION 27 
OCTUBRE 2010, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESTUDIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
qEc;:r.~EN ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
Y A TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
COI~OCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POH EL MOVIMIENTO. SE ENTREGA LA CLAVE. 

PLE-CNE-13-21-10-2010, APROBADA EN SESION 20 
Y 21 OCTUBRE 2010, RESUELVE: QUE UNA VEZ 
QUE DICHO MOVIMIENTO POLITICO CUMPLA CON 
LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, 
LEGALES Y LAS ESTABLECIDAS EN EL ART. 5 DE 
LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA LA 
INSCRIPCION DE PARTIDOS, MOVIMIENTOS 
POUTICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS. 

PLE-CNE-4-1-2-2011, APROBADA EN SESION 1 
FEBRERO 2011, RESUELVE: DEL ANALISIS Y 
ESl U DIO SE DESPRENDE QUE DEBE CORREGIR 
LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN EL 
REGIMEN ORGANICO Y PRINCIPIOS IDEOLOGICOS, 
Y A TRAVEZ DEL CORREO ELECTRONICO HACER 
CONOCER Y PUBLICAR EN LA PAGINA WEB LA 
RE~;OLUCION Y LOS DOCUMENTOS INGRESADOS 
POH EL MOVIMIENTO, ENTREGAR CLAVE. 

PLE-CNE-4-14-10-2010, 14 OCTUBRE 2010, 
CürJFORMAN COMISION PARA REALIZAR UNA 
VERIFICACION DE LA AUTENTICIDAD DE LAS 
FIRMAS 
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MOVIMIENTO UNION NACIONAL DE 
DIRIGENTES 

MOVIMIENTO FUERZA 
RENOVADORA 

PARTIDO PARTICIPACION 

MOVIMIENTO POLITICO 
EMIGRANTE (AMBITO EUROPA ASIA 

YOCEANIA) 

ING. JOSE ANTONIO 
SANCLEMENTE QUIÑONEZ 

SR. ROBERTO ANISAL 
BURGOS NARVAEZ 

SRA ROSA ELENA DE LA 
TORRE BENITEZ 

SR. WILSON ABELARDO 
TERAN TERAN 

OFICIO No. UND-SEC-0002-2011-0, 19/02/2011 

MEMORANDO No: 063-DGPE-DT-CNE-2011 

OFICIO S/N DE 28-02-2011 

OFICIO S/N, DE 23-02-2011 
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1 
PLI'-CNE-9-22-2-2011, APROBADA EN SESION 22 
¡::C::BPERO 2011, RESUELVE: EL MOVIMIENTO 
POLITICO DEBE PRESENTAR EL REGIMEN 
ORGANICO DEL REFERIDO MOVIMIENTO POLITICO 

INFORME No. 202-DOP-CNE-Iy CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
2011, DE 17/02/2011 EN EL ART. 5 DE LA CODIFICACION DEL 

REGLAMENTO PARA LA INSCRIPCION DE 
PAHTIDOS, MOVIMIENTOS POLITICOS Y REGISTRO 
DE DIRECTIVAS, A EFECTOS DE OBTENER LA 

INFORME No. 118-DOP-CNE-
2011, DE 24/02/2011 

INFORME No. 336-DOP-CNE-
2011, DE 01/03/2011 

INFORME No. 312-DOP-CNE-
2011, DE 09/03/2011 

PLE-CNE-7-28-2-2011, EL MOVIMIENTO POLITICO 
DEE!E PRESENTAR LOS PRINCIPIOS 
IDEOLOGICOS Y EL REGIMEN ORGANICO DEL 
REF'ERIDO MOVIMIENTO POLITICO Y CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 
5 DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO PARA 
LA INSCRIPCION DE PARTIDOS, MOVIMIENTOS 
POLITICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS, A 
EFECTOS DE OBTENER LA CLAVE. 

PLE-CNE-14-4-3-2010, APROBADA EN SESION 4 
MAHZO 2011, RESUELVE: DEL ANALISIS Y ESTUDIO 
SE DESPRENDE QUE DEBE INCORPORARSE EL 
ORGANO ELECTORAL CENTRAL Y SUS 
FUNCIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 344, 
DE LA LEY ORGANICA ELECTORAL Y DE 
ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REPUBLICA 
DEL ECUADOR, CODIGO DE LA DEMOCRACIA. SE 
ENTREGA LA CLAVE. 

PLE-CNE-12-10-3-2011, APROBADA EN SESION 9 
MAHZO 2011, RESUELVE: CORREGIR EL REGIMEN 
ORGANICO PARA QUE GUARDE PLENA 
CONCORDANCIA CON EL ART. 323 DE LA LEY 
ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGNIZACIONES 
POLITICAS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CODIGO DE LA DEMOCRACIA Y NUMERAL 7, DEL 
ART. 7, DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO 
DE INSCRIPCION DE PARTIDOS, MOVIMEINTOS 
POLITICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS. 

¡ENTREGA LA CLAVE. 
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MOVIMIENTO POUTICO RUPTURA 

NOI\IIBI ?f:: DE L h, Jl'\C, 1.1-.\:.: :-.< h. 11; 

pr)i .1 (iC..I~ 

MOVIMIENTO ACCIÓN REGIONAL 
POR LA EQUIDAD, ARE 

SR. RAUL IVAN GONZALEZ 
VASCONEZ 

OFICIO S/N DE 4-03-2011 
INFORME Ho. 339-DOP-CNE-

2011, DE 09/03/2011 

PLE-CNE-14-10-3-2011, APROBADA EN SESION 9 
MARZO 2011, RESUELVE: CORREGIR EL REGIMEN 
ORGANICO PARA QUE GUARDE PLENA 
CONCORDANCIA CON EL ART. 323 DE LA LEY 
ORGANICA ELECTORAL Y DE ORGNIZACIONES 
POLITICAS DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CODIGO DE LA DEMOCRACIA Y NUMERAL 7, DEL 
ART. 7, DE LA CODIFICACION DEL REGLAMENTO 
DE INSCRIPCION DE PARTIDOS, MOVIMEINTOS 
POI.ITICOS Y REGISTRO DE DIRECTIVAS. SE 
ENTREGA LA CLAVE. 
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DR. JOSÉ BOLÍVAR CASTILLO 

OI'ICIO OE IHIC1\' DE HtÁivliTE' 

ENTREGÓ LA DOCUMENTACIÓN EN LA 
DELEGACIÓN DEL CNE DE LOJA 

OFICIO No. AREP-107-2010, DE 9 DE OCTUBRE 
DE 2010 

Página 9 
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PLPZO UN AÑO A PARTIR DE LA NOTIFICACION 
PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
109 DE LA CR Y ART. 322 LOEYOP 

PLE-CNE-1-30-09-2010.ACOGIO EL INFORME DE 18 
DE SEPTIEMBRE DEL 2010 DE LA COMISION, NEGÓ 
LA I'ETICION DE INSCRIPCION REALIZADA POR EL 
ARE. 

PLE-CNE-5-18-11-2010, DISPONE AL DOP REALICE 
U NI\ NUEVA VERIFICACION DE FIRMAS. 

PLE-CNE-4-14-10-20'10, EL PLENO CON DILIGENCIA 
PREVIA. CONFORMO UNA COMISION, QUE SE 
ENCARGUE DE REALIZAR UNA VERIFICACION DE 
LA I1UTENTICIDAD DE LAS FIRMAS DE RESPALDO 
PRESENTADAS POR EL ARE. 

PLE-CNE-5-18-11-2010, EL PLENO APRUEBA EL 
INFORME DE LA COMISION ESPECIAL, 
RECONSIDERANDO LA RESOLUCION PLE-CNE-1-30 
9-2010, DISPONIENDO SE REALICE UNA NUEVA 
VERIFICACION DE FIRMAS. 
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MOVIMIENTO AUTONÓMICO 
REGIONAL, MAR 

MOVIMIENTO FRENTE UNIDAD 
SALINENSE 

ARO. WASHINGTON LÓPEZ !ENTREGÓ LA DOCUMENTACIÓN EN LA 
1 

MACHUCA DELEGACIÓN DEL CNE DE EL ORO 

SRA. REINA GERMANIA 
: PANCHANA BAZAN 

ENTREGÓ LA DOCUMENTACION EN LA 
DELEGACION DEL CNE DE SANTA ELENA 

i ~-\·· _,.,..l.~-7' ·- . 
( ."·(··. ·1, )•, . ' _ .. ¡.:':_::~1:--. .. ~~--- .. . ,, 
LCDofJUuo YEPEZ FRANCO 

1 ' 

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS 

PLE-CNE-9-9-12-2010, SE RECONSIDERA LA 
RE:30LUCION PLE-CNE-1-30-9-2010, Y RESUELVE 
QUE UNA VEZ REVISADA LAS FIRMAS 
PRESENTADAS, CUMPLE UNICAMENTE CON EL 
NUMERO DE FIRMAS, RAZON POR LA QUE SE 
NIEGA EL PEDIDO DE REINSCRIPCION, MIENTRAS 
NO SE DE CUMPLIMIENTO A LAS OBSERVACIONES 
CONSTANTES EN LA RESOLUCION PLE-CNE-1-30-9 
2010. 

EL I'LENO DEL CNE DISPONE AL DIRECTOR DE LA 
DELEGACION DE LA PROVINCIA DE EL ORO DEL 
CNE, EL REGISTRO ELECTORAL 
COl~ RESPONDIENTE AL MOVIMIENTO 
AUTONOMICO REGIONAL, MAR, CON AMBITO DE 
ACCION DE LA PROVICNIA DE EL ORO, AL QUE SE 
LE ASIGNA EL NUMERO 70 

Actualizado: 11/03/2011 

~ CONSEJO NAC\ONf-\L ELECTORAL 
FOTOCOPIAS que 

!NALES qu 
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MEMORANDO N° 066-DFFP-CNE-2011 

Informe de las Organizaciones Políticas y Organizaciones Sociales, que 
han solicitado la inscripción para participar en !a campai'1a electoíal del 
Referéndum y Consulta Popular 20! 1 _ 

14 de Marzo de 2011 

Sei''ior Presidente, con ia finalidad de ciar oumpiimiemo a ia resolución PLE-C-NE-25-
1 0-3-2011, se procedió a verificar la documentación que presentaron tanto las 

• 
Organizaciones Políticas así como las Organizaciones Sociales que desean participar 
en la Campaña Electoral, para lo cual se tomó como base los requisitos establecidos 
en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011; los cuadros anexos al memorando No. 055-
DOP-CNE-2011, de la Dirección de Organizaciones Políticas, recibido el domingo 13 
de marzo de 2011 y que contiene los nombres de las organizaciones políticas que han 
solicitado los formularios y clave y que por ende se encuentran en proceso de 
inscripción o reinscripción; se ha tomado en cuenta también lo indicado en el Decreto 

:~ ___ ~:_._: No. 3054 que contiene el Reglamento para la Aprobación de estatutos, Reformas y 
'"' ·- Codificaciones, Liquidación y Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las 
;: '---< --.) 
~ 1"' -.....: : Organizaciones Previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales; así como las :] ~: ~ j reformas al Reglamento para e! Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la 

~~.,..-"'-- .·.-_~.~_:_~_.::;_ •. -·~.--. 1 ~_r_~_:_-,-.-.-~~-; ~~e~~~~~ :~~u~~~i:!~r~~~v~! ~~~~~~s n=~~~~~e~lst~~~~r~~~~~ci~l ~evc~cn~~o;~~ ~=~ 
~ : .. _ ~:. referéndum o consulta popular determinará el carácter de las organizaciones políticas 
_ ,:,; ;.:...' ::ii y sociaies que puedan inscribirse; y que hasta ia reaiización de ias elecciones 
~;: '-----' ~ generales del año 2013, podrán inscribirse para participar en campañas electorales de 
~ ; , '-~, ~'),'---consulta popular, las organizaciones políticas que hayan iniciado su proceso de 
_ ,_,. '.e ~ inscripción o reinscripci9n en el Consejo Nacional Electoral, conforme lo dispuesto en 
--.~ _ _ el Art. 5 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, 

. _ ::;: Movimientos Políticos y Registro de Directivas, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial 244 de 27 de julio del 201 O. 

Para verificar e! cumplimiento del numeral 4_ de la resolución antes citada, se pmcedió 
a verificar que se haya adjuntado uno de los dos documentos, sea el Registro Único 
de Contribuyentes, en el que conste !a correspondiente actividad económica o en su 
defecto el carné actualizado de algún colegio de contadores del país. 

En !o referente las organizaciones sociales se ha tomado en cuenta si en sus estatutos 
existe o no alguna prohibición para participar en asuntos de carácter político_ De !a 
misma manera en base a los estatutos se verificó en las que fue posible si son 
corporaciones de primer grado, segundo grado o tercer grado. 
A continuación se presenta un pequeño análisis con la finalidad de que si ustedes lo 
creen conveniente se acepte las sugerencias planteadas, además se adjunta al 
presente una matriz de! cumplimiento o no de los requisitos. 
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1.1 

Dite-ccién de ri.tcali:ación del 
riaaaciamiera!o Político 

1. Organizaciones Políticas: 

Las siguientes organizaciones políticas han cumplido con todos los 
requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 y no existen 
novedades: 

No. j NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

/ Partido Izquierda Democratica 
2 1 • 

! Movim1ento Popular Democratico 
3 i Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik Nuevo País 
4 / Movimiento Patria Alti~a i Soberana 
5 1 

,
1 Partido Sociedad Patriótica 

6 
1 Partido Movimiento de Acuerdo Nacional 

7 
1 Movimiento Eouidad. Prooreso i Order, 

S i Movimiento Tierra Fértil 
9 

1 Partido Social Cristiano 
10 

1 Unión Demócrata Cristiana 
11 1 

! Partido Socialista Frente Amplio PS-FA 
12 Movimiento Conciliación Nacional 
13 Movimiento Ruptura 
14 Movimiento Cambio 
15 Partido Concentración de Fuerzas Populares 
16 

1 Partido Político Una Nueva Opción 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se califique a las 
Organizaciones Políticas antes citadas para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, de acuerdo a !as opciones que promueven, 
mismas que constan en el respectivo formulario de inscripción del Responsable del 
Manejo Económico. 

1.2 Organizaciones políticas que han presentado ia documentación, sin 
ernbargo exisien noveEiades de acuerdo ai siguiente resumen: 

Movimiento Verde Ecológico 
' 

o: No píeSeiltó el csrtificado de votación del Representante legal de dicho 
movimiento. 

Partido Político Participación 

• Presenta el carné del Colegio de Contadores Públicos de Pichincha, sin 
embargo su vigencia era para el año 201 O, en su defecto pudo presentar 
un RUC con la actividad económica que habilite el ejercicio de la profesión 
del contador pero tampoco existe dicho documento. 

Partido Renovador Institucional Acción Nacional 

• Mediante oficio No. 003-DN-PRIAN-VTA, se solicitó el cambio de nombre 
del Responsable del Manejo Económico por fuerza mayor, motivo por el 
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Dih!'cciéa de fi.tcali~acioA d~l 
f'"iacutcicmie-Ato Politice 

cual se sugiere que se les debe solicitar un 
consten los, nombres definitivos y con las 
correspondientes. 

Movimiento de la Concertación Nacional Democrática 
• El formulario de inscripción del_ Responsable del Manejo Económico se 

encuentra incompleto en el punto 2. Literal a), y en el punto 5. Literal e). 
Motivo por el cual se sugiere que el formulario debe ser completado. 

Todas las organizaciones políticas antes cit2das han solicitado los formularios y claves 
para la inscripción o reinscripción, motivo por el cual salvo su mejor criterio, las 
observaciones antes citadas son de forma, motivo por el cual, se sugiere que a través 
de la Secretaria General se les solicite que subsanen esas observaciones y por ende 
sean calificadas para participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta 
Popular 201 í, de acuerdo a las opciones que promueven, mismas que constan en el 
res~ect!vo f~::::'-.!!2.:-::: de ins~:-ipc¡:Jr; del Respo:-;sab!e de! Manejo Económico . 

1.3 De acuerdo al informe de la Dirección de Organizaciones Políticas las 
siguientes organizaciones políticas no han solicitado !os formularios o 
claves para el proceso·de inscripción o reinscripción: 

No. 1 NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN POlÍTICA 1 

1 1 Movimiento Independiente Laicos Comprometidos 

2 1 Movimiento Ponte Pilas 30-S 
-

3 Movimiento Honradez Nacional 

4 Movimiento Independiente Solución Ecuatoriana 

5 Movimiento Polo Democrático 

6 Movimiento Blanco Ecuatoriano por la Reivindicación de los Pobres 1 

7 Partido Liberal Radical Ecuatoriano 

8 / Movimiento Sí Ecuador 
1 

9 ! Movimiento de Integración y Transformación Social 

10 1 MovimiPntn RPrl Ftir::> \{ nomi"\I"'C"'I"'¡, 
-- ··---~-. ·-- -~·-- _ ............. ._.. .................. 

11 i Movimiento SER 

12 

13 1 Movimiento Humanidad para Todos 

14 i Movimiento Unidad Po ular 

Movimiento Democrático Fundamental 

16 ! Movimiento FINES 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de 
esas Organizaciones Políticas para que participen en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 
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2. Organizaciones Sociales: 

2.1 Las siguientes organizaciones sociales han cumplido con todos Jos 
requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 y no existen 
novedades: 

Confederación de Pueblos y Organizaciones Indígenas Campesinas del 
Ecuador 

• De acuerdo a !os estatutos !a Confederación de Pueblos y 
Organizaciones Indígenas Campesinas del Ecuador, está conformada 
por Federaciones Provinciales, Regionales, cantonales, parroquiales, 
organizaciones de segundo grado, centros agrícolas, comunas, 
comunidades, asociaciones, recintos y organizaciones populares, por lo 
que salvo su mejor cíiterio se ¡Jociífa estab:eceí que es una 
organización de carácter nacionaL 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Nacional de Cooperativas Pesqueras del Ecuador 

• De acuerdo a los estatutos la Federación Naci'Onal de Cooperativas 
Pesqueras del Ecuador, está conformada por las cooperativas 
pesqueras del Ecuador reconocidas por el Estado (personas jurídicas), 
por lo q1.,1e salvo su mejor criterio se podría establecer que es una 
organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación de Estudiantes Universitarios del Ecuador 

• De acuerdo a los estatutos la Federación de Estudiantes Universitarios 
del Ecuador FEUE NACIONAL. está conformada por Federaciones 
Filiales de ias diversas provincias del país, por lo que salvo su mejor 
criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Única Nacional de Afiliados al Seguro Social Campesino 

• De acuerdo ill estatuto la Federación Única Nacional de Afiliados al 
Seguro Social Campesino, está conformada por Comunidades, comités, 
asociaciones, dispensarios, federaciones zonales, provinciales y 
cantonales, por lo que salvo su mejor criterio se podría establecer que 
es una organización de carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 
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Dirección de r"ucali::aciéft del 
riaaaciami~nto Politice 

Confederación Sindical de Trabajadoras y Trabajadores del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Sindical de Trabajadoras y 
Trabajadores del Ecuador, es una Confederación a nivel nacional, 
integrada por organizaciones sindicales y populares constituidas de 
conformidad con la Ley, además establece que son miembros afiliados 
sindicatos, comités de empresa, asociaciones o cualquier otra clase de 
organización de trabajadores legalmente constituidas, por lo que salvo 
su mejor criterio se podría establecer qt.'e es u;;a Grgar.izac:ér: de 
carácter nacional. 

. 
• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 

participar en eventos de carácter político . 

• De acuerdo al estatuto la Unión General de Trabajadores del Ecuador, 
está integrada por Feder:xiones Provinciales de Trabajadores, 
federaciones cantonales de trabajadores, federaciones provinciales y 
nacionales de rama de trabajo, federaciones provinciales y nacionales 
de trabajadores del sector público, amparadas por el código del trabajo, 
federaciones provinciales y nacionales de trabajadores autónomos y 
núcleos provinciales, cantonales y parroquiales, por lo que salvo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

o En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Federación Nacional de Operadoras de Transporte en Taxis del Ecuador 

• De acuerdo i31 estatuto la Federación Nacional de Operadoras de 
Transporte en Taxis del Ecuador, está integrada por las Uniones 
Provinciales de operadoras de taxis, las cooperativas y las compañías 
de taxis jurídicamente constituidas, por lo que salvo su mejor criterio se 
podría establece¡ que es una organización de carácter nacionaL 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Confederación Unitaria de Comerciantes Minoristas y Trabajadores 
Autónoiilos del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Unitaria de Comerciantes 
Minoristas y Trabajadores Autónomos del Ecuador, está conformada 
por comerciantes minoristas y trabajadores autónomos organizados en 
Asociaciones y Cooperativas de los Mercados, Plazas, cerrados, 
abiertos y feriantes, ya sean estatales, municipales o particulares; micro 
mercados, tiendas, abacerías y pequeños comercios establecidos y 
agrupados en Uniones cantonales y provinciales, Federaciones 
cantonales, provinciales, regionales y nacionales, por lo que salvo su 
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mejor crit,erio se podría establecer que es una organf' 
nacional. 

~<>-A~ 
• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 

participar en eventos de carácter político. 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se sugiere que se califique a las 
Organizaciones Sociales antes citadas para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, de acuerdo a las opciones que promueven y 
que constar-1 en e! ~'?.spe':t!va for:nL:!aric; de i~sGr¡pc!ór. de! Respo~sab!e del Manejo 
Económico. 

2.2 Las siguientes organizaciones sociales han cumplido con la presentación de 
los requisitos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, se puede 
establecer que son organizaciones de carácter nacional y en sus estatutos no 
f~ene~ !!71ped::-:--:e:-:::: ¡:;a;-a ~a~icipa; cJJ ev-erJtos de carácter poiítico, sin embargo 
revisada !a documentación se desprenden ciertas novedades: 

Conrederación de Trabajado;es del Ecuador 

• El artículo 5 del estatuto, se hace referencia a las "organizaciones 
afiliadas", es decir que salvo su mejor criterio es una organización de 
carácter nacional. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carác;ter político. 

• No presenta la resolución del organismo estatal que le otorgó la 
personería jurídica, sino que adjunta una certificación de la inscripción 
del estatuto reformado, ante el antes llamado Ministerio de Trabajo y 
Recursos Humanos. 

Confederación Unitaria de Barrios del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la Confederación Unitaria de Barrios del 

• 

• 

Ecuador, está integrada por las Federaciones de Barrios Filiales de !a 
Confederación y aqueíias organizaciones de primero, segundo y tercer 
grado legalmente constituidas, por lo que salvo su mejor criterio se 
podría establecer que es una organización de carácter nacional. 

En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 

Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo la vigencia de esa directiva es para el 
período 2008-201 O. 

Federación de Estudiantes Secundarios del Ecuador 

• Con relación a la Responsable del Manejo Económico se presenta el 
certificado de votación de las elecciones del 26 de abril de 2009 y un 
certificado de presentación de las elecciones del 14 de junio de 2009, al 
respecto a la fecha de las elecciones del í 4 de junio de 2009 se 
establece que la señorita ldrobo era menor de í 8 años. 
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• En el estatuto respectivo no se encuentra n1ngún impedimento para 

.. 

No presenta un registro de la directiva en ·el organismo estatal 
correspondiente, sino únicamente un documento en hojas con logotipo 
de la organización. 

El estatuto y la resolución debidamente notariadas, fueron presentados 
fuera del plazo establecido ya que en un inicio se piesentaron copias 
simples. 

Consejo de Pueblos y Organizaciones Indígenas Evangélicas del Ecuador 

. 
• De acuerdo al artículo 9 del estatuto se establece que son miembros del 

Consejo de Pueblos y Organizaciones: los pueblos indígenas, 
evangélicos agrupados en las Federaciones, Asociaciones, Uniones de 
iglesias, seminarios e institutos bíblicos y teológicos; pudiendo ser de 
carácter provincial, regional o nacionaL 

• No especifica que opción u opciones va a promover en la campaña 
electoral, es decir el numeral 1. del formulario de inscripción del 
Responsable del Manejo Económico, se encuentra vacío. 

• El carné correspondiente al contador, se encuentra caducado, en su 
defecto se podía presentar el RUC con la actividad económica que 
habilite el ejercicio de su profesión sin embargo, tampoco se ha 
adjuntado este documento . 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se cons1aera que las organizaciones antes 
citadas no han cumplido con todos los requisitos establecidos, motivo por el cual se 
sugiere que se niegue su calificación para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 201 í. 

2.3 Las organizacione? sociales que se detallan más adelante han cumplido con 
!a presentación de !os requisitos establecidos en !a Resolución PLE-CNE-2-4-3-
2011, y que después del análisis correspondiente se podría establecer que son 
organizaciones sociales de carácter nacional, sin embargo en sus estatutos 
tienen la prohibición de participar en eventos de carácter político, particular que 
se pone en su consideración para que se adopte la resolución que corresponda. 

Central Ecuatoriana de Organizaciones Clasistas 

• De acuerdo al estatuto la Central Ecuatoriana de Organizaciones 
Clasistas , está conformada por trabajadores afiliados individualmente a 
la Central, asociados en Oíganizaciones de nivel primario de base, 
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• En el artículo 3 del estatuto se establece que la CEDOC-CLA T, se 
inscribe como una organización socio-laboral que busca el bien común 
por medios lícitos, la misma que no intervendrá en asuntos de carácter 
político. oartidista ni religioso 

Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 

• El artículo del estatuto, indica que la Confederación de 

• 

Nacionalidades Indígenas c:iel ecuador, se constituye como una 
-,-g·ani·Za'"'io'n ~''::>cior::>i q''"" ~,.,i·rt'ra ~ t_..,r~~s '"S "~~;~"-r;r~"...J-- ·· Ul • V1 1 ...,.._. 1 r ¡.._..¡ uv O.~,U .. Il 1 C. i.'-""-'<.;;::, 1C. liCl\ .. dVIiO.iiUOUC.::::> J 

pueblos indfgenas existentes en el Ecuador) por !e que salve su mejor 
criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

En el artículo 5 del estatuto se establece que la Confederación, en 
razón a la naturaleza de la ley por la cual se constituyó no podrá 
intervenir en asuntos políticos, religiosos ni sindicales, sin embargo en 
el artículo 3 literal a) del estatuto se establece como uno de sus fines 
dar dirección política a las nacionalidades y pueblos indígenas a fin de 
lograr la igualdad económica, socio-cultural. 

Federación Nacional de Trabajadores, Agroindustriales, Campesinos e 
Indígenas Libres del Ecuador 

• De acuerdo al estatuto la FENACLE podrá organizar secciona/es, 
llamados' ios comités provinciales y cantonales, por lo que saivo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En la declaración de principios, que son parte del estatuto, se indica que 
se evita¡á participar en actos de carácter político y religioso. 

Federación de Empieados y Trabajadores de ia Salud y Anexos del 
Ecuador 

• De acuerdo al artículo 39 del estatuto, su conformación es con Juntas o 
Federaciones Provinciales, por lo que salvo su mejor criterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 5 del estatuto, dice Prohíbese todo acto colectivo político 
o religioso. 

Asociación Nacional Mujeres por la Vida 

• De acuerdo a lo que indica el artículo 1 del estatuto el ámbito territorial 
de actuación abarca todo el territorio nacional, además en el artículo 8 
se hace mención a que está integrada por or-ganizaciones provinciales 
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Dirección w ru:ali=tación d~l 
fiAanciamiieat~ Politice 

• En el estatuto en la disposición general segunda indica que: Por su 
naturaleza la organización no intervendrá en asuntos de carácter 
político, sindical, racial o religioso. 

• No se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y SociaL, sin embargo presenta la directiva provisionaL cabe 
citar que fa peíSGileífa jürfdica fue otorgada e! 11 de ma1zo de 20J i, de 
ahf en ade!an_te tienen 15 días para íegistrar la directiva definitiva en e! 
Ministerio antes citado, lo mencionado se desprende de lo que se indica 
en el artículo 4 del Acuerdo respectivo. 

2.4 Las siguientes organizaciones sociales han presentado los requisitos 
establecidos en ia Resolución PLE-CNE-2-4-3-201 1, y después del anáHsis 
correspondiente se podría estabiecer que si son organizaciones sociaies de 
carácter nacional, sin embargo además de que en sus estatutos existe la 
prohibición de participar en eventos de carácter político, existen novedades 
adicionales en la documentación presentada: 

Asociación de Canales de Televisión del Ecuador 

• Salvo su mejor criterio, se considera que la Asociación de Canales de 
Televisión del Ecuador, es de carácter nacional; ya que agrupa a los 
canales de televisión del país, que operan mediante concesión de 
frecuencias apersonas naturales o jurídicas. 

• La directiva registrada ante el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, según el oficio s/n del 23 de marzo de 2009, indica que la 
vigencia de la misma es desde el 13 de noviembre del 2008 hasta el 12 
de noviembre· del 201 O. 

• En el artículo 3 del Estatuto indica que: "La ACTVE" no podrá participar 
en actividades políticas ni religiosas . 

Corporación Nacional Campesina "Eioy Alfara" 

• De acuerdo a los estatutos la corporación nacional campesina " Eloy 
Alfara" está conformada por Filiales fundadoras, filiales adherentes y 
miembros honorarios, por lo que salvo su mejor criterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacionaL 

• Al momento de ingresar la documentación no entregó la segunda hoja 
del Formulario de inscripción del Responsable del Manejo Económico, 
en donde constan los puntos 5 (declaración), 6 y 7 del mismo. Sin 
embargo ese documento fue ingresado a través de la Secretaria 
General el 14 de marzo de 201 í. 

• En el artículo 4 de los estatutos se establece que la Corporación 
Nacionai Campesina Eioy Aifaro CNNC_EA no intervendrá en asuntos 
de carácter p_olítico, racial, sindical o refigioso ni directa o indirecta. 
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Dite>cción de rueclisccióft de-l 
riaaaciamieoto Político 

• En el artículo 3 de los estatutos se establece que la Federación como 
tal, no podrá intervenir como integrante de partido político u organismo 
íeiigioso alguno. 

e La directiva registrada ante el Ministerio de Trabajo y Empleo, según el 
oficio No. 053-UR-06 del 03 de febrero de 2006, indica que la vigencia 
de la misma es para el período 2005 - 2007. 

Ásociación de Casinos y Bingos de! Ec!.!2dar 

" El artículo 1 del estatuto, indica la institución asocia a personas 
naturales y jurídicas de derecho privado, nacionales y extranjeras, 
afiliadas, que brindan servicios turísticos, además indica que puede 
asociar a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras que 
de manera directa o indirecta se relacionan con las actividades de la 
Asociación y de los establecimientos antes referidos, por lo que salvo su 
mejor criterio se podría establecer que es una organización de carácter 
nacional. 

• En el artículo 4 del estatuto ·se establece que la Asociación no podrá 
intervenir en ningún tipo de actividad religiosa, política o contraria a sus 
principios y finalidades 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo la vigencia de esa directiva es para el 
período 2008-2009. 

Federación Nacional de Organizaciones Campesinas 

. 
• El artículo 1 del estatuto, indica que la Federación Nacional de 

Organizaciones Campesinas, está integrada por los sindicatos, comités 
de empresa y asociación de trabajadores agropecuarios del país y 
demás organizaciones campesinas que tengan como misión la 
promoción integral, personal y colectiva de todos y cada uno de los 
trabajadores campesinos, por lo que salvo su mejor Cíiterio se podría 
establecer que es una organización de carácter nacional. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la Federación como tal 
no intervendrá en asuntos de carácter político partidario o secta 
religiosa. 

• Presenta copia del acuerdo del antes Ministerio de Trabajo y Empleo 
que otorga la personería jurídica, la copia del estatuto y el registro de su 
directiva, ninguno de estos documentos se encuentran con los sellos 
originales de una notaria, es decir son copias simples 
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• Presenta un carné del colegio de Contadores Públicos de cha, sin 

embargo no se puede establecer la vigencia, ya que en la fotocopia a . ,.0J-\; i 

color entregada de buena o mala fe se ha cubierto el año de vigencia CIAOt o. CJ · 

del citado carné, entrega también la copia del RUC del contador sin 
embargo la actividad económica descrita en ese documento por el 
Servicio de Rentas Internas, no corresponde para el ejercicio 
profesional en calidad de contador. 

Asociación Nacional de Propietarios y Administradores de Salas de Juego 

" De acuerdo al artículo 7 del estatuto, su conformación es con ias 
personas naturales o jurídicas propietarios y/o administradOíes de 
casinos, salas de juego y parques de atracción estables, por lo que se 
podría establecer que es una organización de carácter nacional. 

e En el artículo 4 del estatuto, se indica que la asociación como tal no 
podrá lnt~rvanir en asuntos po!fticos~ religiosos/ raclalesl ni sindicales . 

• No Presenta ei registro de ia directiva en el organismo correspondiente. 

• El estatuto y el acuerdo ministerial emitido por la Subsecretaria de 
Bienestar Social del Litoral y Galápagos, son copias a color o 
escaneadas. 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio, se considera que las organizaciones antes· 
citadas no han cumplido con todos los requisitos establecidos, motivo por el cual se 
sugiere que se niegue su calificación para participar en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011. 

2.5 Las siguientes organizaciones sociales han presentado los requisitos 
establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, y después del análisis 
correspondiente, aunque·· en aigunos casos se indica que tienen ámbito de 
acción nacional, se podría establecer que no son organizaciones sociales de 
carácter nacional, ya que en su estructura de acuerdo al estatuto no agrupan a 
organizaciones de primer grado como asociaciones, clubes, comités, colegios 
profesionales y centros o·perso::as jurfd!cas, cerne federac:cnes y cám~ras; es 
decir son corporaciones de primer grado que se conforman con un fin 
delimitado, de acuerd~ a lo que establece el artículo 1 del Reglamento para la 
Aprobación de Estatutos, Reformas y Codificaciones, Liquidación y Disolución, 
y Registro de Socios y Directiv2s, de las Organizaciones Previstas en el Código 
Civil y en las Leyes Especiales, además en ciertos casos existen otras 
novedades en la documentación presentada, de ahí que, salvo su mejor criterio 
se sugiere que se niegue la calificación de esas organizaciones para que 
participen en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011: 

Corporación "Layevska" 

• Si bien en el artículo 2 se indica que la corporación podrá abrir oficinas 
en cualquier parte del Territorio Nacional, en los estatutos no se 
identifica si agrupan a corporaciones de primer o segundo grado. 

• En el artículo 6 del Estatuto indica que: Prohibiciones: La Corporación, 
como tal sera ejecutora de los objetivos generales y específicos de 

Av. 6 de diciembre N33-l22 y Bosmediano 
Telf.:593 2 457101 12 457 no 

www.cne.gov.ec 



¡ 
'1. 
!. 
1. 
1 

•• 

• 

Di,.ce;ién de íucalizacióa del 
riaat~ciamieatc Politice 

• Artículo 53. La Corporación como tal no podrá intervenir en asuntos de 
carácter político, racial, labor2.!, sindical y religioso. 

Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Central del Ecuador en alianza con el Frente Ciudadano 
"Montecristi Vive" 

• 

• 

• Únicamente se ha presentado documentos correspondieníes a ia 
Asociación de Egresados y Profesionales de la Escuela de Derecho de 
la Universidad Central del Ecuador, más no del Frente Ciudadano 
"Montecristi Vive". Cabe señalar que para éste proceso electoral no se 
ha considerado la inscripción de alianzas de organizaciones sociales. 

= De acuerdo a Jo que establece el artículo 1 del Reglamento paía la 
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y 
disolución, y _registros de socios y directivas, de las organizaciones 
previstas en el código civil y en las leyes especiales, que consta en el 
Decreto No. 3054, la Asociación de Egresados y Profesionales de la 
Escuela de Derecho de la Universidad Central del Ecuador es una 
corporación de primer grado. Adicionalmente salvo su mejor criterio, la 
Asociación antes citada por su concepción es de carácter local. 

La directiva registrada ante .. el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social, según el oficio 4200-DAL-OS-VP-2008 del 2'1 de mayo de 2008, 
indica que la vigencia de la misma es para el período 2008- 20'10. 

En el artículo 6 de los estatutos se indica que "la asociación como tal no 
podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, sindical y 
reiigioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio." 

Mediante oficio No. AEFJD-022-20'1 í, El Director Ejecutivo de ésta 
organización, aclara que su participación será por el NO en las diez 
oreguntas, más no corno se encuentra en e! formulario respedi':o qus 
consta que promoverán ei Si. 

Corporación de Desarrollo Agrícola Ñukanchí Allpa-Cordagña 

• El artículo 4 literal k) del estatuto, indica que la Corporación tendrá 
jurisdicción de carácter local, cantonal, provincial y nacional, por lo que 
estará habiiitado para coordinar con las Instituciones públicas y privadas 
Nacionales e Internacionales para su desarrollo. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporaciones de primer o segundo grado, sino únicamente se 
conforma con personas naturales. 

• En el estatuto respectivo no se encuentra ningún impedimento para 
participar en eventos de carácter político. 
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Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores 
Nacional de Telecomunicaciones CNT 

• El artículo 6 del estatuto, indica que son miembros o afiliados del 
Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación 
Nacional' de Telecomunicaciones CNT, todos los trabajadores que 
suscribieron el acta de la Asamblea General Constitutiva; todos los 
afiliados a los comités de empresa de Andinatel y Pacifictel, por efectos 
de la fusión de estas organizaciones; y, todos los que posteriormente se 
hubieren incorporado o que manifiesten por escrito su deseo de 
pertenecer a la organización. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporaciones de primer o segundo grado, sino, únicamente se 
conforma con los trabajadores de la Corporación Nacional de 
To.Jo.,.....~""~~' ,,.....;_...,.-..;,....., ................ . .._..,._..,_..'-',,, ..... ,~~ .... c .... ,'-"' J;;:::,;:::., 

• En el artículo 5 del estatuto se establece que EL Comité de Empresa, 
no podrá intervenir como entidad en asuntos de política partidista o 
religiosa. 

• Se presenta el documento de la directiva registrada ante el Ministerio de 
Relaciones Laborales, sin embargo la primera hoja de ese documento 
en donde consta parte de la directiva, no se encuentra con el sello de 
ninguna notaria. 

• Mediante'apostilla inserta en el oficio No. 081 UGTE del 13 de marzo de 
2011, se recibe 108 fojas presentadas por la Unión General de 
Trabajadores, en los que se indica que la directiva del Comité de 
Empresa Nacional de los Trábajadores de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT, fue impugnada ante el juez de Garantías 
Penales doctor Ángel Rubio, pedido que ha sido acogido por el 
mencionado Juez. 

Comité de Empresa Único de los Trabajadores de Servicios del Ministerio 
de Educación del Ecuador 

• El artículo 9 del estatuto, indica que pueden ser miembros del Comité 
de Empresa único de los Trabajadores del Ministerio de Educación del 
Ecuador, todos los trabajadores que presten sus servicios en cualquier 
Institución del Ministerio de Educación y sean aceptados por el Comité 
de Empresa Único. 

• Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a corporacioFJes de primer o segundo grado, sino, únicamente se 
conforma con los trabajadores del Ministerio de Educación. 

• En el artículo 5 del estatuto se establece que el Comité de Empresa 
Único, no' podrá intervenir en asuntos políticos partidistas ni religiosos. 

• Si bien presenta copia del acuerdo del Ministerio de Relaciones 
Laborales que otorga la personería jurídica, la copia del estatuto y el 
registro de su directiva, ninguno de estos documentos se encuentran 
con los sellos originales de una notaria, es decir son copias simples. 
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Asociación de Famiiiares de Migrantes Ecuador-Uactacaru 

~-tP- ~ 
• El artículo 6 del estatuto, hace referencia a que su ámbito de acción es r¡rPvY' 

realizar programas y acciones directamente o coordinando con sus ·. )5) 
núcleos, · con organizaciones de carácter popular que tengan lr:J

representatividad y asociaciones análogas existentes en el país y en 
cualquier parte del mundo, que tiendan al mejoramiento y desarrollo de 
sus comunidades, Sin embargo de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de p;imsr o segundo grado. 

• El artículo 7 del estatuto establece que la Asociación actuará 
promoviendo la participación de sus miembros y de las organizaciones 
con las que trabaje de acuerdo a su filosofía y principios y como tal no 
ejercerá actividades de proselitismo racial, político o religioso, Tampoco 

Corporación Utopía 

• De acuerdo a lo que establece el artículo 7 !a Corporación está 
integrada por personas naturales mayores de í 8 años que gocen de los 
derechos de ciudadanía, sin embargo de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado_ 

• El artículo 4 del estatuto establece que la Corporación realizará sus 
programas y acciones junto a los sectores populares marginales, sin 
influir e intervenir en ningún acto de carácter político o religioso, y 
excluirá de su seno todo aspecto ajeno a sus fines. 

• Se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Educación y 
Cultura., sin embargo ésta tiene vigencia en el período 2003-2005. 

Corporación Internacional de Defensa de los Derechos Ciudadanos, 
Veedurías & Mediación 

• De acuerdo a lo que establecen los artículos 9 y 1 O del estatuto, se 
evidencia que los miemb;os de ésta Corporación únicamente son 
personas naturales, sin embargo de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• El artículo 5 del estatuto menciona que la Corporación, no intervendrá 
en asuntos políticos, ni religiosos; pero respetará los principios de 
libertad de culto, expresión y las leyes vigentes en cada país en que se 
instalare, precautelando y prestando el amparo a los derechos 
ciudadanos en todos los ámbitos que se presentare. 

Corporación de Reyes Latinos y Reinas Latinas del Ecuador 

• De acuerdo a lo que establecen los artículos 6 y 9 del estatuto, se 
evidencia que los miembros activos de ésta Corporación únicamente 
son personas naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede 
evidenciar que no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 
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El artículo 5 del estatuto menciona que la Corporación, 
en asuntos políticos, ni religiosos; pero respetará los principios de 
libertad de culto, expresión y ias leyes vigentes en cada país en que se 
instalare, precautelando y prestando el amparo a los derechos 
ciudadanos en todos los ámbitos que se presentare. 

• El estatuto, y el acuerdo ministerial por medio del cual se otorgó la 
personería jurídica, no se encuentran notariados. 

Asociación de Trabajadoras Doméstic::>.'3 Al..'ror~ de !2. Ube:tad 

• De acuerdo a io que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia 
que las socias de ésta organización únicamente son personas 
naturales, así también de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que 
no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• Ei artículo 3 d_ei estatuto menciona que la Asociación como tal, no podrá 
participar en asuntos de carácter político o religioso . 

• El estatuto, la inscripción de la directiva y el acuerdo ministerial por 
medio del cual se otorgó la personería jurídica, no se encuentran 
notariados. Además la directiva tenía una vigencia para el período 
2008-201 O. 

• El carné de la contadora se éncuentra caducado ya que tenía vigencia 
para el año 2006. 

Corporación de Montubios del Litoral 

• De acuerdo a lo que establece el artículo 5 del estatuto, se evidencia 
que los socios de ésta Corporación únicamente son personas naturales, 
así también de acuerdo al estatuto se puede evidenciar que no agrupa 
a coípOíaciones de primer o segundo grado. 

Cámara Bolivariana de Economía Solidaria 

• El artículo 1 del estatuto, indica que es una asociación o institución que 
funciona a nivel nacional, en donde se organicen !os productores y 
comerciantes. 

• Sin embargo de acuerdo al mismo estatuto se puede evidenciar que en 
su estructura no agrupa a corporaciones de primer o segundo grado. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que la Cámara Bolivariana de 
Economía Solidaria, no podrá tratar cuestiones políticas o religiosas, o 
de asuntos que puedan comprometer su estabilidad, prestigio, o afterar 
la armonía de sus socios. 

2.6 Las siguientes organizaciones sociales no han presentado los requisitos 
completos establecidos en la Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, de ahí que, salvo 
su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de esas 
Organizaciones para que participen en la campaña electoral del Referéndum y 
Consulta Popular 2011: 

Confederación Nacional del Seguro Campesino-Coordinadora Nacional 
Campesina 
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• No cumple con los requisitos establecidos en el numera~e la - b, 0 « 
resolución PLE-CNE-2-4-3-2011, es decir no presenta la copia de la evJJ~ 
resolución del organismo estatal que otorga su personería jurídica, la 
copia del estatuto y el registro de su directiva, debidamente notariados, 
en su defecto presentan estatutos y directiva, que no se encuentran 
registrados o aprobados por ningún organismo estatal. 

Enlace, Red de Trabajadores del Sector Eléctrico 

C:i estatuto presentado se encuentra incompiero ya que faitan los 
ariículos í, 2 y 3, en donde posiblemente se podría estabiecer sí es una 
organización de carácte,- nacional o conocer sí tiene algún impedimento 
para participar en actividades carácter político, de ahí que no es posible 
determinar esos parámetros. 

Confederación Regional de Organizaciones y Movi!Tiie!:tos Sociales de !a 
Amazonia 

~ No presenta el formulario de inscripción del Responsable del Manejo 
Económico. 

• No presenta el estatuto, debidamente notariado. 

a No presenta la inscripción de la directiva, ni la resolución del 
otorgamiento de la personería jurídica. 

• El carné del contador tenía vigencia en el año 2009. 

• Se adjuntan documentos correspondientes a otras organizaciones de la 
amazonia. 

• No se establece Jos nombres y apellidos del Responsable del Manejo 
Económico. 

Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas 

o No píesenta la inscripción de la directiva en el organismo estatal 
correspondiente . 

.. No presenta la cédula de ciudadanía ni la papeleta de votación de la 
contadora. 

o Como alcance presenta las copias notariadas del estatuto y del acuerdo 
r.ledfante el cual se aprueban sus reformas, a través de la Secretaria 
General del Consejo Nacional Electoral, de forma extemporánea con 
fecha 14 de marzo de 20! í. 

Asociación de Empresas de Moviiízación Privada y Turismo 

• No presenta los estatutos, por lo que no se puede establecer qué tipo 
de organización es de acuerdo a su estructura o si tiene algún 
impedimento de para participar en actividades de carácter político. 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Inclusión 
Económica y_ Social, sin embargo la vigencia de esa directiva era 
únicamente hasta el 04 de mayo de 2008. 
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2.7 Las siguientes organizaciones se encuentran const ftt~~ll\ o 
Fundaciones y una como Cooperativa de Ahorro y Crédito, motivo por el cual, 
salvo su mejor criterio, se sugiere que se niegue la calificación de esas 
Fundaciones y Cooperativa, para que participen en la campaña electoral del 
Referéndum y Consulta Popular 2011, sin embargo se detalla fas novedades 
encontradas en la documentación entregada: 

' 

Fundación Protección Animal Ecuador 

• El artículo 2 de! estatuto, indic:: q~s el ámbito te:rit8rial en que va a 
desarrollar principalmente sus actividades se extiende a todo e! territorio 
nacional, además en el artículo 8 se menciona que pueden ser 
miembros de esa Fundación las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que manifiesten su voluntad de hacerlo. 

~ E;¡ e! a~fculo 4 dei estatuto se establees que lo FundacióiJ corno "la¡ no 
podrá intervenir en asuntos de carácter po!Iticol racial, laboral: sind¡ca! 
ni religioso, tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio. 

Fundación Maki Khuyay 

• El artículo 2 del estatuto, indica que podrá ejercer sus actividades en 
uno o varios lugares del territorio ecuatoriano o en el exterior a través 
de sus respectivas sedes. 

• Sin embargo de acuerdo al mismo estatuto se puede evidenciar que en 
su estructura no constan ningún tipo de asociaciones, filiales, 
federaciones o algún tipo de organizaciones similares. 

• En el artículo 3 del estatuto se establece que fa Fundación no 
intervendrá en asuntos de carácter político partidista o religioso, ni dirigir 
peticiones a nombre de! pueb~o. 

• Presenta el registro de la directiva en el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, sin embargo ese documento no se encuentra 
notariado . 

Fundación de Acción Social 

e De acuerdo al artículo 7 del estatuto, su conformación es con los 
ciudadanos mayores de í 8 años que suscriban el acta constitutiva y los 
que posteriormente manifiesten su voluntad de pertenecer a la misma, 
sin embargo de acuerdo al mismo estatuto no se puede evidenciar que 
en su estructura conste algún tipo de asociaciones, filiales, federaciones 
o algún tipo de organizaciones similares. 

o En el artículo 2 se menciona que la Fundación, no podrá intervenir en 
Asuntos Políticos o Religiosos. 

Fundación Hans Christian Andersen 

• De acuerdo a io que establecen los artículos í 5, í 6, í 7, 18 y í 9 la 
Fundación está integrada por personas naturales en calidad de 
miembros. No se puede evidenciar que en su estructura conste algún 
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tipo de asociaciones, filiales, federaciones 
organizaciones similares. 

El artículo 7 del estatuto establece que la Fundación no tiene finalidad 
de lucro, ni políticas, ni raciales, ni laborales por lo tanto no intervendrá 
como tal en asuntos políticos, raciales, laborales y sindicales. 

• Se presenta el registro de la directiva en el Ministerios de Educación y 
Cultura., sin embargo ésta tiene vigencia en el período 2003-2005. 

Cooperativa de Ahorro y Crédito La Nuestra Ltda, 

• La naturaleza de ésta organización es de Ahorro y Crédito, de ahí que 
aunque en el estatuto no se indica si puede o no participar en 
actividades de carácter político, sus fines están enmarcadas 
L!r¡ic2r::e:1te er1 ese ái':-:bito y salve su mejor criterio, ilO constituye una 
,-,rnani-:o-al""iAn Sf"''f""ial r'fl 10. P""\1 IQrla narti ...... inar el"""' l""'""ln"'\l"""'añ....,s e'e.-.+1""\r-,.,/e~ 
VI ::::1 1 JIL.. ";lVII VVI 1 \.fU V t-JU'-'U ,...., 1 LIV!f'-" 1 1 1 VOl 1 .,...., 1 lO 1 VlUI 01 ~ . 

• No presenta el RUC o carné del Colegio de contadores que habilite el 
ejercicio profesional del contador. 

• Con relación al acuerdo ministerial mediante el cual se otorga la 
personería jurídica, únicamente se presenta la primera hoja en donde 
constan los considerandos y no se encuentra notariada, y no se adjunta 
la segunda hoja en donde presumiblemente se encuentra la parte 
resolutiva. 

2.8 Las siguientes organizaciones sociales, salvo su mejor criterio son de 
carácter local, ya que revisados sus estatutos sería organizaciones o 
corporaciones de primer grado, además han solicitado su inscripción 
únicamente para participar en la pregunta 8, sin embargo en la 
documentación existen ciertas novedades que son las siguientes : 

Sindicato de Trabajadores en los Espectáculos Públicos de las Plazas de 
Toros de Quito 

• El artículo 4 del estatuto, indica quienes pueden ser sus socios, y se 
desprende que únicamente son personas naturales, además por su 
concepciÓn se puede establecer que es una organización de carácter 
local del Cantón Quito. 

• En el artículo 36 del estatuto se establece que el Sindicato como tal, 
nc interviene en actos políticos, partidistas o religiosos, ni obiiga a sus 
afiliados a intervenir en ellos, tampoco hace discriminaciones por raza, 
origen, afiliación política o religiosa. 

• Presenta un registro de la directiva en el Ministerios de Relaciones 
Laborales, sin embargo la vigencia de esa directiva es únicamente para 
el año 2010. 

• En el caso de que fuera calificada o autorizada esta organización solo 
podría realizar campaña en el Cantón Quito, que es su domicilio y 
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únicamente por la opción escogida por ellos en la pregunta 8 del 
formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico. 

Unión de Toreros del Ecuador 

• El artículo 2 del estatuto, indica que pueden ser miembros de la unión 
los toreros profesionales todos los toreros ecuatorianos en todas las 
ramas ( matadores de toros, matadores de novillos, picadores, 
banderilleros, toreros cómicos, rejoneadores, mozos de espadas y 
aspirantes a toreros). esto en concordancia con e! artfcu!c: S de! r.~is:~~c 

estatuto, es d13cir personas naturales. 

• En el artículo 27 del estatuto se establece que el la Unión no puede 
intervenir·en la política partidista, ni en asuntos religiosos. 

" 0:esen~a u:; regist:-c de ia di;ectiva en el iviinisteíios cie JnciUSJon 
Económica y Socia!, s!n embargo la vigencía de esa direct¡va es paía el 
período 2008-2009 . 

• En el caso de que esta organización fuera calificada o autoíizada solo 
podría realizar campaña en el Cantón Quito, que es su domicilio y 
únicamente por la opción escogida por ellos en la pregunta 8 del 
formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico. 

Finalmente señor presidente me permito informar, que de acuerdo a lo manifestado 
por ciertas Delegaciones Provinciales, están enviado varias inscripciones de 
organizaciones receptadas en por ellas, sin embargo hasta la presentación del 
presente informe no han sido recibidas en ésta Dirección. 

Cabe mencionar que las organizaciones políticas y sociales que sean autorizadas para 
participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta Popular 2011, deberán 
notificar de forma obligatoíia al Consejo Nacional Electoral la inscripción o 
actualización del Registro Único de Contribuyentes para la campaña electoral y la 
cuenta corriente única electoral en el plazo de siete días, caso contrario el responsable 
del manejo económico· no podrá recibir aportes ni realizar gastos por concepto de 
campaña electoral, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 del Reglamento para 
el Ejercicio de ia Democracia Directa a Tmvés de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

Av. ó de: diciembre f\133-122 y Bosmediano 
Telf.:5932457101 /2457 no 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General 

OFICIO No.0001394 

Quito, 16 de marzo de/2011 

Señor 
Máximo Rivera Flores 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN "LA YEVSKA" 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 15 de marzo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-67 -15-3-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República le otorga al Consejo Nacional Electoral la 
facultad de controlar la propaganda y el gasto electoral; 

Que, el artículo 219 y la disposición general segunda de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas "Código de la Democracia" establecen que el gasto máximo 
permitido para el conjunto de las opciones durante la campaña electoral para proponer una 
enmienda o consulta popular no podrá ser mayor al límite máximo establecido para la 
elección de la máxima autoridad de la jurisdicción en la cual se realiza la campaña electoral; 

Que, el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-1-4-3-2011 de 4 de marzo del 
2011, aprobó la convocatoria a Referéndum y Consulta Popular para el 7 de mayo de 2011 
y fijó los límites máximos permitidos para dicha campaña electoral; 

Que, a partir de la convocc~toria a elecciones, se encuentra prohibida cualquier tipo de publicidad 
en prensa escrita, ratJio, televisión y vallas publicitarias, sobre el proceso electoral o que se 
refiera directa o indirectamente a los temas de la consulta popular o referéndum; 

Que, el artículo 35 del REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, establece que para poder participar en 
la campaña electoral de consulta popular y referéndum las organizaciones sociales 
nacionales y las organizaciones políticas nacionales inscritas o que hayan iniciado su 
inscripción o reinscripción, deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral al responsable 
del manejo económico de la campaña y a una contadora o contador público autorizado. 
Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo económico, podrán 
recibir aportaciones económicas en numerario o en especie, a cualquier título y realizar 
gastos para la campaña electoral; 

Que, el literal b. del artículo 36 del mismo reglamento establece que las organizaciones sociales y 
políticas que deseen participar en la campaña de consulta popular o referéndum, deberán 
registrarse hasta cinco días después de la respectiva convocatoria, especificando la opción 
a la que desea apoyar en el tema propuesto; 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano / PBX: (593-2) 381-5410 
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-4-3-2011 de 4 de marzo del 2011, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral convocó a las organizaciones sociales y políticas de carácter nacional, interesadas 
en participar en la campaña electoral de consulta popular y referéndum, a inscribirse, para 
lo que se dieron a conocer los requisitos a cumplirse, estableciéndose que las inscripciones 
se establecerían en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral y en las 
Delegaciones Provinciales Electorales del 9 al 13 de marzo del 2011; 

Que, mediante resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, se dispuso al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político, informe al Pleno del Organismo, las organizaciones políticas y 
sociales que han solicitado la inscripción del responsable del manejo económico para el 
referéndum y consulta popular 2011; 

Que, mediante oficio No. 001-CLAYEVSKA-2011 de 11 de marzo del2011, el señor Máximo Rivera 
Flores, Presidente de la Corporación "LAYEVSKA", solicita la inscripción del señor Herminio 
Patricio lbarra Munizaga, como responsable del manejo económico de la campaña electoral 
para el Referéndum y Consulta Popular 2011, dando a conocer en el formulario de 
inscripción que su voluntad es participar por el NO, en las cinco preguntas del Referéndum, 
y por el NO, en las cinco preguntas de la Consulta Popular; y, 

Que, mediante memorando No. 066-DFFP-CNE-2011 de 14 de marzo del 2011, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, dando cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución PLE-CNE-25-1 0-3-2011, hace conocer al Pleno del Organismo que la 
Corporación "LAYEVSKA", no establece el ámbito de la organización y que sus estatutos, 
sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los intereses de desarrollo de 
defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación con elementos 
relativos a los temas de la consulta popular. 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE 

Negar el registro de la Corporación "LA YEVSKA", el Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone 
se niegue el registro de la Corporación "LA YEVSKA", por cuanto, no establece el ámbito de la 
organización y porque sus estatutos, sus fines, están alejados de los que tienen que ver con los 
intereses de desarrollo de defensa, de promoción de derechos, y sus finalidades no tienen relación 
con elementos relativos a los temas de la consulta popular . 

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al señor Máximo Rivera Flores, Presidente 
de la Corporación "LAYEVSKA", a través del correo electrónico señalado, concediéndole el plazo de 
veinte y cuatro horas contados a partir de 12 notificación, para que pueda interponer e! recursc 
administrativo que considere pertinente". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nacional E!ectoraJ, a los quince días del mes de marzo del dos mil once.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armendáriz Villallla, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atentamente, 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SEC~ETARIO GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 
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